
./ 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
D~. ~f~~',) 2.3 
23 ' ( ... 

ESCUELA NACIONAL DE ESTUDIOS 
PROFESIONALES • ACATLAN" 

PROCEDIMIENTOS Y LINEAMIENTOS 
TECNICOS PARA lA EVAlUACION 

COMERCIAl DE UN BIEN INMUEBLE 

T E s I s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN INBENIERIA CML 

P R E S E N T A 

GERONIMO CONSUELOSPICHAROO 
L--

ASESOR: 

ING. VICTOR PERUSQUIA MONTOYA 

SEPTIEMBRE DE 199'f MEXICO, D.F. 

,.. 
TESIS CON r/" t () ~. ~ ';;. 

FALLA DE 0-' 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



• 
.. 

~
 

<
 
~
 

~
 

~
 

\j 
<t 

~
 

~
 

~
 

....... 
\$

 
y ~
 

<1=-
• • 

~
 
~
 



'1J1I"1EKLAl: ¡-jA':.t:JN':'.L 

h:iJoN<-MA u: 
MEZ1C.O 

;";"iJ,~',:;O Oc lt.. ~ARKERA DE jf JGENiERiA CiV:L 

?R.ES~HTE. 

f'l atención a Sil so:icilud ores~ntada con fech .. de 7 de marzo di! l'S~. me complace no¡ificorle que esla 
Jefalura de Progr:lma aprobó el¡~rna que prepuso para qUe ro de!;3rroP'" ,amo ~<"sh de su e-nmen 
r..vóe"'(ólldi de INGENIERO C.¡Vjt. 

"PROCEDJMiEtHOS y i.i¡~EAM¡ENTOS TÉCNICOS PARA LA VAI.UAC¡ON 
C0:-'1Ef"::: !!.l DE ~! 1 S:!;!: 1t)~!.UEe:"F' 

Asimismo fce designad:::: como asesor de te:;is el lNG. VíCTOR JESUS PERUSQUlA 1".10NTOYA, pide a 
usted. tomar nola en cump~m¡ento d~ lo especificado en la Lev de Profesiones. deben!! preslar SelVlcio 
Soc:.ll ::I:.nar:!t un lielT"!¡:o m(nimo r!~ 'i!'is mes~s, cc:-:-:~ r~q:J¡5j!C bás:r.:l ¡:;~;J sws:l"~lar examen profe.:::::::n¡;~, 

dS! .;:.:omo d". 1", ":i~liosiClon <:I~ i,. DireLCió¡, vellérai d., Ser~,':',05 E:~"-;O:d( .. S en .... 5e":;00 dE' ':'U" lié i"-,i:II;nld 
1';; :C:J.~. 'f,$:~if' s!' (,j;.!" t>;"'!'-;:!Jr :58 !;¡ !:-::::: .. \ ti!"I::: d~ ~St.l 
t:_.ld '.""',;UI"'-.",·.j\l¡; df'Ot'!ld publIcarse en el ¡nlerior d(;: Irabalo I.IE'~'"feJ~~~ 

A. T E f~ T :.. M <: N TE. ;¡··, .• ~t;'-,.:~.,_ ... ~.:,~~ ... -.~?~-:~· 
" POR Mi P...!ZA HABLAR!, E'.... ESP1R!T'J " " :.. -:~~ 
A("dllán Edo. o., Mé~i('o a 2'! do;- enero ti,," 1999. ,,,,,~""). t P.. },.: 

r:Ji~~}i!ft 
E"¡~EP-.'-U\ILAN 

J:,' .• : '::.~ DE! .. 
PROGR.\i.:A iJE INGEN!ER1A 



A MIS PADRES: 

JERONIMO CONSUELOS Y MARIA GUADALUPE PICHARDO 
A QUIENES POR PRIMER EVENTO DEBO LA VIDA Y ASI MISMO 

LA FORMACION DE UN HOMBRE UTIL A LA PATRIA 

A MI ESPOSA E HIJA 

CATALINA Y ARELI 
A QUIENES DEBO LA INSPIRACION y MOTIVO DE ALCANZAR LOGROS 

Y A LAS CUALES AGRADEZCO INFINITAMENTE SU COMPAfliA, 
EL HABERME DADO LA DICHA DE SER PADRE, POR HABER COMPARTIDO 
CONMIGO LOS MOMENTOS MAS COLORIDOS Y MAS GRISES DE MI VIDA 

Y POR TODO EL CARlfilo QUE SIEMPRE ME HAN BRINDADO 



A TODOS MIS PROFESORES 

A ELLOS QUE CON SU DEDICACION y APOYO LOGRARON 

DE MI UN PROFESIONISTA 

A LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 

LA QUE FUE, HA SIDO Y SERA CUNA PARA ENGRANDECIMIENTO 
DE ESTE PAIS 

A MIS COMPAIiiEROS Y AMIGOS: 

CON QUIENES DISFRUTE PLENAMENTE CADA UNO 
DE LOS MOMENTOS DE ESTE LOGRO 





íNDICE 

INTRODUCCION 

CAPITULO 1: 
DELlMITACION y CARACTERISTlCAS DE LA COLONIA CATASTRAL 

CAPITULO 11: 

1.1 
1.2 
1.3 

ANTECEDENTES 
DELlMITACION DE UNA COLONIA CATASTRAL 
CARACTERISTICAS DE UNA COLONIA CATASTRAL 

VAlUACION DE LOTES DE TERRENOS URBANOS 

2.1 
2.2 

CAPITULO 111: 

CLASIFICACION DE LOS LOTES 
REGLAS DE VALUACION 

VALUACION DE LAS CONSTRUCCIONES 

CAPITULO IV 

3.1 
3.2 
3.3 

3.4 
3.5 

3.6 
3.7 
3.8 

CLASIFICACION DE LAS EDIFICACIONES 
SEGUN SU EPOCA DE CONSTRUCCION 
SEGUN SU USO 
SEGUN LA CAliDAD DE LA CONSTRUCCION BASICA 
y SUS ACABADOS 
EN CUANTO A LA CLASE DE LA CONSTRUCCION 
EN CUANTO Al GRADO DE LA CAliDAD DE LA 
CONSTRUCCION 
SEGUN SU REGIMEN DE PROPIEDAD 
VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCION 

FORMULACION DE LOS AVALUOS DE INMUEBLES 

4.1 AVALUOS DE TERRENO 

4.1.1 ANTECEDENTES 
4.1.2 CARACTERISTICAS URBANAS 
4.1.3 TERRENO 
4.1.4 CONSIDERACIONES PREVIAS Al AVALUO 
4.1.5 VALOR FISICO O INDIRECTO 
4.1.6 VAlOR COMERCiAl DEL TERRENO 
4.1.7 VALORES REFERIDOS 

7 

7 
28 
33 

35 

35 
41 

65 

66 
77 
77 

78 
79 

80 
80 
81 

83 

83 

83 
88 
91 
94 
94 
95 
95 



4.2 AVALUOS DE TERRENO Y CONSTRUCCIONES 97 

42.1 ANTECEDENTES 97 
4.2.2 CARACTERISTICAS URBANAS 99 
4.23 TERRENO 104 
4.2.4 DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE 107 
4.2.5 ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 109 
4.2.6 CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 115 
4.27 VALOR FISICO O INDIRECTO 117 
4.2.8 VALOR DE CAPITALlZACION DE RENTAS 119 
4.2.9 RESUMEN 122 
4.2.10 CONSIDERACIONES PREVIAS AL VALOR 

COMERCIAL DE UN INMUEBLE 122 
4.2.11 VALOR COMERCIAL DEL INMUEBLE 123 
4.2.12 VALORES REFERIDOS 123 

CONCLUSIONES 125 

REFERENCIAS 127 

ANEXO 1 
SOBRE DIFERENTES TIPOS DE AVALUOS COMERCIALES 

ANEXO 2 

ANEXO 1.A AVALUO COMERCIAL PARA CASA HABITACION 
ANEXO 1.B AVALUO COMERCIAL PARA DEPARTAMENTO EN 

CONDOMINIO 
ANEXO 1.C AVALUO COMERCIAL PARA GASOLINERA 

AVALUO COMERCIAL PARA OFICINAS Y BODEGA 

CLASIFICACION DE ZONAS Y EDIFICACIONES 

ANEXO 2.A CLASIFICACION DE ZONAS 
ANEXO 2.B CLASIFICACION DE LAS EDIFICACIONES 

ANEXO 3 
CIRCULARES DE LA COMISION NACIONAL BANCARIA 

ANEXO 3.A CIRCULAR NUM 1201 
ANEXO 3.B CIRCULAR NUM 1202 



INTRODUCCION 

El presente estudio explica los procedimientos y lineamientos técnicos para la 

obtención del valor real o comercial de un bien inmueble, el procedimiento que aquí 

describe fue hecho siguiendo los ordenamíentos seguidos para la obtención de un 

catastral, Estos ordenamientos pueden ser seguidos para la obtención del valor comercial 

de un bien inmueble pero con la diferencia que más adelante se explicará 

Los avalúos comerciales se practican principalmente por Instituciones Bancarias, 

por lo que también son llamados Avalúos Bancarios y tiene como fin principal el de dar 

un dictamen técnico, en el cual se establece el valor de un bien para una fecha y lugar 

determinado. 

Es muy útil conocer los valores reales de nuestros bienes, ya sea para su 

revaluación, o bien, como antecedente para efectuar operaciones comerciales como 

compraventa, fianzas, hipotecas, créditos, etc.; en el caso de solicitar un crédito en una 

institución financiera, los valores actualizados del bien son los que se toman en cuanta 

para fijar los montos adecuados, o para constituir garantías, permite fijar también 

coberturas de seguros justas, esto es, ni pagar demasiado, ni sufrir el coaseguro 

involuntario por tener /os bienes asegurados a un valor menor al real. 

Estos avalúos deben ser lo más acorde con el valor real del predio en el momento 

de efectuarse y por consiguiente son de mayor cuantía que los avalúos catastrales; En el 

Distrito Federal estos avalúos pasan a una revisión por parte de la Tesorería del Distrito 

Federal, para que se cumpla este requisito. 

En los avalúos comerciales, el valuador fija a su juicio los valores tanto de tierra 

como de construcciones. Valores que son revisados por una Institución Bancaria en caso 
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de que el Perito Valuador que practique el avalúo sea independiente, y posteriormente 

como ya se diJo por la T esoreria del D F., generalmente son aprobados salvo en casos 

de diferencias notorias. 

Los avalúes comerciales no tienen sus valores sujetos para periodos a veces 

largos como los valores para avalúos catastrales, por lo que tienen un valor mas real en el 

momento de efectuarse el avalúo; mientras los avalúos catastrales, sobre todo al final de 

los periodos de la vigencia de los valores fijados nos dan un valor muy discrepante con la 

realidad. 

Un aspecto que podemos tomar en cuenta en la realización de dos avalúos 

comerciales de un mismo predio o de dos predios iguales practicados por distintos 

valuadores es que pueden tener distinto valor, con variaciones hasta de un 30%. En 

cambio los avalúos catastrales generalmente no tienen mas del 10% de variación, lo 

anterior se produce porque los avalúos comerciales el valuador fija libremente los valores 

tanto de la tierra como de construcción, y por la natural condición humana de apreciación, 

estos tienen diferente criterio, en cambio en los avalúos catastrales los valuadores tienen 

fijado previamente el valor de calle, y el de construcción casi fijado de acuerdo a sus 

normas, así como un criterio mas uniforme. 

Lo anterior se hace más notorio en las casas construidas en serie. o sea en igual 

condición de ubicación calidad de materiales y conservación. 

Para comenzar con nuestro estudio se definirán los elementos que intervienen en 

la delimitación de una colonia catastral, con el objeto de tener una idea de donde 

provienen los valores asignados a los predios, dependiendo de la zona catastral, 

manzana y calle en la que se encuentran ubicados. 

Para la obtención del valor comercial de un inmueble el valuador obtiene por 

separada los valores unitarios para el terreno y para la construcción alojada en el terreno 
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si es que eXiste, para esto se basa en varios conceptos los cuales serán mencionados en 

este estudia, dichos conceptos son aplicados tanto en el valor de terreno como en el valor 

de la construcción, los cuales van desde factores de depreciación hasta incrementos, 

entre algunos factores que se pueden aplicar al terreno y que son mencionados en el 

presente estudio se encuentran la forma del terreno, su topografía, frente, etc., y en 

cuanto a la construcción los factores que pueden intervenir seria entre algunos la edad, la 

calidad del proyecto, conservación, uso, etc. 

Como ya se menciono anteriormente puede haber diferentes criterios en la 

obtención de una valor comercial para un inmueble, pero para el llenado del formato del 

avalúo existe una estandarización creada por la Comisión Nacional Bancaria el cual 

deben de seguir los Peritos Valuadores, en este estudio se señalarán las disposiciones 

a la que se ti~nen que apegar los peritos valuadores para el llenado del formato para 

avalúos comerciales de inmuebles el cual debe comprender un mínimo de elementos a 

considerar respecto a terrenos, viviendas y edificios especializados. Con la finalidad 

básica de coadyuvar a la unificación de uiterios y procedimientos de resolución, la 

explicación del llenado del formato para avalúos comerciales presentada en el presente 

estudio se apega al que en la actualidad esta en uso, el cual entra en vigor a los 60 días 

naturales de la expedición de la circular Num. 1202 emitida por la Comisión Nacional 

Bancaria el día 14 de marzo de 1994, fecha en la cual quedó derogada ta circular Num. 

1104 del 18 de marzo de 1991. 

Para finalizar y para tener una mejor comprensión de lo que se dijo en este Estudio 

se dan varios ejemplos reales de avalúos comerciales practicados en el Distrito Federal y 

Estado de México. Estos con en objeto de mostrar que la metodología seguida en el 

Distrito Federal es similar para el Estado de México, solo que para cada uno de estas 

entidades se debe utilizar la tabla de valores correspondientes y los lineamientos 

adecuados a dicha entidad. 
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CAPITULO 1: 

DELlMITACION y CARACTERISTICAS DE LA COLONIA 

CATASTRAL 

1.1. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA VALUACION EN MEXICO. 

Pocas noticias se tienen de la distribución de la propiedad entre los pueblos que 

ocupaban el territorio Mexicano cuando vinieron los españoles; entre los Indios 

Chlchlmecas. Netzahualcoyotl dividió las tierras de la forma Siguiente: 

Tlatocalli : Que eran las tierras o sementeras del señor cuyos productos se 

destinaban al sostenimiento de la casa real y a algunos gastos 

oficiales. 

Tecpantlalli: Eran tierras dadas en usufructo sin mas obligación que dar pájaros y 

flores en señal de homenaje. reparar los palacios y jardines reales y 

Pillallí: 

Tecpillalli: 

concurrir. a la corte. Estas tierras eran transmisibles de padres a 

hijos, esto es, eran hereditarias; pero extinguiéndose la línea directa 

volvían al rey. 

Eran tierras adquiridas por dádivas del rey. en recompensa de 

servicios. Sus poseedores tenían la propiedad absoluta; la transmitían 

a sus hijos y podían venderlas. pero no a los plebeyos. 

Eran las tierras transmitidas por herencia, desde los primeros 

pobladores que las apropiaron al establecerse en el país. 
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Yahotlalli (tierras de guerra): Obtenidas por derecho de conquista, que se repartían 

entre los reyes y señores quíenes las daban a los guerreros en pago 

de sus hazañas, con obligación de dar en pago, como renta, una parte 

de los productos. 

Teopantlalli: Tierras de los templos cuyos productos se dedicaban al sostenimiento 

del culto, de los sacerdotes y de los templos. 

Mitlachimalli o Cacalomilli: Tierras de la guerra destinada a obtener los productos 

necesarios cuando llegará el caso. 

Los pueblos tenían otra especie de propiedad comunal y era la siguiente: 

Altepetlalli: 

Calpulalli: 

Tierras del pueblo que se labraban en común aplicándose sus productos 

al pago del tributo y a gastos municipales. 

Tierra de los barrios o Calpulli en que estaban divididos los pueblos, 

administrados por un jefe, quien asociado a los mas ancianos, llevaba un 

registro general de los vecinos. Se dividían en lotes, aplicando uno a cada 

familia de los vecinos para que disfrutarán en usufructo, siendo 

transmisibles tan solo de padres a hijos, pero si dejaban de trabajar por 

dos años o se extinguía la familia, volvía la propiedad al Calpulli, para 

darla a otro vecino. 

Entre los Aztecas, la conquista de 4 pueblos comarcanos que hiciera el rey Tenoch 

redundarón en provecho de México Tenochititlan, el cual en su ensanchamiento se vio 

dividido en 4 Calpulli o barrios que fueron: 

Moyotla, al suroeste (hoy San Juan), Teopan-Zoquipan al sureste ( hoy de San 

Pablo), Cuecopa al noroeste (hoy de Santa María la Redonda) y Atzacoalco al noreste 

(hoy San Sebastián). Se dividían en solares como de 50 varas ( 1 vara =0.84 mts.) de 
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longitud por 40 de altitud en los que de manera uniforme hallabanse distribuidos 

habitaciones y huertos; sus edificios fabricados unos dentro del agua eran en general de 

magnifica construcción, todos de terrado, cantería y píedra tezontle, con bastos aposentos 

decorados con mármoles y jaspes, tapices y pieles. alfombrados con esteras de palma y 

rodeados de bellíSimos jardines bajos y aéreos, en los que no faltaban estanques ni 

surtidores; Hacían fuerte contraste con los templos y los palacios, las casas, las que en 

general eran pobres, hechas de adobe, los muros estaban revestidos con mezcla fina de 

cal con alguna coloración pintada al fresco; Los techos eran de zacate sobre morrillos de 

madera, dispuestas en capas superpuestas que se hacían impermeables en la estación 

de lluvias. 

Con Moctezuma 11 vino el apogeo y grandeza póstuma del reino Azteca y por 

consiguiente de su capital. 

De la ciudad, tal como la encontraron los conquístadores y de los que fue durante 

el reinado de Moctezuma 11, existen fieles descripciones que recurriendo a ellas podemos 

reconstruirla y representárnosla de modo bastante aproximado. 

Edificada en el centro del lago que ocupaba el fondo del Valle de México, soberbio 

anfiteatro de mas de 45 kms. Circundado completamente de altísimas montañas entre 

las que destacan el Popocatepetl, el Iztaccíhualt y el Ajusco, se comunicaban con tierra 

en distintas direcciones por medio de 4 grandes calzadas. La principal, que partía de 

Iztapalapa, era tan ancha y tan bien obrada que podían ir por ella 8 personas a caballo a 

la par al llegar a Churubusco, que con sus adoratorios, casas y torres se hallaba 

edificado a uno y otro lado, parte sobre la tierra y parte sobre el agua, la calzada torcía y 

tomaba recta de sur a norte, media legua antes de terminar, interrupíala una especie de 

valuarte de fuerte construcción con dos puertas, una para entrar y otra para salir, 

coronado por dos torres y seguido de uno a otro lado de dos muros almacenados, del_alto 

de dos hombres. Dábale remate, ya junto a la ciudad, un gran puente levadizo que, como 
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los idénticos de las otras calzadas, servía para aislar al poblado durante la noche. 

Salvando el puente extendíase la calle principal en una longitud como de dos tercios de 

legua (2800 mts. l, bordeada de grandes casas, aposamientos y mezquitas, la cual 

conducía al centro de Tenochtitlan. Era la ciudad con mas de 50,000 casas tan grandes 

como Sevilla o Córdoba, de calles anchas y rectas con una mitad de tierra y otra de agua 

por la que discurrían los traficantes en sus canoas, y unidas todas en los cruceros por 

anchos y sólidos puentes. 

La ciudad, rodeada de agua, tenía en su centro culminando el gran Templo, el 

Teocalli o Templo Mayor; Huitzilopochtlí y Tláloc tenían sus respectivos santuarios en la 

cima de la construcción. Una inmensa barda rodeaba todo el recinto sagrado y sus 

numerosas dependencias. 

Había grandes palacios, siendo de tos principales, el de las casas viejas de 

Moctezuma, que ocupaban una gran manzana limitada al oriente por lo que son hoy las 

calles del Monte de Piedad, el de Axayácatl que sirvió de morada a los españoles, a su 

derecha, hacia el oriente, la casa de las aves y el palacio de Moctezuma Xocoyotzin o 

Casas Nuevas en donde se construyo el palacio de los Virreyes y que es actualmente el 

Palacio Nacional. 

Para surtir de comestibles y otros objetos a la ciudad había mercados, siendo el 

más célebre el de Tlatelolco en cuyo recinto había magistrados para dirimir las contiendas 

entre traficantes. La plaza estaba cerrada con portales y era tan vasta que en un solo día 

no pudieron los españoles visitarla y era tal la cantidad de gente que solamente el rumor 

y el zumbido de las voces y palabras se escuchaban a mas de una legua según 

testimonios. 

El agua potable venía de los vertederos de Chapultepec y era conducida por un 

caño de tierra compacta, el conducto era doble, de suerte que para limpiar uno, corría por 

el otro el agua, la cual se vendía y se llevaba en las canoas que entraban por los canales. 
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De cada puerta del Gran Teocalli partían largas calzadas que comunicaban a la 

isla de Tenochitlán con la tierra firme, siendo el principal de estos caminos, el de 

Tlacopan que conducían hasta Azcapotzalco. La segunda calzada en importancia era de 

la Ixtapalapa la que en el punto en que se unía con la calzada que iba a Coyoacan se 

erigió el Fuerte de Xolotl en honor a un caudillo Chichimeca. La tercera calzada era la del 

Tepeyac y había otra que corría hasta las orillas de la laguna en donde estaba un 

embarcadero para las canoas. 

Las calles de la ciudad eran de tres clases: 

o Las primeras de tierra, pero tan aseadas y pulidas que su aspecto h',zo decir a Fray 

Toribio de Benavente es tan barrido el suelo y tan aseado y liso, que aunque la 

planta del pie fuera tan delicada como la mano, no recibiese el pie detrimento 

ninguno en andar descalzo, eran tan anchas que podían caber de 10 a 12 hombres 

cabalgando de frente. 

o Las segundas eran los canales mismos, el Dr. Cervantes de Salazar contaba con 

73 acequias. Todo este laberinto, dice, estaba cruzando por innumerables puentes 

que comunicaban el doble sistema de agua tierra", después de sucumbir la ciudad 

bajo los españoles, las acequias y canales se fueron secando, quedando solo 

aquellos indispensables para cierto tráfico interior. 

o La tercera clase de calles era mixta, en parte de tierra y en parte de agua. 

Después del 13 de agosto de 1521 Hemán Cortes decidió construir la nueva 

ciudad, conforme a las reglas establecidas y consagradas por la legislación de aquellos 

tiempos. 

Se atribuye al virrey Don Antonio de Mendoza la primera ordenanza sobre 

medidas, que rigió en Nueva España, y que le fue promulgada en la capital de la colonia 
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el 4 de julio de 1536. Conforme a esta ordenanza, la unidad es el paso o la vara; la vara 

o paso consla de 5 pies o tercias (0.84 mts. Aprox.) a continuación se describen algunas 

de las medidas agrarias o de superficie más comunes utilizadas para medir los campos. 

La vara Mexicana es la unidad de las medidas lineales, equivalente a 838 

milimetros. La subdivisión más común de la vara es en pulgadas, una vara tiene 36 

pulgadas, la cual se divide también en tres medidas; 3 tercias; 4 cuartas y 8 octavas. 

En la agrimensura se acostumbra depreciar las fracciones de vara, asi como se 

acostumbra ahora depreciar las fracciones de metro, en las medidas de tierra se usaba 

antiguamente el cordel, el cual se conformaba de 50 varas mexicanas (42 mts), en los 

deslindes y en medidas de terrenos no se usaban de la legua que era medida itineraria y 

geográfica. UQa legua tiene 100 cordeles o mecates, o sea, 5,000 varas o 4,200 mts. 

HACIENDA. 

Concesión de mayor importancia el cual tiene 25,000 varas de largo por 5,000 de 

ancho, o sea 125 millones de varas, cuadradas equivalentes a 8,778 hectáreas y 5 áreas 

( hectárea es un cuadrado de 100 mts. por lado y área es un cuadrado de 10 mts por 

lado). 

SITIO DE GANADO MAYOR. 

Todas las antiguas concesiones de alguna importancia relativa a terrenos están 

expresadas en sitios de ganado mayor. 

Las fracciones de sitios se expresan generalmente en caballerias y varas 

cuadradas La figura de "un sitio para estancia de ganado mayor", como se decia 

antiguamente es un cuadrado que mide 5,000 varas modernas para cada uno de sus 
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lados. En consecuencia, del centro de dicho cuadrado a cada uno de sus ángulos hay 

una extensión lineal de 3,535 y 'h varas: y la que hay entre dos ángulos opuestos es de 

7.071 varas. 

El área superficial de un sitio de ganado mayor es de 25,000,000 de varas 

cuadradas y equivalen a 1.755 hectáreas y 61 áreas (1 área = 1 cuadrado de 10 mts por 

lado) 

. EL SITIO DEL GANADO MENOR 

Un sitio de ganado menor es un cuadrado que mide 3,333 1/3 varas en cada uno 

de sus lados. 

En consecuencia, del centro de dicho cuadrado a cada uno de sus ángulos hay una 

de 1,663 2/3 varas: y entre dos ángulos opuestos, una extensión de 4,714 varas. 

El área superficial de un sitio de ganado menor es de 11'111,111 1/9 varas 

cuadradas que equivalen 780 hectáreas. 

EL CRIADERO DE GANADO MENOR 

El criadero de ganado menor es un cuadrado que mide 1,666 2/3 varas en cada 

uno de sus lados. 

El criadero de ganado menor equivale a la cuarta parte de un sitio de ganado 

mayor: en consecuencia, un sitio de ganado mayor contiene 4 criaderos de ganado 

menor. 

El área superficial del criadero es de 2,777,777 1/9 varas cuadradas. 



CABALLERIA DE TIERRA. 

La caballería es otra de las medidas agrarias más importante pues todos sus títulos 

relativos a la pequeña propiedad se refieren a la caballería de tierra. y en todas las ventas 

y arrendamientos que da la pequeña propiedad rústica se hacen en la actualidad. se tiene 

presente el número de caballería de que esa propiedad se compone. 

la caballería de tierra es un paralelogramo rectángulo, cuya base mide 552 varas y 

cuya altura mide 1104 varas, el área superficial de la caballería de tierra es de 609,408 

varas cuadradas. 

SUERTE DE TIERRA 

Una subdivisión de la caballería frecuentemente usada en aquellas comarcas en 

donde, como el Distrito Federal esta muy dividida la propiedad, Es la suerte de tierras. 

Una suerte de tierras equivale exactamente a la cuarta parte de una caballeria. Es 

un paralelogramo rectángulo, cuyos lados menores miden cada uno 276 varas y cuyos 

lados mayores miden cada uno 552 varas. 

Su área superficial es de 152,352 varas cuadradas. 

FANEGA DE SEMBRADURA DE MAíz, 

la división más común y usual de la caballería de tierras es la fanega de 

sembradura. la propiedad mínima se expresa siempre por fanegas. 
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Una fanega de sembradura es un paralelogramo rectángulo cuya base mide 184 

varas y cuya altura mide 276 varas. Área superficial: 50,784 varas cuadradas 

SOLAR PARA CASA O MOLINO, 

Esta medición o medida se usa mas bien para formar predios urbanos en nuestras 

pequeñas ciudades y en los suburbios de las grandes, y no para fraccionar la propiedad 

rústica. 

Con el nombre de solar se entendia antiguamente toda fracción de terreno menor 

que un cuarto de caballería o suerte de tierra pero en la actualidad se da el nombre de 

solar a un cuadrado de 50 varas por lado. Área superficial: 2,500 varas cuadradas. 

A esta superficie se da a veces el nombre de venta, huerta, ejidos de molino, etc 

FUNDO LEGAL. 

Se entiende por fundo legal la superficie concedida por la ley a cada pueblo y 

destinada a servicios públicos o usos de ulilldad general. Este fundo es un cuadrado 

cuyos lados miden cada uno 1,200 varas y cuya vara superficial es de 1,440,000 varas 

cuadradas. 

La iglesia del pueblo debía ser el centro de dicho cuadrado; lo cual debe tenerse 

presente cuando se trate de reconocer, deslindar, identificar y medir fundo legal. 

El repartimiento de terrenos en la Ciudad de México se hizo por donación de 

solares a los conquistadores y primeros pobladores dentro y fuera de la traza de la ciudad 

según sus méritos, y nos encontramos el primer avalúo practicado por el cabildo de la 

ciudad el 14 de agosto de 1528 en que hace un libramiento a Rodrigo de Pontecillas de 
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$ 44.00 Oro por las obras que hizo en la ciudad, y el9 de mayo de 1520 notifico el cabildo 

al maestro Martín Alarife, que no marcara ni midiera ninguna huerta o solar Sin que le 

lleven el titulo de propiedad so pena de multa; en febrero de 1531 nos encontramos la 

primera inconformidad presentada por Anton de León, en nombre de los mercaderes de la 

ciudad apelo a las ordenanzas, aranceles y tasaciones "que están pregonadas en la 

ciudad" y nos encontramos sucesivamente en esta primera mitad del siglo XVI diferentes 

ordenanzas dadas a los Alarifes de la ciudad para que no se midiera ningún solar sin 

autorización del cabildo; existiendo también un acta del cabildo de la ciudad de una 

condición de los diputados para ver si están bien los cordeles y medidas de solares y 

huertas que presento el Alarife, otorgándose poder a Diego Valadez para que cobre las 

rentas e impuestos debiendo presentar una relación trimestral. 

En el añ.o siguiente se acordó pedir que se diera jurisdicción a la Ciudad de México 

sobre los pueblos del Lago de Texcoco así como sobre Tacubaya, Tacuba, Azcapotzalco, 

Tenayuca, Tepeaquilla, Cuemavaca, Oaxtepec y Ecapixtla; en diciembre de 1536 se 

presentó una petición para que se tasen las obras de las casas y hacer una contribución 

más equitativa, sucesivamente en el resto del siglo XVI Y XVII encontramos en los 

archivos diferentes peticiones sobre tasaciones o valuaciones, con sus resultados, pero 

desgraciadamente hasta la fecha sin encontrar la forma en que esas evaluaciones fueron 

realizadas. 

Por bando de 19 de septiembre de 1567, el Virrey Don Gastón de Peralta, Conde 

de Sant-estevan reformó y adicionó dichas medidas, las que estuvieron en práctica hasta 

el año de 1857 en que se adoptó el Sistema Métrico Decimal, quedando en práctica 

muchos años después, y aun hoy son usadas en algunas alejadas poblaciones de 

provincia. 

Los primeros avalúos practicados por peritos designados por las autoridades se 

ejecutaron en el año de 1607 con motivo de allegarse recursos para llevar a cabo las 
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obras de desagüe de las aguas excedentes del Valle y de la Ciudad de México, en que se 

grabaron todas las casas de la ciudad, previo avalúo que se encargo al Arq. Andrés de la 

Concha, que declaro que el valor total ascendía a la suma de $20'267,555.00, lo que 

produjo una contribución de $213,000.00 

En 1629 sobrevino una trágica inundación, haciéndose tristemente celebre el 

aguacero de San Mateo (21 de Septiembre) que duro 36 horas, siendo tan terrible la 

inundación que se remitió al rey y a su real consejo de Indias la solicitud de trasladar la 

ciudad a un lugar más seguro una legua de distancia por Santa Fe y la razón de no 

ejecutarse fue que los arquitectos y maestros de fabricas juzgaron mediante un avalúo 

que era menester de mas de $50'000,000,00 para edificar de nuevo la ciudad. 

En el año de 1737 se formo el plano de la ciudad de México, los Arquitectos Don 

Pedro de Arrieta, Don Miguel de Herrera, Don Manuel Alvarez, Alarife mayor de la ciudad, 

y Don Francisco Valenda, veedor de arquitectura, determinaron los limites de la ciudad, 

Formándose un plano de la ciudad en perspectiva, que se conserva en nuestro museo de 

la ciudad de México y es el que está lleno de detalles, La Catedral aparece aún sin sus 

torres, en la Plaza Mayor está el Parían, los cajones, la horca, la acequia, los puentes, los 

acueductos, el Arco de San Agustín, los edificios públicos, y los barrios y cuanto en 

aquella ocasión conformaba lo se hallaba poblado en la ciudad; Posteriormente en 1750, 

se formo un nuevo plano de la ciudad, el que señala con gran precisión las acequias o 

canales, marcando los puentes principales. 

Por real instrucción del 15 de octubre de 1754 el rey Carlos 111 establecía que los 

bienes realengos estando o no poblados, cultivados o labrados, desde el año de 1700 

hasta el día de la notoriedad y publicación de dicha orden para que se le despache titulo 

de conformación, sin fraude ni colusión deberán ser medidos y valuados para que con 

atención a todo, y constando haber entrado en casas reales, el precio de vent¡¡ o 

composición y derecho de mediata despectivo, y haciendo de nuevo aquel servicio 
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pecuniario que parezca conveniente les despachen en su real nombre la confirmación de 

sus titulos. 

En 1782 Don Manuel de Villavicencio levantó un plano de la ciudad por orden del 

Virrey Don Martín de Mayorga, se haya en este mapa dívidida la ciudad de México y sus 

barrios en 8 cuarteles mayores, que hacen estos el número de 32. 

A continuación se transcribe uno de los primeros avalúos practicados el cual se 

efectúo a la casa marcada con el número 69 de la calle Venustiano Carranza, entonces 

de Capuchinas. 

"Don José Eligio Delgadillo y Don José Buitrón y Velasco, vecinos de esta ciudad y 

Maestros examinados en el Nobilísimo Arte de Arquitectura, por nombramiento del señor 

Don Antonio Rodríguez de Soria, Caballero del Orden de Santiago, y Conde de San 

Bartolomé de Xala, pasando a reconocer, medir, y evaluar la casa que es de su 

habitación y posee por suya propia, cita en esta ciudad en la calle del Convento de 

Señoras Religiosas Capuchinas; y medido el sitio en que se halla, tiene de frente, que 

mira al norte, veinticinco varas y cuarta; y de fondo tiene cincuenta y seis varas y una 

sesma; en la que se manifiesta construida una fabrica, con entresuelos, y alto, que se 

compone como sigue: Por la calle, el zaguán de su entrada y junto a él una cochera. 

Patio principal, y en el, a la derecha, el cuarto del portero, junto a él se halla una sala con 

recamara que goza con ventana a la calle, con una reja de fierro; a ilación de dicha sala, 

se halla una bodega grande con una ventana y reja de fierro; junto, está otra menor y al 

desemboque de la puerta de ésta se halla un pasadizo, en la cual esta una caballeriza 

con dos ventanas con lumbreras de fierro; al frente se halla un cuarto chico, que sirve de 

cebadero, con ventana y reja de hierro al segundo patio; donde está una fuente de agua 

limpia por la merced que goza. La escalera principal está sobre bóveda, con pasos, o 

escalones, de chiluca, guarnecidos al rodapié, o huella, con azulejos. Junto a la puerta de 

la bodega grande, se encuentra otra bodega chica, sobre bóveda con pasos de Tenayuca 
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y azulejos en las huellas de sus escalones, que es la subida de los entresuelos 

principales. La escalera Principal tiene el pasamanos de fierro y desembarca, formando 

uno de sus dos arcos un tinajero con enverjado de fierro, en dos corredores cubiertos, 

pues, aunque estos son tres, el uno de ellos es por donde comienza la vivienda alta, 

haciendo antesala con balcón al patio y pasamano de fierro. De la antesala se entra a la 

sala principal, y de ésta en un estudio, en ambas piezas hacen fachada tres balcones 

todos de fierro, pero el de en medio adornado con molduras, balaústres y salerones. De la 

principal sala se entra a la recamara, que tiene dos balcones de fierro iguales a otros dos 

que tienen un gabinetito que se halla en ella; de esta recamara se entra en una segunda, 

que tiene un balcón igual a los que antes se han dicho; de ésta segunda recamara se 

entra en la asistencia, y de ésta en el comedor, que tiene ventana y reja de fierro a los 

corredores. Frente a dicho comedor están un cuarto que sirve de reposteria y tiene 

ventana y reja de fierro. Tras de esta dicha pieza, con tal separación, esta un oratono, 

que tiene su puerta al corredor principal y una ventana con reja de fierro. Un pasadizo 

entra a tres corredores que son comunicación de las piezas interiores. La cocina con un 

brasero largo en uno de sus costados y recintado el rodapié de toda ella con azulejo que, 

sobre fondo blanco, hacen labor de varias figuras. A la entrada de dicha cocina, tiene una 

hornilla y un hornillo con bramaderas al viento. En el corredor más angosto tiene una 

tonera con brocal, o pasamano de madera, por donde el gobierno de una garrucha de 

fierro se sube agua limpia. En el otro corredor tiene un cuarto de atizador, junto se halla 

una escalera por donde se sube a la azotea que esta guarnecida con pasamanos de 

fierro que defienden el precipicio del claro del principal patio. 

"La materia de que esta construida la fabrica es de buena mamposteria: en lo bajo, 

de piedra dura; en el primero y segundo alto de tezontle, recintada de piedra negra en lo 

exterior e interior, muy adornada toda de cantería, cuyas labores están sujetas, según 

donde corresponden, a ordenes de arquitectura. los pisos de los patios, recintados; Los 

pisos de los cuartos, envigados sobre zoclos. Los pisos altos, así de entresuelos coma de 

la principal habitación, de solerás, maqueadas la de los superiores. Los techos de vigas, 
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toda de escantillón labrado acanalado y blanqueado de yeso, con perfiles de carmín. Las 

puertas y ventanas, de tableros y bastidores de cedro, forradas de cotenses y pintados 

paisajes al óleo. Los corredores principales sobre arcos; la cubierta de los altos 

sustentada sobre columnas de cantería, con planchas y zapatas de cedro. La escalera 

que sube a la azotea, sobre alfardas de madera con pasos de tenayuca. La fuente de 

agua, con su cañería en corriente y su derrame a la calle". 

"De que, habiéndonos hecho cargo muy por menudo de cada cosa de por sí, así del 

terreno, según la situación, como de lo modernísimo y bien construido de la fábrica, y el 

mucho fierro que en verjas y pasamanos con sus florones tiene, hallamos que vale la 

cantidad de ochenta y un mil seiscientos pesos, que declaramos a nuestro leal saber y 

entender, sin dolo, fraude, ni encubierta alguna. Y así lo firmamos en México, a ocho de 

mayo de mil s~tecientos ochenta y cuatro años. José Eligio Delgadillo.- José Buitrón y 

Velasco." 

En 1789 se creo la policía, se regularizo el alumbrado publico, se pusieron 

embanquetados de loza, se atendió a la nomenclatura de las calles y numeración de las 

casas, se formaron nuevos paseos. 

Don Francisco de Sedano publicó en el año de 1790 un censo o padrón con el 

valor de las propiedades de la ciudad de México. En 1794 mando el Conde de 

Revillagigedo limpiar la ciudad, haciendo un plano regulador, formado por el Maestro 

Mayor de Arquitectura Don Ignacío Castera el 24 de junío de ese mismo año para 

establecer "la pensión de la contríbución que deben hacer los dueños de Fincas para la 

contribucíón y subsistencia de los empedrados con las demás que expresa el informe e 

igualmente para el claro conocimiento de las tres clases en que esta dividido el terreno 

por la diferencia de las demás contribuciones". 
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El Teniente Coronel Don Diego Garcia Conde Levanto y grabo en cobre con 

dibujos, adornos y vistas de Don Rafael Xi meno y Planes, en 1807, un plano de la 

Ciudad, la que contaba con 397 calles y callejones; 78 plazas, plazuelas y pulquerías, 

una catedral, 14 peluquerías, 41 conventos, 10 colegios principales, 7 hospitales, 3 

recogimientos, un hospicio de pobres, y la real fabrica de puros y cigarros (edificio de la 

ciudadela) y la división de la ciudad por cuarteles y la lista alfabética de todas las calles 

Hasta entonces, a excepción de los avalúos practicados por Andrés de la Concha 

en 1607, los de 1629 y los de 1748 con motivo de las inundaciones, en que fueron 

practicados por profesionales siguiendo el sistema de cuantificación de partidas, el resto 

de los bienes era tasados por el tribunal de Propios y Arbitrios que era el encargado de 

fijar las rentas tanto de los propios, que eran las tierras inalienables cuyas rentas tenían 

por objeto que los vecinos no tuvieran gravamen alguno a los gastos públicos, o al menos 

que su contribución fuera solo para llenar el déficit, el arrendamiento de propíos se hacia 

en remate publico al mejor postor, y en presencia de los alcaldes y regidores y ante un 

Oidor de los lugares donde residiera la audiencia, a parte de disponer del producto de los 

propíos, la Hacienda municipal disponía de arbitrios, los que consistían en: derramas, 

contribuciones y concesiones, impuestos de los que los indios estaban exentos, los que 

solo podían ser gravados por los cabildos para la construcción de puentes necesarios a 

los mismos indios, y nunca mas de la sexta parte de lo que el rey contribuyera por merced 

para la obra. 

Las concesiones eran rentas cedidas por el rey a algunos municipios de lo que le 

tocaba a titulo de tributos, pena de cámaras, etc. 

En el año de 1806 y en virtud de que la mayor parte de las transacciones 

comerciales se hacían "Bona Fide", lo que ocasionaba no pocos pleitos y problemas, el 

diario de México publico en los números 340, 341, 342, 356, 363, 368, 378, 379, 392, 393 

Y 394 del año de 1806, articulas que se llamaron " Nociones elementales sobre el 
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ComercIo", determinadas por suposiciones o principios de la Ciencia Económica 

Divididas en capítulos que aparecían en diferentes fechas y que son fundamento del valor 

de las cosas sobrante útil y sobrante inútil, necesidades naturales, necesidades ficticias, 

utilidad o inutilidad de las cosas, fundamento del precio de las cosas, variación de los 

precios, de los mercados o parajes donde se juntan las necesidades de hacer cambios, ¿ 

Que se entiende por comercio? : en donde los editores ilustraban al pueblo sobre la forma 

de hacer las transacciones comerciales, y obtener precios justos con base en la ley de la 

oferta y la demanda. 

Al consumarse la Independencia Nacional, el aspecto general de la ciudad era 

realmente el aspecto de una población monacal austera y solemne, La Plaza Mayor siguió 

siendo el centro de las actividades de la ciudad, la que carecía de verdaderos paseos 

públicos, de diyersiones, de alumbrado suficiente y hasta seguridad, a las 8 de la noche 

toda la población entraba en silencio, las garitas se cerraban, se daba el toque de queda 

y nadie salia ni entraba mas a México hasta el día siguiente. 

La corporación municipal intento resolver los servicios urbanos de mayor urgencia 

y a pesar de las revueltas intestinas, de los pronunciamientos, de los espectáculos 

bélicos callejeros en que se colocaban trincheras en las esquinas de las calles y los 

contrincantes se baleaban de torre a torre de las iglesias, y en que un presidente subía y 

otro bajaba, la ciudad sentía de tiempo en tiempo el benéfico empuje de manos que le 

hacían prosperar. Así en Diciembre de 1830 el sindico primero del ayuntamiento 

encomendó a los arquitectos Don Joaquín de Heredia y Don Francisco de Paula Heredia 

el avalúo de los terrenos de la ciudad, los que se publicaron en la memoria económica de 

la municipalidad de México por orden del Eximo, ayuntamiento, por una comisión de su 

seno en 1830. 

Para la cual se empleo la siguiente técnica: 

22 



.. Como la diferencia de valores depende de la mayor o menor distancia de la 

ciudad nace de aqui que estos consideran puestos en los cruceros o centros de las 

c~atro esquinas, los que tanto sirven, para valorar las calles de Norte a Sur, que son 

las que aquí van expresadas, como las de Oríente a Poniente; pues el valor del centro 

de una calle es el término medio de los números de las esquinas, y por esa causa 

siendo cada número común a cuatro calles, omitimos poner las que giran de Oriente a 

Poniente. Entiéndase que cada valor es el de una vara cuadrada del terreno." 

Por primera ves el 3 de junio de 1836 se expidió la ley que estableció una 

contribución de 2 al millar al año sobre el valor de las fincas urbanas de la Ciudad de 

México. 

Para llevar a práctica esta ley se establecía que el pago debía hacerse por 

semestres vencidos, con una pena de 1 al millar por cada 15 días de retardo en el pago 

pero sin que esta pena pudiera pasar de 4 al millar, se estableció una oficina 

recaudadora, la cual nombró peritos que practicarán el avalúo de todas las casas que 

debían pagar impuestos. 

Los avalúos se iniciaron el 1 de octubre de 1836, siendo los peritos Don Joaquín 

de Heredia, Don José del Mazo, Don Vicente Casarín, Don José Ma. Domínguez, Don 

Manuel Cortes y Don Juan Manuel Delgado, todos arquitectos de reconocido crédito. 

Los avalúos se practicaban por el perito designado por la oficina y lo ratificaba otro 

perito, cuando habia inconformidad se nombraba otro y se designaba un tercero en 

discordia, no para que prevaleciera su opinión, sino que se tomaba un promedio de las 

tres estimaciones y el resultado era la cantidad fijada para el pago de la contribución 
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La ubicación y el estado material de los edificios y la oferta y la demanda, eran los 

elementos principales para fijar su valor, tomando en consideración también el producto, 

pero como elemento secundario. 

Estas adjudicaciones de fincas rústicas y urbanas fueron valuadas por el valor 

correspondiente a la renta que pagaban entonces, calculando como rédito el 6 % anual, 

llevándose a cabo la desamortización sin respetar en muchos casos el avalúo resultante, 

regidos solamente por la voluntad o el capricho de los denunciantes. 

El Emperador Maximiliano ratificó mejorando las condiciones de la propiedad de los 

pueblos promulgando un decreto dado en Chapultepec el 16 de septiembre de 1866, 

dando a todos los pueblos que carecían de fundo legal y de ejido, concediéndoselos. 

En 1869 el señor Ingeniero Civil y Arquitecto Don Mariano Téllez Pizarra, ayudado 

por los señores Ingenieros y Arquitectos Don Francisco Garay, Don Antonio Torres Torrija 

y algunos otros. formaron una tarifa de precios de terrenos de los diversos puntos de la 

ciudad llegando a establecer que el sistema empleado hasta entonces, que fijaba los 

precios en los cruceros de las calles, no era el conveniente, exponiendo la razón 

siguiente: "Fijar el precio en los cruceros implica desde luego dar el mismo valor a cada 

una de las cuatro esquinas que constituyen el crucero, cuando precisamente por su 

situación relativa deben considerarse diferentes, si no por su importancia comercial en las 

calles céntricas, cuando menos, en general, por su orientación, como también por 

cualquiera otra circunstancia que favorezca o pe~udique a alguna de ellas. 

En efecto, por la manera en que está orientado la ciudad, una de las cuatro tendrá un 

frente hacia el Sur y otro al Oriente, la cual es la mejor situada; otra la opuesta, o sea su 

contraesquina, con un frente al Norte y otro al Poniente, es la peor; y las otras dos en 

condiciones idénticas, en una un frente al Sur y otro al Poniente, y en la otra un frente al 

Norte y el otro al Oriente. Con ese sistema el perito se veía obligado a adoptar 
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tácticamente para cada una de las cuatro esquinas el mismo precio, ya que lo entraba 

fijado determinadamente en la tarifa aprobada por la asociación, y solo podía discurrir o 

discutir sobre los valores que deberían corresponder al terreno de las diversas fincas en 

cada una de las cuatro calles. 

Entonces los precios se fijaron a mitad de calle tomando en consideración que 

decrecen en un sentido y aumentan en lo opuesto tomando en cuenta las siguientes 

circunstancias: 

• La situación relativa a la orientación de la casa 

• La figura del terreno que ocupa la finca y le pertenece, tomando como tipo un 

rectángulo en que el frente y el fondo estén en relación de 1 a 2; variando esta 

relación, se deberán estimar de mas mérito cuando el frente o fachada aumente 

relativamente al fondo, y viceversa; desmereciendo un terreno por la irregularidad de 

su figura y su mayor número de lados. 

• La posesión del terreno por igual en toda la altura, pues desmerece una finca, y es por 

el terreno cuando el ángulo o ángulos de sus pisos superiores hay partes entrantes 

pertenecientes a propiedades vecinas 

• La servidumbre: Si soporta el terreno la de albañales, desagües, luces, chimeneas. u 

otra servidumbre cualquiera, según lo nocivo o gravoso de ella tienen que disminuir el 

valor. 

Por el decreto del 10 de diciembre de 1882, se adoptó para toda la República Mexicana el 

sistema métrico decimal pero ya el 15 de marzo de 1857 se había dado una ley 

semejante en la que se establecía en el artículo segundo que los valores de los terrenos y 

las aguas se derivarán de las actuales y se reducirán a las nuevas unidades de medida; 

los precios de estos serán los que se expresen en todas las partidas del avalúo. eR el 

artículo 5°. frac 2a. , se mencionaba asentar además el honorario del avalúo. 
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La primera ley de catastro en el Distrito Federal, fue publicada en el diario oficial 

correspondiente al 23 de diciembre de 1896, rigiendo la formación de un catastro fiscal. 

geométriCO, parcelario mixto, con sistema de avalúo por clases y tarifas, perpetuando por 

medio de una conservación constante y con avalúos revisables periódicamente, siendo 

los señores Ingenieros Don Salvador Echegaray, Don Isidro Díaz Lombardo, y el Lic. Don 

Manuel Calvo y Sierra, los redactores del proyecto del reglamento del mismo. 

El reglamento ordenaba que se partiera de una triangulación de primer orden 

descendiendo gradualmente hasta una de cuarto orden para fijar puntos de apoyo a las 

poligonales, con las cuales se liga el levantamiento parcelario, previniendo hacer dos 

veces las medidas de las lineas. 

En los años de 1904 y 1905 se dictaron instrucciones para la triangulación, 

poligonales, alineamientos, dibujo de planos y nomenclatura, numeración y signos, 

asignando en términos generales el 50 % de la contribución predial a cada entidad, 

municipio y gobierno del Distrito Federal. 

En el año de 1902 el Ingeniero Don Mariano Tellez Pizarra formuló una nueva tarifa 

de precios para el metro cuadrado del terreno en la Ciudad de México, la que se formuló 

en el año de 1862 bajo su dirección. 

Posteriormente al fusionarse los ayuntamientos con el gobierno del Distrito Federal 

determinó una situación fiscal heterogénea y difícil debido a la diversidad de leyes que 

estaba en vigor por lo que fue necesario formular una nueva ley que comenzó a regir el 

1" de enero de 1930, cuyo capítulo 11 se refería a los impuestos sobre la propiedad raiz. 

rústica y urbana; esta ley fijó el tipo de 12 % sobre rentas mensuales aumentando un 0.7 

% que aritméticamente es la proporción correspondiente a las cuotas que se pagan por 

pavimentos y limpia y que desaparecieron en la ley de hacienda en 1929 
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Las rentas de las casas y viviendas ocupadas por su propietario o parientes. eran 

estimadas por la junta calificadora de rentas al no corresponder la renta declarada con el 

valor del predio y que se presumia simulación de contrato o caso de subarrendamiento. 

Se estableció por la ley predial de 1933 el sistema de nomenclatura quedando 

definidos los predios por el conjunto de tres cifras que son: sección o rey Ión, manzana y 

predio, imponía la formación de unas juntas regionales que estaban representadas por 

tres representantes del Departamento del D.F y tres representantes de los propietarios, 

como órgano coordinador de todos los trabajos existía la Junta Central integrada por 

representantes del Departamento y de los propietarios, tratando de obtener: "El avalúo 

general, uniforme y equitativo de la propiedad raíz del Distrito Federal". 

Relacionando las proporciones de los predios se formo el "lote tipo· que relaciona 

el valor de la tierra de cada predio de acuerdo con procedimientos y tablas uniformes que 

determinan los incrementos y castigos que corresponden de acuerdo a su ubicación, 

forma y dimensiones. 

La determinación de las unidades tipo de las construcciones se hizo clasificándolas 

por tipos según sus materiales, calidad de mano de obra y productividad media 

El sistema seguido es el mismo que se usa hasta la fecha, con levantamientos 

individuales de manzanas divididas en los predios que las forman con detalle de las 

construcciones que las ocupan, asigna números de cuenta por división de predios y fija 

las bases de imposición sobra las que deben tributar todos los predios del Distrito 

Federal. basándose en los avalúos catastrales, manifestaciones de arrendamiento, avisos 

de traslado de dominio, etc y calcular el impuesto, señalado los plazos para el pago y 

formular las notifIcaciones: llevando un riguroso registro de valores comerciales y 

catastrales para las propiedades urbanas y rústicas desde el año de 1891 hasta la fecha 



En el año de 1925 se creo en beneficio de los empleados del Gobierno la Dirección 

General de Pensiones Civiles y de Retiro, la que tenía entre otras la función de otorgar 

créditos con garantía hipotecaria a sus afiliados, con el fin de facilitarles la adquisición de 

habitación, creando el departamento de avalúos con el objeto de establecer los valores 

reales de los inmuebles, siguiendo para ello bajo un aspecto comercial las normas de 

catastro. En el año de 1933 se creo la Asociación Hipotecaria Mexicana que fue la 

primera Institución que emitió Cédulas Hipotecarias para el otorgamiento de crédito a la 

iniciativa privada, la que estaba sujeta en todos los casos a avalúos previos sobre la 

posible recuperación del préstamo, cuya capacidad de recuperación es necesaria para el 

otorgamiento. 

Posteriormente en el año de 1935 la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico 

obligaba a las compañías de seguros a justificar la inversión de sus reservas en bienes 

raíces a través de avalúos practicados por el Banco Fiduciario, encargado para tal efecto. 

Las Instituciones hipotecarias y fiduciarias del país se han visto obligadas desde 

entonces a programar una selección de profesionales capacitados para practicar los 

avalúos, creando una especialidad en las profesiones liberales de Ingeniería y 

Arquitectura, la que fue base para la fundación promovida por el Arquitecto Ramón C 

Aguayo, del Instituto Mexicano de Valuación en el año de 1958. 

1,2 CABACTERISTICAS DE UNA COLONIA CATASTRAL. 

COLONIA CATASTRAL. Se llama colonia catastral en una población, a una zona 

de la misma que presenta características urbanas y 

socioeconómicas homogéneas. 
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Las características básicas de homogeneidad que deberá tener una colonia 

catastral son las siguientes 

.Edad 

.Tipo y calidad de las construcciones . 

. Estado y tipo de desarrollo urbano . 

. Servicios públicos y su calidad 

.Indice sociológico 

.Densidad de población 

.Uso de suelo . 

. Características especiales 

EDAD DE LA COLONIA 

Esta característíca refleja por si misma mucho de la homogeneidad que se busca. 

La determinación que haga tomar en cuenta el tiempo Iranscurrido entre la fundación y/o 

la etapa preliminar de desarrollo de la zona, hasta nuestros días. Si debido a su 

anligüedad no fuera posible precisar su edad, deberá observarse: la edad y las 

características de las construcciones (materiales usados en ellas y las formas 

constructivas utilizadas) y la forma de subdivisión de la lierra. 
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TIPO Y CALIDAD DE LAS CONSTRUCCIONES. 

Al esludiar estas característícas. deberán tomarse en cuenta los siguientes 

factores: 

Características de los materiales 

Formas constructivas utilizadas 

Tamaño de las construcciones 

Funcionalidad de sus proyectos respecto al uso óptimo posible. 

TIPO DE DESARROLLO URBANO 

Para tomar en cuenta estas características en la delimitación de una colonia 

catastral, deberán considerarse esencialmente los siguientes factores en conjunto: 

a). - La frecuencia de lotes edificados. 

b). - Frecuencia de lotes residenciales. comerciales e industriales. 

e). - Frecuencia de lotes con edificaciones de uso diferente al uso lineal. 

d). - Uso actual y potencial del suelo como: comercial, residencial, industrial, 

agrícola, de servicios, mixto, etc. 

SERVICIOS PUBLlCOS y SU CALIDAD. 

Los servicios públicos que se tomarán en cuenta en la delimitación de una colonia 

catastral son los siguientes: pavimentos, banquetas, jardinería de calle, redes de agua 

potable, de alcantarillado, de corriente eléctrica, de alumbrado publico y transporte entre 

otros. 
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INDICE SOCIOLOGICO 

. Para considerar esta característica en la delimitación de una colonia catastral. se 

deberán tomar en cuenta dos factores básicos de sus habitantes: Ocupación y educación. 

Para comenzar la delimitación de la colonia catastral por medio de este concepto 

se determina lo siguiente: 

al Indice sociológico de un predio: Es aquel que pondera la ocupación y la 

educación de los habitantes del predio de acuerdo con las siguientes 

características. 

INDICE 1: 

Ocupación: Empleo inestable o eventual; como ejemplo: peones, vendedores 

ambulantes, artesanía corriente, etc. 

Educación: Muy escasa o nula. 

INDICE2: 

Ocupación: Empleo estable como obrero o artesano. 

Educación: Primaria terminada o no. 

INDICE 3: 

Ocupación; Generalmente empleado de oficina, aunque puede trabajar por su 

cuenta. 

Educación: Secundaria o carrera comercial. 

INDICE4: 

Ocupación: Pequeño empresario en comercio, industria o servicios o empleado 

en puestos directivos. 

Educación: Media-Superior, tipo carrera profesional. 
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IN DICE 5: 

Ocupación: Medio o grande empresario en comercio, industria o servicios. 

Educación: licenciatura o más. 

b) Indice sociológico de una calle: Es el índice sociológico predominante en 

los predios de la calle. Este índice será determinado teniendo en cuenta los 

índices sociológicos de los predios de la calle, determinados mediante la 

investigación directa. 

c) Indice sociológico de una colonia catastral: Es la que predomina en las 

calles de la colonia catastral considerada. Este índice se determina como 

sigue: 

Será la media de los índices sociológicos de las calles. 

Este indice sociológico de la colonia es el índice que corresponde a la 

mayor suma de las obtenidas en el inciso a), inmediato anterior. 

DENSIDAD DE POBLACION. 

Para fines de delimitación de colonias catastrales, se consideran tres tipos de zona 

por lo que se refiere a densidad de población: 

1) Zona poco poblada: generalmente zonas residenciales de casas unifamiliares, o 

zonas en proceso de desarrollo habitacional o industrial. 

2) Zona medianamente poblada: zonas mixtas de casas unifamiliares y edificios 

comerciales. 

3) Zona densamente poblada: zonas con edificios comerciales preponderantemente. 
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USO DE SUELO. 

En su caso se pueden señalar las disposiciones que las autoridades establezcan 

de acuerdo a la Ley de Desarrollo Urbano. a Los Planes Parciales de Desarrollo Urbano 

de las localidades o a las Cartas de Usos y Destinos respectivos. En la delimitación de 

una colonia catastral este concepto se complementa con lo relativo a la densidad de 

población y tipo de desarrollo urbano señalados en los párrafos anteriores. 

CARACTERISTICAS ESPECIALES. 

Las características especiales citadas a continuación definen por si mismas. una 

colonia catastral: 

• Zonas típicas. 

• Zonas ejidales y/o comunales. 

• Zonas urbanas insulares o peninsulares. 

• Zonas federales 

• Desarrollos urbanos de propiedad particular o estatal. 

• Pequeños poblados absorbidos por el desarrollo urbano de una pOblación mayor. 

• Zonas agrícolas absorbidas por el desarrollo urbano en pequeñas poblaciones 

aisladas no tendrán subdivisión por colonia catastral. salvo que existan zonas 

notablemente diferentes de acuerdo con la caracterización establecida en este 

capitulo. 

1.3 DELlMITACION DE LA COLONIA CATASTRAL. 

El objetivo de la delimitación de las colonias catastrales de una población es e~ de 

subdividir la población en zonas características urbanas y socioeconómicas homogéneas. 
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obtener también el valor unitario base del terreno en cada calle, con mayor grado de 

confiabilidad, y por ultimo planear el desarrollo urbano de la población mediante el 

manejo adecuado de los datos obtenidos por colonia catastral. 

El procedimiento que sigue generalmente para la delimitación de las colonias 

catastrales puede ser el que se presenta en los incisos siguientes, pero pueden no ser 

seguidos estrictamente ya que éstos pueden ser delimitadas sobre la base de las propias 

normas que se tengan en las diferentes dependencias, pero generalmente estas son las 

que se toman en cuenta. 

1. - Se hace un recorrido general de la población con el objeto de apreciar en forma 

global sus características particulares. 

Se anolan en planos y/o mosaicos fotográficos las observaciones pertinentes 

respecto de las características de la población anteriormente citadas. 

2. - Mediante el uso de vehículos aéreos o bien desde diferentes puntos elevados de la 

población, tales como cerros, azoteas. Etc., se hace una delimitación preliminar 

preferentemente sobre mosaicos aerofotográficos, atendiendo a las observaciones 

hechas en la edad de la colonia, tipo y calidad de las construcciones. 

3. - Se recorren los limites marcados conforme al párrafo anterior, haciéndose las 

correcciones preliminares necesarias. 

4. - Se recorren las zonas así delimitadas, observando y determinando en ellas todas y 

cada una de las características de la colonia catastral mencionadas anteriormente, 

haciéndose así las correcciones finales necesarias. 
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CAPITULO 11: 

VALUACION DE LOTES DE TERRENOS URBANOS 

El capítulo quinto de la ley de catastro señala, entre otros la forma en que se define 

el valor catastral de los inmuebles, el cual está integrado por el valor del suelo y el de la 

construcción. 

Por lo que respecta al valor del suelo, el artículo 41 de la ley de catastro establece 

el procedimiento, mediante el cual se determina el valor de la tierra. Así se tiene que el 

valor unitario que el suelo tenga en cada uno de los sectores deberá multiplicarse por el 

total de la superficie del predio y al resultado se le deberá aplicar el factor de mérito o 

demérito, mismo que está en función de diversos elementos que lo determinan, tales 

como: La ubicación, la forma, las dimensiones y la topografía. De esta manera enseg~ida 

se precisa la clasificación de los lotes. 

2.1 CLASIFICACION DE LOS LOTES. 

La clasificación de los lotes para efectos catastrales se realizará atendiendo a los 

siguientes criterios: 

2.1.1. Por su ubicación 

Esquineros. -

Intermedios. -

Son aquellos que tienen frentes contiguos a dos de las calles 

que forman esquina en la manzana de su ubicación. 

Son aquellas con frente a una sola calle o acceso. 
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Cabeceros. -

Manzaneros.-

Interiores. -

Son aquellos que tienen por lo menos, tres frentes a tres calles 

diferentes contiguas, dos de las cuales no forman esquina entre 

sí, dentro de la manzana en que está ubicado el lote. 

Son aquellos que no tienen colindancias con otros lotes, ya que 

físicamente forman parte de la manzana en su totalidad, de ahí 

que se les nombre lotes manzaneros. 

Son aquellos que tienen solo linderos con predios de una 

misma manzana. 

Con frentes no contiguos: Son aquellos que tienen dos o más frentes no 

contiguos, no esquinero y que limiten con una o más calles. 
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2.1.2 Por su forma V dimensiones 

Regulares.- Son aquellos que en planta tienen una configuración rectangular 

CALLE CALLE CALLE 

LOTE REGULAR 

Irregulares.- Son aquellos que en planta presentan mas de dos lados. con ángulos 

interiores mayores o menores a 90°. 

CALLE CALLE CAllE 

LOTE IRREGULAR 
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Lote menor al frente mínimo.- son aquellos cuyo acceso a la calle es menor de 7 mts. 

Lote mayor al frente minimo.- son aquellos cuyo acceso a la calle es mayor de 7 mts. 

Lote con fondo minimo.- Son aquellos cuya distancia a la parte mas alejada del 

lote, medida perpendicularmente al frente medio, no 

rebasa ei fondo base del sector donde se ubica, ejemplo: 

en un sector o zona determinada, el fondo de los lotes 

oscila entre los 26 y 30 mts. el promedio de fondo es de 

es de 28 mts. el fondo mínimo para ia zona deberá ser 

de 14mts. 

Lote con Fondo mayor al mínimo.- Son aquellos cuya distancia a la parte mas alejada 

del lote, medida perpendicularmente al frente medio, 

rebasa al fondo base correspondiente del sector en 

donde se ubica, ejemplo: en la misma zona descrita en el 

anterior ejemplo encontramos un lote con 40 mis. de 

fondo rebasando los 28 mts, de fondo promedio de la 

zona. 

Lote con Superficie mínima.- Son aquellos cuya superficie es menor o igual al 50 % de 

la dei lote base correspondiente, ejemplo: en un sector 

encontramos que la superficie promedio de los terrenos 

es de 220 m2 y existe un terreno con una superficie 

menor de 110m2. 

Superficie mayor a la mínima.- Son aquellos cuya superficie es mayor del 50% de la del 

lote base correspondiente. 
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2.1.3. Por su topografía 

A nivel.- Son aquellos cuya pendiente esta sensiblemente al nivel medio. de la calle 

ubicada al frente del lote. 

Escarpado hacia arriba.- Son aquellos cuya pendiente media. tiene un ángulo hacia 

arriba respecto al nivel de la calle ubicada al frente del lote. 

L01[ ESCARPAOO' 
HAOA -'RRt8A 

Escarpado hacia bajo.- Son aquellos cuya pendiente media, tiene un ángulo hacia abajo 

respecto al nivel de la calle ubicada al frente del lote. 

LOTE [se"""'oo. 
Sl,tperf¡~,. meella WA04 AaAoJO 
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Rugoso.- Son aquellos que presentan depresiones y promontorios en toda o en parte 

de su superfIcIe. 

""flde 
IU diO? LOTl ACCIDENTADO ........ ..,.... t'A. o IIWGOSO 

Elevado.- Son aquellos en los que el acceso (frente). esta a un nivel superior respecto 

al nivel de la calle ubicada al frente del lote. 

Hundido.- Son aquellos cuyo acceso (frente). esta a un nivel inferior respecto al nivel 

medio de la calle ubicada al frente del lote. 
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2.1.4. No clasificados. 

Se entenderá por no clasificados. todos aquellos lotes que por sus caracteristlcas 

espe7iales. están comprendidos dentro de las descrrpclones anteriores y por lo tanto su 

descripción requiere de un análisis particular. 

2.2. - REGLAS DE VALUACION. 

De acuerdo con la legislación vigente. la valuación de cada terreno en la entidad. 

obedece al producto. del valor unitario de suelo. la superficie del lote y el factor de mérrto 

o demérito relativo a las caracteristicas del terreno. Lo anterior se expresa en los términos 

matemáticos de la siguiente forma: 

v, = S xVu x E 

EN DONDE 

VI = Valor total del terreno 

S = Superficie total del terreno 

Vu = Valor unitario del suelo aplicable al terreno 

E = Factor de mérito o demérito aplicable al predio 

Lo anterior significa que el valor del terreno se vera alterado o no. por alguno de 

los factores que lo premie o castigue de acuerdo a la normatividad que se sigue para la 

obtención del valor del terreno. El factor de mérrto o demérito. se denomina eficiencia del 

terreno y representa numéricamente el aprovechamiento del mismo en comparación de un 

lote base en términos de valuación. 

De esta manera. agrupando los factores que deberán analrzarse se tendrá. frente 

fondo. irregularidad, área, pendiente, rugosidad, altura y ponderaCión por esquina 

Por lo tanto, a continuación se establecen las normas técnicas aplicables para la 

valuación de lotes, de acuerdo a las siguientes consideraciones. 



2.2.1 CONSIDERACIONES DE CALCULO DE FACTORES DE MÉRITO O 

DEMÉRITO. 

La valuación de lotes. utiliza un procedimiento de comparación entre el lote en 

estudio y un lote que se denomina lote base el cual tiene las siguientes características· 

Es un lote real o imaginario. debiendo de ser de forma regular. de posición 

intermedia y sin topografia. esto es a nivel. El establecimiento de este lote se da por 

sector. según lo determine el instituto catastral, y sus dimensiones de frente y fondo, 

consideran como referencia las siguientes indicaciones: 

Lote base por sector. 

Frente base (Fb). - Se deberá considerar la importancia relativa de los lotes 

existentes con frente a la calle en cada una de las manzanas que conforman el sector en 

estudio, influencia dada por la longitud del frente individual de cada lote, obteniendo el 

frente base a través de la siguiente expresión. 

N 

Fb= i=l' 

N 

Donde 

Fb = Frente base que deberá expresarse en metros (ajustado al metro mas próximo). 

F = Frente del lote y (Considerado de la manzana j del sector en estudio). 

N = Numero de lotes considerados con frente a las calles de las manzanas del sector. 

= Numero del lote 1,2,3, ... , N 

Al aplicar la expresión anterior, ningún predio podrá tener un frente mayor que tres 

veces el frente base calculado, de darse esto, se deberá excluir del calculo el o los 
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predios que se encuentren en este supuesto, calculando nuevamente el frente base sin 

incluirlos. 

Fondo base (Db).- Se calcula atendiendo a los procedimientos siguientes. 

Primero: 

Segundo: 

Se aplica un proceso estadístico que y utíliza los fondos de 

cada lote. en donde se considera el fondo promedío, escogiendo la 

primer opción, sí el numero de lotes que presenta este lote es mayor 

de 40% del total de lotes de las manzanas del sector; la segunda 

opcíón considera el fondo promedio cuando el numero de lotes con un 

fondo común sea menor al 40% del total de los lotes de las manzanas 

que conforman al sector. 

Este procedimiento será aplicable cuando el sector en estudio. por 

sus características urbanas de lotificación, presente manzanas con 

baja densidad de predios, formas irregulares de los terrenos y uso 

mixto del suelo. Significando que una vez establecido el frente base, 

el fondo base correspondiente se obtiene al multiplicar dicho frente 

por un factor que nos represente la proporción del frente-fondo que el 

lote base debe tener. Dicho factor será determinado por el Instituto 

Catastral de acuerdo al sector que se trate 

Para obtener el fondo base por este segundo procedimiento se aplica la Siguiente 

expresión: 

Db = K Fb 

En donde: 

Db = Fondo base Fb = Frente base K = Factor de proporción 
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El frente y el fondo base por sector será determinado por el Instituto Catastral 

atendiendo a las medidas que para los lotes ha establecido la Secretaria de Desarrollo 

Urbano y Obras Publicas, de acuerdo al tipo de desarrollo existente, así como a las 

características que en la sectorización se hayan apreciado 

d d d 

d 

calle 

r----
t-

f1 f2 . ~. ~. 
13 • • 14 11 

Fb"" frente base"" promedio LOTE BASE 

Area Base: Es el resultado de multiplicar el frente base y el fondo base obtenidas del 

análisis anterior. siendo: Ab = Fb x Ob 

En Donde Ab = Area base Fb = Frente base Ob Fondo base 
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Valor del lote base: Es el resultado de multiplicar el valor unitario de suelo que 

corresponda por la superficie del lote base en estudio 

El valor de todos aquellos lotes que presentan diferencias respecto al lote base, en 

cuanto a: frente, fondo área, forma, posición dentro de la manzana de su ubicación y 

topografía; deberá determinarse conforme a los factores correctivos que a continuación se 

enuncian: 

i ) Factor de frente (FF) 

El faclor de frenle considera la influencia de esta colindancia con la calle, cuando sus 

dimensiones cumplen o no, con la reglamentación vigente. En este caso se establece que 

el lote con frente mínimo autorizado es de 7.00 mis. en consecuencia se deberán castigar 

los lotes que tengan menor longitud, de acuerdo a las siguientes consideraciones: 

FF = 1; S< f ~ 7.00 m El factor de frente es igual a uno si el frente es mayor o 

igual a 7.00 mts. 

FF = 1; Si f < 7.00 m El factor de frente es igual al frente entre 7 mts. Si el frente 

es menor a 7.00 mts. 

Donde: 

FF = Factor de frenle 

F = Frente del terreno en estudio. 

La expresión del factor de frente se representa en las siguientes gráficas. 

f=7 m 1>7 f < 7 f > 7 

FF= 1 FF = 1 FF=d f 7 FF '" 1 

calle 
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EXPRESION PARA LA OBTENCION DEL FACTOR DE FRENTE 

ii) Factor de fondo (FO). 

El factor de fondo, considera el efecto de la profundidad del lote en estudio, medida 

perpendicularmente al frente medio del mismo. Su cuantificación esta en función de que 

el fondo del lote, rebase el fondo base respectivo, esto queda manifestado de la sigUiente 

manera: 

FO = 1, Si el fondo del lote analizado no rebasa el fondo base correspondiente 

SI el fondo del lote es mayor al fondo base, se aplicará la siguiente expresión 

FO= 1.4 - ((Db-(a I f)) I (2Db))' 

Donde: 

FO = Factor de fondo resultante, aplicable a todo el lote en estudio 

Ob = Fondo base correspondiente. 



A = Area del lote en estudio. 

f = frente del lote considerado 

En todos los casos, deberá considerarse el fondo como la línea perpendicular al 

frente medio del lote, en la siguiente gráfica se representa lo anterior: 

ro _1_4 . ((IO~!. I II '1 20b 1)' 

FD:1 FO=1 

calle 

I Factor de fondo FD I 
iii) Factor de irregularidad (FI) 

El mejor aprovechamiento de un lote, independientemente de la habilidad del 

proyectista. se da en función de las mejores oportunidades que este permite para su 

óptimo aprovechamiento, por lo que el factor de irregularidad define en términos 

cuantificables esta propiedad del lote. 



En función de lo anterior. enseguida se presentan las consideraciones a que se sUjeta 

la determinación del factor de irregularidad: 

Se determinará el área máxima inscrita en el predio mediante el criterio de integración 

numérica, iniciando desde uno de sus extremos o vértices del frente, hasta llegar al otro. 

(conteniendo el área dentro del lote que se proyecte al frente del mismo). 

La cuantificación de la influencia del factor de irregularidad, se obtiene mediante los 

Siguientes critenos: 

a) Si el área máxima Inscrita lAi) es igual al área del lote en estudiO (A), el factor de 

Irregularidad será igual a la unidad, esto es: 

FI = 1.00, si Ai = A 

b) En caso de que el área máxima inscrita sea menor al área del lote en estudio. se 

originarán dos fracciones, la primera señalada como lote principal con superficie 

igual al área máxima inscrita, y la segunda señalada como lote secundario con 

superficie igual al área restante (As); en todos los casos: 

A=Ai+As 

El factor de irregularidad para el lote con esta condición. y una vez obtenido el 

análisis anterior, se obtiene aplicando la siguiente expresión: 

Ai"'A, ~A 
FI Si Ai < A 

A 
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{ con superficie Al 

DIVISION POR IRREGULARIDAD 
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¡v) Factor de área (FA) 

La existencia de lotes con área muy pequeña o muy grande en el mercado 

inmobiliario es notoria, existe un criterio generalizado para premiar o castigar en términos 

de valuación a dichos lotes, a los terrenos grandes generalmente se les castiga y en 

ocasiones los terrenos pequeños debido a su potencial para adicionarse a otros lotes en 

zonas comerciales o habitacionales, se les premia. En consecuencia el factor de área 

define la influencia del tamaño del lote en función de la superficie del lote base 

respectivo, así. mediante los siguientes criterios se definen las normas correspondientes 

que hay que considerar. 

a) Si el área del lote es menor o igual que la mitad del área del lote base, le 

corresponderá un factor de área obtenido de aplicar la siguiente expresión' 

FA = 1.00 + 0.6 (A I Ab) cuando A s (Ab I 2) 

b) Si el área del lote es mayor que la mitad del área del lote base, la expresión a aplicar 

para obtener el factor de área será: 

FA = 0.7 + 0.3 (Ab I A) 

Para ambos casos 

cuando A > (Ab I 2) 

A = Área total del lote 

Ab = Área base 

EXPRESION PARA LA OBTENCION DEL FACTOR 
DE AREA{FA) 

Vw FA 

v. 1,00· If030,O"IXI 

, 
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v) Factor por pendiente (FS) 

Este factor cuantifica la influencia de la inclinación del terreno en estudiO. en su 

totalidad o parcialmente respecto a la del lote base. Existen dos modalidades respecto a 

la pendiente. si es esta hacia arriba o hacia abajo con relación a la calle. Los criterios a 

usarse son 

a) Cuando el lote se encuentra a nivel. 

FS = 1.0 

1~ __ • 

~-.-4...--. .J'. __ ~ .... ~n.otL 

b) Cuando el lote es escarpado hacia arriba. 

FS =. 1 - (S/2) si S,; 1 

FS = 0.50 si S > 1 

c) Cuando el lote es escarpado hacia abajo 

FS = 1 - (25/3) para S,; 1 

FS = 0.333 para S> 1 

Donde 

L~U ~N.:>O 
.-.s.." .. t",, __ ••• HAa' .... JO 

• s 



s = Pendiente media del terreno y será el cociente del desnivel mayor y el fondo del 

lote o fondo de la fracción con esta condicionalmente. 

El desnivel se cuantificará como la diferencia de alturas entre el nivel medio del frente 

del lote y la parte mas alta o baja del mismo según el caso. y el fondo será la longitud 

entre el frente o IniCIO de la Inclinación y el punto referido mas alto o baJo del lote en su 

proyección horizontal 

vi) Factor por elevación o hundimiento (FH) 

Mediante este factqr. se define la influencia referente a que el acceso al predio a 

través de la calle de su ubicación o fracción del mismo presenta una diferencia de altura 

con el nivel medio de la calle. existiendo dos alternativas. el que sea elevado o hundido 

Las reglas respectivas a considerarse en este índice son: 

a) Para lote elevado 

FH = 1 - 0.75 S 

FH = 0.25 

b) Para lote hundido 

FH = 1 - 0.833 S 

FH = 0167 

Donde 

para S 51 

para S> 1 

para S ~1 

paraS>1; 

S = Pendiente media del terreno. y es el cociente del desnivel y el fondo del lote o 

medida de la fracción del mismo que corresponda 



LIMITE DEL LOTE 

CALLE 

~---------
1F====d.------ -------;-----¡--;----

CALLE 

--'-- l S .......... --...... -.. ........ 
............... LIMITE DEL LOTE 

~------------~ 

vii) Factor de rugosidad (FR) 

Este factor cuantifica la influencia de pequeñas ondulaciones existentes por 

accidentes naturales, o por rellenos artificiales realizados en él, su determinación se 

realiza sobre la base de las siguientes expresiones: 

FR = 1 

FR = - (R /10) 

FR = 0.70 

Donde: 

para 

para 

para 

R < 0.50 mts. 

0.50 mts. :5 R < 3.00 mts. 

R 2: 3.00 mts. 

R = Desnivel medio entre cima y cima de las ondulaciones que presenta el terreno 

I ..... .. , 
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2.2.2 PROCEDIMIENTO DE CALCULO PARA LOTES INTERMEDIOS. 

~I procedimiento para el calculo del valor del suelo esta normado por los entena s 

establecidos a continuación en el presente inciso, excepto para los casos en que los lotes 

que por sus características sea considerados como especiales. mismos que serán 

contemplados posteriormente debido a que existen elementos particulares que influyen en 

el calculo. los que condicionan su valor. 

Asi el procedimiento para el cálculo de lotes intermedios es el siguiente: 

i) División virtual del terreno. 

Para facilitar la aplicación de los factores que afectan el valor del suelo. se deberá de 

dividir el terreno, en tantas fracciones como sea necesario, de acuerdo a las 

implicaciones que determinen el fondo. la irregularidad. la topografía y su ubícación. para 

lo cual deberá considerarse lo siguiente: 

Fondo.- se señalarán las líneas correspondientes al fondo base según lo 

señalado en el inciso ii de las consideraciones de cálculo de factores 

de mérito o demérito .. 

irregularidad.- Se inscribirá en el lote la superficie máxima. por el criterio de 

integración numérica, identificándose tanto el lote principal como el 

secundario resultante, de acuerdo a lo señalado en el inciso jil de las 

consideraciones de calculo de factores de mérito o demérito .. 

Topografia.- Si existiera pendiente, desnivelo rugosidad en fracciones del lote, se 

deberán de limitar para ser apficado lo señalado en el inciso v, VI y VII 

de las consideraciones de cálculo de factores de mérito o deménto 

los incisos anteriores. Según corresponda. 
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Ubicación.- Se pueden dividir virtualmente en fracciones cuando el predio sea' 

cabecero, manzanero, o tenga mas de dos frentes no contiguos 

ii) Detenminación de factores. 

Una vez realizada la división virtual, se procede conforme a lo señalado en el 

inciso 2.2. - LAS REGLAS DE VALUACiÓN - aplicando los métodos establecidos a 

cada fracción para obtener finalmente el factor que corresponde. 

iii) Obtención del valor unitario de calle. 

Después de obtener los factores que afectan el terreno se determinará el valor 

unitario de suelo _l_/aplicable, de los registros gráficos o alfanuméricos que para tal 

efecto han sido establecidos, estos valores deben ser aprobados en términos de ley 

apoyados con un estudio de mercado realizado en la zona, con vigencia a la fecha actual 

de la práctica del avalúo. 

A continuación se describe el procedimiento para consultar los valores de referencia 

del suelo en predios urbanos en el Estado de México, de acuerdo a estudios realizados 

por la entidad para la obtención del mismo. 

Para obtener el valor de referencia de suelo de un predio, es necesario conocer los 

primeros ocho dígitos de su clave catastral, la cual debe estar registrada en el padron 

catastral del Estado. 
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EJEMPLO: 

~ara el predio ubicado en Cerrada del Club Número 20, Fraccionamiento Residencial 

Chiluca, ubicado en el Municipio de Atizapan de Zaragoza, se tiene la siguiente cuenta 

catastral. 

100 08 235 47 0000000 

100 

08 

235 

47 

00000000 

El cual indica lo siguiente: 

MunicipiolAtizapan de Zaragoza) 

Zona Catastral 

Manzana 

lote 

Interiores, fracciones, departamento, etc 

Para encontrar el valor de referencia de suelo, deberán seguirse los siguientes pasos: 

1. - localizar en el padrón Catastral del Estado las paginas correspondientes al Municipio 

buscado en este caso el número 100, Atizapan de Zaragoza. 

2 - localizar la Zona 08 

3.- localizar la manzana 235 

4.- Ubicar el valor mínímo de referencia por metro cuadrado, el cual aparece en este 

caso en la columna de la derecha. 

Teniendo como resultado para este predio el valor unitario mínimo de referencia de 

658.40 pesos por metro cuadrado (ver Padrón Catastral del Estado de México página 

98). 
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iv) Valor del suelo. 

Una vez realizados los pasos procedentes, señalados en los tres incisos anteriores. 

se obtendrá el producto del área, de los factores de mérito o demérito determinados y el 

valor unitario de suelo aplicable, dando por resultado el valor aproximado del terreno. 

Obtención de la eficiencia. 

Determinado el valor de la tierra, se divide entre el área total del lote, y entre el valor 

unitario del suelo correspondiente a la calle de la ubicación del predio, resultado que 

deberá aproximarse a dos cifras decimales y que se denomina eficiencia (E). 

2,2.3. PROCEDIMIENTO DE CALCULO PARA LOTES EN ESqUINA. 

Para determinar el valor de un lote en esquina se procederá de la siguiente manera: 

A) Se calculará el valor del lote considerado como intermedio, para cada una de las 

calles que lo limitan. 

B) De los valores calculados en el punto anterior, se considera el que resulte mayor 

de los dos en los 2 pasos siguientes. 

C) Se obtiene el valor ponderado para esquina mediante la aplicación en la 

siguiente expresión matemática: 

Vp = P..1 (V1 + V21 A' 

L 2 

Donde: 

Vp = Valor ponderado por esquina 
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P ; Factor de uso del suelo predominante, de acuerdo a las 

características del sector. donde se ubique el predio para el cual se 

considera: 

P ; 0.15 en zona habitacional 

P ; 0.35 en zona comercial 

.1. ; Relación de frentes menores. 

L 

La determinación de estos frentes, se realizará de la siguiente manera' 

Comparar los frentes del lote F1 y F2 para cada una de las calles que forman la 

esquina, contra el frente base correspondiente, tomando en ambos casos el que 

resulte menor, obteniéndose finalmente como el menor y el mayor de los obtenidos 

después de la comparación; existiendo la probabmdad de que sean iguales 

V1 y V2; Valor unitario de calle, correspondientes a cada una de las 

calles que forman la esquina. 

A' ; Area menor, entre la del lote base y la del lote en estudio 

DI Se suman los valores correspondientes, según el inciso B) y el valor ponderado 

por esquina según inciso e). Resultando con esto el valor del lote con ubicación 

en esquina. 

La eficiencia del lote en esquina, se determinará dividiendo el valor del terreno 

obtenido en el inciso O). entre el área del lote y entre el valor unitario de suelo 

correspondiente a la calle en la cual se ubica el lote. 

2.2.4. PROCEDIMIENTO DE CALCULO PARA LOTES EN CABECERA. 

para efectos de calcular el valor de un lote en cabecera se procede de acuerdo a 

lo siguiente: 
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Al Se divide el lote en dos fracciones, resultando lotes en esquina, la división 

virtual, se establece de acuerdo a la relación frente valor unitario de suelo de las 

calles opuestas; ésto significa que al trasladar el peso de cada relación frente

valor tiene al sumarse (definido en %), a la longitud de los lados que llegan a las 

calles opuestas, nos darán los puntos que unidos entre sí, dividirán virtualmente 

al lote en dos fracciones; es decir que se realice en forma analítica o geométrica 

, serán valuados independientemente como lotes esquineros según se ha 

establecido en el inciso 11. 

B) Se suman los valores obtenidos mediante lo establecido en el inciso anterior. 

siendo el resultado el valor del terreno del lote con ubicación de cabecera. 

La eficiencia del lote cabecero se determina, dividiendo el valor del terreno 

obtenido entre el área del lote y entre el valor unitario del suelo correspondiente a la 

calle de la ubicación de predio. 

2.2.5. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO PARA LOTES MANZANEROS. 

El proceso para determinar el valor de un lote manzanero se sujeta a las siguientes 

reglas: 

A) Se divide el lote en cuatro fracciones, resultando lotes esquineros; la división virtual 

obedece a la relación frente-valor unitario de las calles opuestas, la determinación es 

análoga al caso de lotes en cabecera. 

B) Se calculan los valores de cada una de las fracciones de acuerdo al procedimiento 

aplicado a los lotes esquineros, señalado en el inciso 11. 
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CI la suma de los cuatro valores determinados según el inciso anterior, será el valor del 

terreno, del lote manzanero. 

La eficiencia del lote manzanero se determina, dividiendo el valor del lerreno. 

obtenido en el inciso c, entre su área y entre el valor unitario de suelo correspondiente a 

su ubicación. 

2.2,6 PROCEDIMIENTO PARA EL CALCULO PARA LOTES CON DOS FRENTES NO 

CONTIGUOS, 

El proceso para determinar el valor de un lote manzanero se sujeta a las siguientes 

reglas: 

Al Se divide el lote en dos fracciones, resultando lotes intermedios; la división virtual 

obedece a la determinación de la linea de fondo para ambos lotes, considerando la 

relación frente-valor unitario para ambas calles. 

BI Se calculan los valores de cada una de las fracciones de acuerdo al procedimiento 

aplicado a los lotes intermedios, señalado en el inciso 11. 

C) la suma de los valores de las dos fracciones determinados según el incIso anterior, 

será el valor del terreno, del lote con dos frentes no contiguos. 

La eficiencia del lote con dos frentes no contiguos se determina, dividiendo el valor 

del terreno, obtenido en el inciso c, entre su área y entre el valor unitario de suelo 

correspondiente a su ubicación 
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2.2.7. PROCEDIMIENTO DE CALCULO PARA LOTES CON MAS DE DOS FRENTES 

NO CONTIGUOS. 

La determinación del valor de un lote con mas de dos frentes no contiguos se 

ajusta al siguiente procedimiento: 

A) se realiza la división virtual. considerando las influencias del frente-valor unitario de 

cada uno de los frentes del lote. resultando lotes intermedios, esquineros o cabeceros 

en su caso. Para cada frente del lote, se multiplica la longitud de este por el valor 

unitario de suelo que le corresponde, paso seguido se obtiene la suma de todos los 

productos y se determina el porcentaje correspondiente de los productos parciales. 

Este porcentaje representa el área parcial que se verá influenciada por el valor de 

calle respectivo, debiendo señalar dicha área dividiendo el lote original en tantas 

fracciones como su condición lo requiera. la división será de tal manera que se 

maximize el valor del predio. 

B) una vez que se ha divido el lote en fracciones, estas se valúan considerándolas como 

lotes intermedios y esquineros de acuerdo al caso resultante con las reglas 

procedentes que se han establecido en los incisos 11 y 111. 

C) Las sumas de los valores de las fracciones, determinadas según lo establecido en el 

capítulo anterior, será el valor del terreno, del lote con más de dos frentes no 

contiguos. 

La obtención de la eficiencia, se determinará dividiendo el valor del terreno, obtenido 

en el inciso C); entre el área y el valor unitario de suelo correspondiente a la calle por 

donde se ubique el predio. 
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2.2.8 PROCEDIMIENTO DE CALCULO DE LOTES EN CONDOMINIO. 

~as modalidades existentes en este régimen de propiedad y que se establecen en el 

código civil así como en el reglamento de construcción en el estado. son el condominio 

horizontal. el vertical. y el mixto. 

Para los tres casos la determinación del valor del terreno por cada unidad se sujeta el 

siguiente procedimiento. 

A) Se determina el valor del terreno considerando la supeliicie total del condominio, 

aplicándole las reglas procedentes señaladas en el presente capitulo. 

B) El valor del terreno de la totalidad del condominio, se multiplicará por el indiviso 

correspondiente a cada unidad, establecido en el reglamento interior del propio 

condominio, resultando así el valor del terreno que corresponderá a cada 

unidad.(localidad o departamento). La suma de los valores para cada unidad deberá 

ser el valor total del terreno del condominio. 

La eficiencia del terreno para cada unidad se obtendrá dividiendo el valor del 

terreno, obtenido conforme el inciso B) entre la supeliicie privativa del terreno, en el 

caso de condominio horizontal; la supeliicie privativa de construcción, en el caso del 

condominio vertical; la supeliicie privativa del terreno o construcción, en el caso de 

condominio mixto y a su vez entre el valor unitario de calle correspondiente a la 

ubicación general del condominio. 

En el caso de no contar con el reglamento interno del condominio. se deberá 

obtener el monto del indiviso para cada unidad atendiendo lo siguiente: 
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Para el condominio horizontal.- Se obtiene la proporción de la superficie privativa 

del suelo para cada unidad. entre la superficie privativa total del suelo en todo el 

condominio. El resultado es el indiviso, mismo que deberá aproximarse a 5 cifras 

decimales. 

Para condominio vertical.- Se obtiene la proporción de la superficie privativa de 

construcción de cada unidad entre la superficie privativa total de construcción del 

condominio. El resultado es el indiviso, número que se aproximará a 5 cifras 

decimales. 

Para condominio mixto.- Se obtiene la suma del área privativa total, esto es: la 

suma de las áreas privativas en la(s) sección(es) considerada(s), como horizontal(es) 

y la suma·de las áreas del terreno que ocupa la construcción en el o los módulos 

considerado(s) como vertical(es). De aquí se obtiene la proporción que a cada unidad 

le corresponde como se indica a continuación: 

Para la(s) sección(es) horizontal(es).- Bastará con dividir su área privativa de cada 

unidad entre la superficie privativa total, obtenida conforme al párrafo anterior, 

resultando el indiviso buscado. 

Para la(s) sección(es) vertical(es).- Se dividirá el área privativa en planta de cada 

modulo entre la superficie privativa total, misma que se prorrateará entre cada área 

privativa de construcción del .modulo, resultando el indiviso buscado. El número 

indiviso obtenido se aproximará a 5 cifras decimales. 
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2.2.9. CONSIDERACIONES SOBRE LOTES ESPECIALES. 

~otes especiales serán aquellos que por sus características intrínsecas no se 

encuentran descritos en los incisos antes mencionados del I al VIII los casos que pueden 

presentarse se refieren a consideraciones del subsuelo, como: hundimientos, estructuras 

cavernosas originadas por extracciones de material, inundaciones periódicas o 

permanentes, derechos de paso por vías Federales, Estatales o Municipales y a todas 

aquellas situaciones que restringen o condicionan el uso pleno del predio. dadas por 

accidentes geológicos o por necesidades del orden comunitario. 

En todos los casos deberá constatarse la evidencia física y/o el documento oficial que 

describa la limitación en el uso del lote. 

Al revisar su estudio de valuación, se deben considerar las aplicaciones procedentes 

de acuerdo a lo establecido en los incisos I al 111; para el lote analizado, además de definir 

y calcular el o los factores correctivos a la o las fracciones que se vean afectadas del 

mismo. 

En todo caso estos valores especiales deberán ponerse a consideración y aprobación 

del Instituto Catastral. 
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CAPITULO 111 

VALUACION DE LAS CONSTRUCCIONES 

De conformidad a lo establecido en los artículos 5 fracc. VII, inciso b, 19, 40 Y 42 de la 

ley de catastro, la valuación de la construcción del Estado de México, esta sujeta a la 

consideración de los siguientes factores: la tipificación de la edificación, el valor unitario, 

el área construida y un factor de mérito o demérito relativo a la antigüedad y al grado de 

conservación. 

Lo anterior, determinado mediante información recabada del inmueble como es el 

caso de la tipificación, área construida, antigüedad y el grado de conservación. El valor 

unitario, así como el procedimiento a emplear para determinar el valor de la o las 

edificaciones de un predio, es material de este capitulo, y se sujetará a lo siguiente: 

La determinación del valor catastral de las edificaciones obedece a la siguiente 

expresión matemática. 

m 

Ve = 
j=O 

Donde: 

Sj x Vuj x fej x Q, 

Ve = Valor catastral de las edificaciones 

Sj = Area construida de la edificación j. 
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Vuj = Valor unitario como nuevo de la edificación j. 

fej = Factor de estado de la edificación j. 

9. = Factor de tiempo presente 

j = Número de la edificación dentro del predio. donde: = O.1.2 ...... m. 

Esto significa que el valor catastral de las edificaciones ubicadas en un predio es 

igual a la suma de los valores parciales de cada edificación. 

3.1.- Clasificación de las edificaciones 

La tipificación de las construcciones considera la agrupación e identificación de las 

edificaciones de acuerdo a sus características mas representativas. Para fines catastrales 

se han establecido cuatro indicadores que conforman dicha clasificación a saber 

eslableciendo: 

3.1.1. Tipo.- Epoca en que se edifico o remodelo la construcción. 

3.1.2. Uso.- Destino original de la edificación. 

3.1.3. clase.- Característica y calidad de la obra básica. 

3.1.4. <:ategoría.- Característica y calidad de los acabados. 

Basándose en esta clasificación y al significado de cada uno de estos conceptos. se 

presentan a continuación los aspectos fundamentales que se deben considerar en cada 

uno de estos indicadores. 

3.1.1. Tipo 

Atendiendo al tipo de cataloga a las edificaciones en: 
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Antiguas: Aquellas que fueron construidas con materiales y procedimientos de mas 

de 50 años, sin reparaciones o modificaciones mayores. Que coincide con la 

apanción del uso comercial del concreto en México. 

Modernas: Aquellas que fueron construidas o renovadas con materiales y 

procedimientos de menos de 50 años. 

3.1.2. Uso 

Especifica el destino original de la edificación, de acuerdo al uso de las edificaciones 

se conceptúan en: 

Habitacional antiguo: 

Construcción: Cimientos de mampostería, muros de adobe y bóvedas catalanas o, 

en su defecto, terrados (vigas, tablones y ladrillo). 

Acabados: Los recubrimientos exteriores son de arcilla, mezcla de cal, mortero, con 

elementos decorativos, columnas y barandales de cantera, asi como, en algunos 

casos, fuentes. En recubrimientos interiores: aplanados de mortero, yeso, escayolas 

con figuras ornamentales, lambrines de mosaico, azulejo del pais o importado. En 

pintura: cal y temple, vinílica, esmalte y barniz. En plafones: cal y temple; así como el 

falso de manta de cielo o el especial con molduras. 

Pisos: De solera de barro cemento, duela, mosaico, parquet y mármol. 

Escaleras: De cemento, piedra, cantera y fierro o forjados de cantera o mármol. 

Antigüedad: Estas construcciones tienen una edad promedio de mas de 50 años. 

Habitacional popular 

Construcción: Cimientos de mampostería o concreto armado. muros de tabique rojo 

común o tabicón. LOSA maciza de concreto armado. 
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Acabados: En recubrimientos exteriores. aplanados finos de mortero. repellado con 

mortero y pintura "'lní!Jca en fachada En recubrimientos Interiores aplanados finos de 

'T1crtera o yeso Lambrlnes de mosaico de pasta. azulejo del país y de segunda y solo 

en areas hU'T1edas En plafones pintura al temple. cal y en ocasiones yeso 

Pisos: Cemento pulido, mosaico de pasta y en algunos casos. terrazo 

Escaleras: Fo~adas de tabique. 

Habitacional Medía. 

Construcción: Cimentación de mampostería. concreto armado (zapatas cOrridas o 

als:adas) Muros de tabique rOJo común o tabique hueco vidriado. Losa maciza de 

concreto armado aligerado 

Acabados: En recubrimientos exteriores: aplanados finos con pintura vlnillca 

oastas pledrln o similar Los recubrimientos interiores pueden ser aplanados de yeso 

y tlrol o tapiz. Lambrlnes de azulejo de color y decorado. En pintura: vlnílica de buena 

calidad y esmalte. 

En plafones: Yeso. tlral o pasta resanada 

Pisos: Terrazo o similar. madera o alfombra. 

Escaleras: Fo~adas de tabique o de concreto armado cubiertas con alfombra 

~adera terrazo o similar 

Residenciales: 

Construcción: Cimentación de concreto armado ( Zapatas corridas o aisladas) y. en 

a:gunos casos. mampostería y muros de piedra ( de contención) Muros de tabique 

roJo común o tabique hueco vidriado. 

Acabados: En recubrimientos exteriores: aplanados finos, pastas. recubrimientos 

pétreos cantera piedrin o similar. En recubrimientos interiores Yeso con tlrol. tapiz o 



pasta de resina (marmolex). En lambrines: azulejo decorado de lujo e importado. En 

pintura: vinílica de buena calidad y esmalte. En plafones: yeso con tirol, pasta 

resanada, o molduras. 

Písos: Mármol, azulejo de lujo o maderas finas. 

Escaleras: Mármol, madera fina o alfombra. 

Instalacíones y muebles: Baño sauna, hidromasaje, cocina integral de lujo. Su 

herrería es de aluminio especial y carpintería de maderas finas; en vidriería cuenta 

con vidrios especiales (emplomado, filtrasol cobrizado y acrílico), cuenta con cisterna 

y equipo hidroneumático; en algunos casos se tiene sonido ambiental, elevadores, 

calderas, jardinería y fuentes ornamentales; así como aire acondicionado. 

Habítacional de Interés social. 

Cuando los materiales utilizados son de mediana calidad, lo mismo que la obra de 

mano; el sistema constructivo, es en serie y empleando elementos estructurales 

repetitivos. 

Construcción: Cimentación de mampostería o losas de cimentación de concreto 

armado. Muros de tabique rojo común, tabicón, block, tabique hueco vidriado. o muros 

de concreto armado (prefabricado). Losas macizas o losas prefabricadas (viguetas 

de concreto pretensado y bovedillas). 

Acabados: En recubrimientos exteriores: Aplanados finos de mortero, de concreto, 

cal y arena; pintura vinílica de regular calidad y, en su mayoría, es el muro aparente. 

En recubrimientos interiores: muros aparentes; aplanados finos de mortero, y en 

algunos casos aplanados de yeso. lambrines de cemento pulido; mosaico de pasta en 

baño y azulejo de segunda en el mismo. 
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Residencial semi-rural 

Aquellas cuyo destino es generalmente habitacional, con materiales no 

industrializados y económicos. 

Comerciallndustriat. 

Aquellas destinadas al proceso de tipo administrativo, comercial, técnico, de 

servicios, etc. ubicadas dentro de los predios descritos como industriales 

básicamente. 

Especiales 

Aquellas que no se encuentran descritas en las definiciones anteriores 

3.1.3. Clase 

Por lo que respecta a la clase, se consideran a las edificaciones en: urbanas e 

industriales. 

Urbanas. 

Económica.- Cuando los materiales utilizados y obra de mano empleada es 

económica y de bajo costo, con poco o ningún control de calidad. 

Regutar.- Cuando los materiales utilizados son de mediana o buena fabricación y 

la obra de mano empleada es de bajo costo con regular o poco control 

de calidad en alguna de sus partes. 
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Buena.- Cuando los materiales utilizados son de buena fabricación, incluyendo 

artículos de lujo y la obra de mano empleada es calificada y 

especializada con buen control de calidad en la mayoría de sus partes. 

Muy buena.- Cuando los materiales y los acabados utilizados son de muy buena 

fabricación con artículos de lujo y la mano de obra empleada es 

calificada y especializada con buen control de calidad en todas sus 

partes. 

Interés Social.- Cuando los materiales utilizados son de mediana calidad, lo mismo 

que la obra de mano; el sistema constructivo, es en serie y empleando 

elementos estructurales repetitivos. 

Industrial. 

Para la clase denominada industrial, se consideran los siguientes aspectos y 

conceptos 

al Naves 

Económica.- Cuando el material empleado tiene características de bajo costo con 

claros cortos y estructuras pequeñas y sencillas (de poco peso). 

Ligeras.-

Mediana.-

Pesada.-

Cuando el material empleado tiene características de costo medio con 

claros medianos y estructuras ligeras. 

Cuando el material empleado tiene características de costo medio, 

claros grandes y estructuras medianas. 

Cuando el material empleado presenta características de alto costo con 

claros grandes, estructuras pesadas y especiales. 
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bl Tanques. 

Tanques de almacenamiento.- estructuras de tabique. concreto o metálicas 

destinadas al almacenamiento de líquidos o gases. 

el Chimeneas. 

Chimenea.- Estructura de sección variable. construidas normalmente de concreto o 

acero, destinadas a la expulsión de gases, producto de la combustión. 

el Silos. 

Silos.- Estructuras construidas con materiales como concreto o acero destinadas al 

almacenamiento de granos, fertilizantes, cementos, cales, etc. que pueden estar 

dispuestos. en bateria o en forma individual de secciones en forma variable. 

el Edificaciones complementarias 

Complementarias interiores.- Se ubican dentro de las naves industriales 

aprovechando muros de estas, contando en algunos casos con falso plafón y 

canceles de fierro estructural, tabla roca, materiales pétreos o madera. 

fl Pavimentos. 

Los pavimentos pueden ser de los siguientes materiales: Concreto, asfalto, adoquin, 

empedrado, loseta de piedra, etc. y se pueden ubicar en el interior de una nave 

industrial o en estacionamientos de personal. 
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g) Comercial-Industrial. 

Económica.- Cuando los materiales utilizados y obra de mano empleada es 

económica y de bajo costo con poco o ningún control de calidad. 

Regular.-

Buena.-

cuando los materiales utilizados y de obra de mano empleada es de 

mediana fabricacion con buen control de calidad en algunas de sus 

partes. 

Cuando los materiales utilizados son de buena fabricacion con buen 

control de calidad en la mayoría de sus partes. 

h) Edificaciones especiales. 

Cimentacíón, muros y bardas.- Son estructuras que permiten en el caso de la 

cimentación. soportar maquinaria pesada o maquinaria que vibra, en el caso de los 

muros, contener taludes de tierra y en el caso de bardas dividir o delimitar alguna 

propiedad. 

Escaleras eléctricas y elevadores.- Las escaleras eléctricas y los elevadores son 

transportadores verticales de personas o materiales. 

Albercas,- Estructuras de concreto armado o tabique con instalaciones hidráulicas 

especiales destinadas al almacenamiento de agua. 

Frontón mediano.- Estructura de tabique de cemento, cerrado perimetralmente y 

techado con algunas instalaciones complementarias y altura de 6 a 8 m o estructura 

de tabique y concreto con tres muros (frontal, posterior y lateral) que tienen una altura 

promedio de 10 a 15 mts. con pisos de concreto. 

3.1.4 Categoria, 

Por lo que concierne a la categoría esta se refiere a la calidad de los acabados o a 

una especificidad en la propia edificación, 'y se divide en urbanas, industriales y 

especiales. 
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La categoria clasificada urbana considera estos cuatro índices. 

- Baja 

- Mediana 

- Alta 

- Muy alta 

La categoria clasificada industrial considera los siguientes. 

al según la clase de naves (económicas, ligeras, pesada y muy pesada) se 

consideran los siguientes índices. 

- Baja 

- Mediana 

-Alta 

b) Para tanques de almacenamiento, se consideran las categorías siguientes. 

- Cisterna 

- Pileta 

- Elevado de concreto 

- Elevado metálico 

- Gas 

e) Para las chimeneas, se consideran las siguientes categorías. 

- concreto 

- metálica 

d) en el caso de los silos, se consideran las siguientes categorías. 

- Concreto 

- Metálica 
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el En pavimentos, se tienen las categorías siguientes. 

- baja 

- mediana 

- alta. 

La categoria clasificada especial presenta los siguientes aspectos: 

al Para cimientos, muros y bardas se tiene. 

- Cimentación 

- Muros de contención de mampostería 

- Muros de contención de concreto 

- Barda de malla cíclónica 

- Barda de tabique 

bl Para escaleras eléctricas y elevadores se tiene. 

- Escalera eléctrica angosta (0.80 m) 

- Escalera eléctrica mediana (1.00 m) 

- Escalera eléctrica ancha (1.20 m) 

- Elevador económico de baja velocidad 

- Elevador regular de baja velocidad 

- Elevador bueno de baja velocidad 

- Elevador muy bueno de alta velocidad 

- Elevador de lujo de alta velocidad 

el Para albercas solamente hay una sola categoría que es: 

- Alberca. 
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d) Para frontones se tiene 

- Cerrado mediano (Squash) 

- Abierto grande 

e) Para canchas deportivas se considera. 

- Arcilla o asfalto 

- Concreto. 

3.2.- Clasificación de las edificaciones según su época de construcción 

Según su época de construcción las edificaciones se clasifican en los siguientes 

tipos: 

a) Antiguo: Aquellas que fueron construidas. empleando materiales y métodos tales 

como: adobe. bóveda catalana. ancho de muros considerables. alturas de entrepiso 

grandes, corredores, etc. Estas construcciones tienen una edad promedio de mas de 

50 años. 

b) Moderno: Aquellas que fueron construidas o renovadas con materiales de menos 

de 45 años tales como: concreto, tabique, block. 

3.3.- Clasificación de las construcciones según su uso. 

Según su uso las construcciones se clasifican en: 

a) Residenciales: (casa - habitación) si se destinan a habitación de una o dos familias 

b) Comerciales: Si se destinan a departamentos, oficinas, comercios o alguna 

combinación de estos usos. 
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e) Industriales: Si se destinan a la fabricación o almacenamiento de cualquier clase 

de producto. 

d.l Cobertizos: Edificaciones que constan esencialmente de una superficie que 

sirve de cubierta a un espacio, abierto en sus perímetros en la 

mayor parte o totalmente. 

e) Pavímentos: Capa de material resistente al intemperismo y al trafico de 

personas y vehiculos, que se coloca en la superficie de un terreno. 

f) Semi-rural: Aquellos que presenlan características constructivas casi 

elementales, tales como: adobe, teja, tabique, cubierta de lamina, 

etc. 

g) Especiales: Son todas aquellas no comprendidas en las definiciones anteriores, 

tales como: cines, estudios, hospitales, centros deportivos, 

escuelas, etc. 

3.4.- Clasificación de edificaciones según la calidad de construcción básica V de los 

acabados 

Con fines de clasificación una edificación según su calidad de construcción se divide 

en dos partes: Construcción básica (Obra negra) y acabados. 

La construcción básica de una edificación esta integrada por los siguientes 

elementos: 

a) Estructura: Incluye cimentación, super-estructura y muros de carga. Cualquiera que 

sea la forma, materiales y disposición especial de los elementos constructivos. 
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b) Complementos de estructura: Muros divisorios y bardas, firmes de pisos, canceles e 

instalaciones, protección de estructura (contra incendios, filtraciones, intemperismo, 

etc.). 

e) Instalaciones básicas: red eléctrica incluyendo duetos, red hidráulica, red de 

alcantarillado, desagüe, etc. 

Los acabados tienen los siguientes elementos. 

a) Recubrimientos interiores: pintura, tapices, lambrines o recubrimientos decorativos 

de muros (de cualquier material), recubrimientos de techos, recubrimientos de pisos y 

recubrimientos de escaleras. 

b) RecubrimilUltos exteriores: Fachadas ( de cualquier material). 

c) Muebles sanitarios y gabinetes fijos para baños y cocinas. 

d) Complementos: Herrería, carpintería y vidriería. 

3.5.- Clasificación de las edificaciones en cuanto a clase de la construcción, 

Atendiendo a la calidad de la edificación básica, las edificaciones se clasifican en: 

a) Económicas: Son aquellas en las cuales se emplean estructuras y materiales de muy 

bajo costo, su ejecución es con poco o ningún control de calidad. 

b) Regulares: Aquellas en las cuales se emplean estructuras debajo costo, materiales 

de regular o buena calidad, con control de calidad regular o bueno en 

alguna de sus partes. 

79 



e) Buenas: Aquellas en las cuales se emplean estructuras de costo medio. 

materiales de buena calidad, con algunos elementos de lujo y ejecución 

con buen control de calidad en la mayoria de sus partes. 

d) Muy buenas o de lujo: Son aquellas en las cuales se emplean se emplean estructuras 

de costo elevado, materiales de buena calidad, ejecución con muy buen 

control de calidad en todas sus partes. 

3.6.- Clasificación de las edificaciones en cuanto al grado de calidad de la 

construcción. 

Atendiendo a las proporciones de materiales de buena calidad, de acabados de 

buena calidad y de ejecución de buena calidad, las edificaciones de las clases 

económica, regular, buena y muy buena se subdividen en categorías como sigue: 

a) Categoria baja. 

b) Categoría mediana. 

e) Categoría alta. 

d) Categoría muy alta 

La categoria baja, mediana y alta son aplicables a todas las clases, y la categoria 

muy alta es solo aplicable a la clase muy buena. 

3.7.- Edificaciones según su régimen de propiedad. 

Según su régimen de propiedad las edificaciones se clasifican en: 

a) Edificaciones con régimen de propiedad ordinario: son aquellas en las cuales una 

persona o un grupo de personas poseen los derechos de propiedad sobre todas las 

partes del edificio en proporciones establecidas en la escritura notarial 

correspondiente. 
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b) Edificaciones con régimen de propiedad en condominio: Son aquellas en las 

cuales una persona o un grupo de personas poseen los derechos de propiedad 

totales sobre ciertas partes del edificio y en un cierto porcentaje sobre las partes 

restantes del mismo (propiedades de uso común), según se establece en la escritura 

notarial correspondiente. 

3.8 Valores unitarios de construcción. 

Para obtener el valor comercial de las construcciones, uno de los factores 

determinantes es el valor unitario, mismo que debe establecerse en términos de Ley 

ligado a un esludio de mercado de la zona y teniendo las consideraciones técnicas 

que sean .necesarias, para tal efecto algunas organizaciones editan estudios de 

mercado del valor por metro cuadrado de la construcción realizados para los 

diferentes tipos de edificaciones según su uso, características, calidad de la obra, 

acabados, y su grado de conservación. Estos valores se detenminan partiendo de un 

estudio de mercado reciente del valor de materiales y mano de obra. 

Los valores unitarios de construcción son aplicables en forma directa, 

identificándose y calculándose por separado cada uno de los tipos de construcción 

que se puedan encontrar en un inmueble, las consideraciones básicas que se pueden 

considerar en la valuación de edificaciones son las siguientes: 

1.-el valor unilario como nuevo de las edificaciones es directamente proporcional a la 

clase de la misma, enmarcada por la clasificación. 

2.-el grado de conservación de las edificaciones afecta su valor por metro cuadrado. 

A menor grado de conservación menor valor. 

3. -la edad de las edificaciones afecta su valor por metro cuadrado. A mayor edad, 

menor valor. 
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4.-debido al reglamentos de construcción vigente en nuestro pais y a las 

delimitaciones físicas humanas. el valor por metro cuadrado construido es mayor a 

partir del quinto nivel 

5.- La cantidad de los materiales empleados en la obra negra de las edificaciones y 

especialmente la calidad de los acabados de las mismas, afecta su valor unitario. A 

mejores materiales empleados en obra negra, acabados y en mayores 

proporciones, mayor valor. 

6.-la vida económica de las edificaciones depende de la calidad de los materiales 

empleados y su ejecución. A mayor calidad de estos factores mayor vida 

económica. 

7.- a mayor grado de conservación, mayor vida económica de las edificaciones. 

8. - salvo casos excepcionales, todas las edificaciones tienen un valor de rescate al 

final de su vida económica, es por eso que se considera un w=1.5 máximo, nunca 

podrá ser mayor a ese factor. 

9. - bajo condiciones normales la depreciación de las edificaciones en sus primeros 

años es mínima, situación, captando esto en el calculo del F .E., del tipo de 

edificaciones en las que su vida económica es muy alta. 

10.- para las construcciones que tiene una vida económica baja, su depreciación se 

presenta con mayor rapidez .. 
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CAPITULO IV 

FORMULACION DE AVALUOS DE INMUEBLES 

El presente capítulo tiene por objeto describir la información mínima indispensable 

que deben contener los formatos - guía de avalúos de inmuebles urbanos y suburbanos 

(ver anexo "formato de avalúo bancario"), mediante la interpretación que debe darse a 

cada uno de los conceptos que integran los formatos, atendiendo la normatividad vigente. 

4.1 AVALUOS DE TERRENO. 

4.1.1. ANTECEDENTES 

SOLICITANTE: Persona física y/o moral (empresa, organismo, entidad 

paraestatal u otro), que requiere el servicio. 

En caso de ser persona moral se señalará el nombre del 

funcionario por conduelo del cual se solicita el servicio. 

El solicitante puede ser también la persona a cuyo cargo 

reside la responsabilidad del pago de honorarios 

devengados por el trabajo. 
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VALUADOR: 

REGISTRO DE 

LAC. N. B. 

Perito acreditado ante la Comisión Nacional Bancaria que 

realiza el avalúo y se responsabiliza de su contenido 

Se indica el número de registro y el periodo de vigencia. 

FECHA DEL AVALUO: Se Indica la fecha en que se practico la visita de inspección 

al inmueble. De no ser referido el avalúo a la fecha actual, 

deberá expresarse el motivo por el cual se señala distinta 

(Ejemplo: fecha a la que se expresan los estados financieros 

de las empresas o instituciones, etc.). 

INMUEBLE QUE SE VALUA: Solo se indicará si es lote de terreno baldío, casa 

habitación unifamiliar o plurifamiliar, edificio de 

departamentos, edificio de oficinas, edificios de productos, 

industriales, etc 

REGIMEN DE PROPIEDAD: Se indicará el régimen de propiedad que prevalece en el 

inmueble ya sea privada o publica. 

La propiedad publica podrá ser: individual, colectiva, 

(condominio o copropiedad), o derechos reales sobre 

inmuebles (certificados de participación inmobiliaria, 

certificados de vivienda). 

NOTA: No son motivo de avalúo los inmuebles sujetos a 

régimen: ejidal, comunal, o aquellos que por disposiciones 

legales, sean competencia de otra autoridad. 

84 



PROPIETARIO DEL 

INMUEBLE: persona física o moral que ampara la escritura del inmueble 

o aquella que expresamente a señalado el solicitante. 

PROPOSITO O DESTINO 

DEL AVALUO: 

NOTA: 

UBICACION: 

Es el uso que se le dará al dictamen valuatorio, como por 

ejemplo: 

-Enajenaciones o adquisiciones. - compraventas, sucesiones 

testamentarias, donaciones, permutas, etc. 

-Créditos hipotecarios 

-Seguros 

-Fianzas 

-Yen los demás casos que sean de la competencia de las 

Instituciones de crédito. 

El valor del inmueble deberá calcularse independientemente 

del uso que se le va a dar al avalúo. 

Se anotará el nombre de la calle que se encuentra en su 

frente (o calles en caso de tener varios frentes), número 

oficial, lote, manzana, nombre de la colonia, fraccionamiento 

o barrio, delegación política, sector, código postal, nombre 

de la población" municipio y entidad federativa. 

En caso de que el terreno se le denomino por algún nombre 

este deberá de ser indicado entre comillas. 
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Los inmuebles de dificil localización. deberán tener 

indicados las vias de acceso a este. con distancias 

aproximadas o kilometraje. referidas a puntos importantes o 

lugares de fácil localización. 

No. CUENTA PREDIAL: se anotará el número de cuanta predial. en caso de que el 

número de cuanta sea global se indicará este. 

4.1.2. CARACTERISTICAS URBANAS: 

CLASIFtCACION DE LA ZONA. 

En este campo se deberá anotar si es habitacional de "X" orden y otras van antes 

como: Industrial. De servicios. Comercial y su categoría; incluyendo aquellos casos en 

los que se aprecien clasificaciones mixtas. Entre las que pueden existir entre otras las 

siguientes: 

HABITACIONALES: 

- de lujo 

- de primer orden 

- de segundo orden 

- de tercer orden 

- antigua 

- popular o proletaria. de interés social 

- campestre 

- en transformación a . 
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INDUSTRIALES: 

- de industria ligera 

- de industria semi-pesada 

- de industria pesada 

- de industria artesanal 

- parque industrial 

COMERCIALES y DE OFICINA: 

- de lujo 

- de primera 

- de segunda 

- de tercera 

- de mercado, centrales de abasto 

- plazas cO)llerciales 

OTRAS COMO: 

- Administrativas 

- Turísticas 

- Hospitalarias 

- Culturales 

- Escolares 

- y las consideradas por las autoridades de la localidad. 

TIPOS DE CONSTRUCCION PREDOMINANTES. 

Se menciona si el tipo de construcción dominantes en la calle o en la zona, es 

de casas habitación, su tipo, calidad, de cuantos niveles; si son de edificios 

departamentales o de oficinas, su calidad y número de niveles; bodegas, talleres, 

comercios, etc. 

Los cuales pueden clasificarse en: 
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TIPO ANTIGUO: Corriente, económico, mediano, bueno. 

TIP~ MODERNO: Corriente, económico, mediano, bueno, de lUJo. 

Edificios mixtos, comerciales, de despachos, de oficinas, de productos, 

hasta "n" pisos. 

Especiales, industriales, bodegas, etc. 

Se podrán señalar clasificaciones mixtas. 

INDICE DE SATURACION EN LA ZONA (Antes densidad de construcción). 

Es el porcentaje aproximado de construcción con relación al número de lotes que 

hay edificados en la zona. 

POBLACION, 

Se indicará si es nula, escasa, normal, media, semi densa, densa, flotante u otra 

denominación urbanística. Señalando también el nivel socioeconómico que podemos 

encontrar en la zona. 

CONTAMINACION AMBIENTAl. 

En su caso, señalar si la hay y describir su grado y en que consiste. A veces en 

altos grados de contaminación ambiental se tendrá que asesorar por un técnico 

especializado anexando su dictamen. 

USO DE SUELO, 

Se deberán señalar las disposiciones quE! las autoridades establezcan de acuerdo 

a la ley de desarrollo urbano, a los planes parciales de desarrollo urbano de- las 

localidades o alas cartas de usos y destinos respectivos. 
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Este concepto se complementa con los relativos a densidad habitacional e 

intensidad de construcción, que se define mas adelante. 

VIAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MISMAS. 

Describir el tipo de comunicación, importancia de las vias, proximidad, intensidad 

de flujo vehicular, etc. Tales como: carreteras, libramientos, periféricos, caminos 

vecinales, avenidas, ejes viales, o vias preferenciales, viaductos, etc. 

SERVICIOS PUBLICaS y EQUIPAMENTO URBANO. 

Se deberán considerar todos aquellos elementos que forman parte de la 

urbanización y equipamiento urbano tales como: 

- Abastecimiento de agua potable: red de distribución con suministro mediante 

tomas domiciliarias, hidrantes para servicios públicos, pipas, carros-tanque con su 

frecuencia. 

- Drenaje y alcantarillado: redes de recolección de aguas residuales en sistemas 

separados para aguas negras y pluviales o sistemas mixtos. Fosas sépticas, etc. 

- Red de electrificación: Se especifica si el suministro es por medio de redes 

aéreas, subterráneas o mixtas. 

- Alumbrado publico: Si el sistema de cableado es subterráneo o aéreo, si es por 

medio de postes de madera o metálicos, de concreto, sencilla u ornamental. 
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Se especifica el sistema de alumbrado que utiliza la postería de la red de 

electrificación. 

Tipo de lámparas luminarias, lámparas incandescentes, fluorescentes, de vapor. 

de mercurio, yodo o sodio u otros. 

- Parámetros de vialidades (Guarniciones, cordones o machuelos).- Son de 

concreto, el tipo de sección (trapecial, de hombro redondo), tipo de piedra ( de piedra 

basáltica, de cantera, de concreto, etc. 

- Banquetas o aceras: se especifica el ancho de la banqueta, materiales 

empleados, ( de concreto, asfalto, cantera, adoquín, piedra bola, etc.), si tiene franjas 

jardineras integradas. 

- Vialidades tipos y anchos. Andadores calles, avenidas con o sín camellón; vías 

preferenciales, con pasos a desnivel; viaductos, etc. 

- Pavimentos: el tipo de pavimentos existente en las calles y avenidas de su frente 

como pueden ser de concreto, asfalto, adoquín, etc. 

OTROS SERVICIOS: 

- red telefónica, si es aérea o subterránea. 

- gas natural: si es red con tanque estacionario local, de contrato con compañia o 

suministro directo. 

- plantas de tratamiento de agua residuales propias del fraccionamiento. 

- Recolección de desechos sólidos (basura). 

- vigi lancia 

- Señal de televisión por cable 
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- Transportes urbanos y suburbanos en general: servicio de transporte colectivo, 

distancia de abordaje, frecuencia. 

- equipamiento y mobiliario urbano: mercados, plazas civicas, parques y jardines, 

escuelas, centros comerciales, templos, gasolineras, canchas deportivas, 

nomenclatura de calles y señalización. 

4.1.3. TERRENO 

TRAMO DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES LlMITROFES y ORIENTACION. 

Como se indica tal cual en escrituras se procederá a colocar el nombre de la calle, 

hacia donde se encuentra orientada y las calles entre las cuales se encuentra y en su 

caso se deberá hacer mención de la distancia de la esquina a la esquina mas 

próxima .. 

Si el predio esta en esquina, es cabecera de manzana o manzana completa, se 

mencionarán los nombres de todas las calles y sus orientaciones. 

COLINDANCIAS 

Se deberá indicar la fuente de procedencia de las mismas ya sea por medio de la 

escritura, de planos proporcionados, medidas tomadas en el lugar, etc. 

Si se trata de un terreno en forma irregular (polígono), o de un departamento en 

condominio, las colindancias serán mencionadas de preferencia, recorriendo la figura 

del inmueble en un orden lógico. (Siguiendo el orden de las manecillas del reloj. 

AREATOTAL. 

En igual forma que en el concepto anterior se deberá indicar la fuente de 

procedencia. 
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En aquellos casos en los que se disponga de información que refleje una 

diferencia apreciable, entre medidas y/o área de escrituras, respecto a las 

determinadas por medición físíca, de planos presentados o algún documento 

expedido por autoridades competentes, se deberá consignar la información de las 

diversas fuentes señalando el inciso 4.1.5, CONSIDERACIONES PREVIAS AL 

AVALUO, el área que será utilizada en el calculo del indice o indices de valuación, 

justificando la razón de su uso. 

TOPOGRAFIA y CONFIGURACION 

Deberán ser señalados cada uno de los accidentes topográficos localizados en el 

predio en cuestión, tales como pendientes ya se ascendentes o descendientes, su 

incidencia, depresiones, promontorios, etc. 

En cuanto a su configuración, se debían mencionar describiendo la irregularidades 

E,xistentes en el predio. 

GARACTERISTICAS PANORAMICAS 

deberán señalarse en su caso todas aquellas características que ameriten o 

eemeriten al inmueble tales como: 

frente de playa vista al mar, a zonas jardinadas o arboladas así como a 

c3menterios, asentamientos irregularidades, plantas de transferenCia de desechos 

s SI idos, zona~ de tolerancia, etc. 
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DENSIDAD HABITACIONAL PERMITIDA 

Es el número de viviendas que podrán construirse en un predio dependiendo de su 

superficie y se obtendrá de los planes parciales de desarrollo urbano, cartas de usos 

y destinos, u otro documento que expida la autoridad correspondiente. 

INTENSIDAD DE CONSTRUCCION PERMITIDA 

Es el número de metros cuadrados de construcción que pueden edificarse en un 

terreno dependiendo de su área y se obtendrá de los planes parciales de desarrollo 

urbano, cartas de usos y destinos u otros documentos que expida la autoridad 

correspondiente. 

SERVIDUMBRE YIO RESTRICCIONES 

Señalar aquellas que provengan de una fuente documental como, escritura de 

propiedad, alineamiento, reglamentación de la zona o fraccionamiento, etc. 

CONSIDERACIONES ADICIONALES 

En 1a práctica de ciertos dictámenes serán necesario tomar en cuenta otros 

factores que incidirán en forma importante en la determinación del valor de un 

inmueble tales como: 

- calidad del suelo y su relación en el uso del suelo autorizado. 

- afectaciones. 

- reglamentos de construcción. 

- niveles de agua freaticas. 
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4.1.4. CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 

Se hace mención de la justificación de la aplicación de los valores unitarios 

empleados en el avalúo, las fuentes de consulta, investigaciones de mercado, 

criterios tomados para la valuación del inmueble o todos aquellos conceptos que en 

forma importante incidan en el avalúo y se hagan resaltar en este apartado, tales 

como: bardas de gran extensión, muros de contención, rellenos compactados, 

edificaciones provisionales o de poca cuantia, que no influyan en el valor del 

inmueble, existencia de arboles, cimentaciones, construcciones en proceso, que no 

justifiquen descripción detallada. 

Asi mismo se indicará el procedimiento de valuación a seguir, en este rubro, podrá 

ampliarse la descripción del inmueble, haciendo énfasis en aquellos aspectos 

relevantes del mismo o de la zona, 

4.1.5. VALOR FISICO O DIRECTO. 

LOTE TIPO O PREDOMINANTE. 

Se describe el lote tipo predominante de la calle o de la zona, o el que a juicio del 

valuador proceda, o el que señale la autoridad respectiva. 

VALORES DE CALLE O DE ZONA. 

Se asentará el valor o valores por metro cuadrado, que serán resultado del análisis 

proveniente de una investigación exhaustiva del mercado inmobiliario y de- los 

antecedentes que obren en el banco de datos de la institución o de otras fuentes, 
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4.1.6 VALOR COMERCIAL DEL TERRENO. 

Se anotará el valor comercial resultante, en números redondos. 

Asi mismo se anotará la cantidad con letra y la fecha del avalúo 

deberá corresponder a lo señalado en el inciso 4.1.1. ANTECEDENTES. 

4.1.7. VALORES REFERIDOS 

En su caso, a petición expresa del solicitante, se detenminará el valor referido en 

lo que corresponde a efectos fiscales, a lo que el articulo 40. Del Reglamento del 

Código Fi~cal de la Federación que la parte conducente señala: 

Cuando los avalúos sean referidos a una fecha anterior a aquella en que se 

practiquen, se procederá confonme a lo siguiente: 

• Se determinará el valor del bien a la fecha en que se practique el avalúo, 

aplicando, en su caso, los instructivos que al efecto expidan las autoridades 

fiscales. 

• la cantidad obtenida confonme a la fracción anterior, se dividirá entre el factor que 

se obtenga de dividir el índice nacional de precios al consumidor del mes inmediato 

anterior a aquel en que se practique el avalúo entre el índice del mes al cual es 

referido el mismo; si el avalúo es referido a una fecha que no se disponga del dato 

del índice nacional de precios al consumidor, dicha cantidad se dividirá entre el 

factor que corresponda, según el número de años transcurridos entre la fecha a la 

cual es referido el avalúo y la fecha en que se practique, de acuerdo a la tabla que 

de a conocer para tales efectos la Secretaria. 

• El resultado que se obtenga confonme a la fracción anterior, será el valor del bien a 

la fecha a la que el avalúo sea referido. El valuador podrá efectuar ajustes a este 

valor cuando existan razones que así lo justifiquen, los cuales deberán señalarse 
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expresamente en el avalúo. Una vez presentado dicho avalúo no podrán efectuarse 

estos ajustes. 

Cuando se trate de referencias con efectos diferentes a los fiscales, deberán 

utilizarse los parámetros que permitan ubicar en la fecha referida a las construcciones, 

instalaciones especiales y elementos accesorios, así como el comportamiento a la alza y 

a la baja del mercado inmobiliario, durante el lapso comprendido entre la fecha del avalúo 

y la fecha de referencia, dejando constancia de los elementos de juicio que fueran 

considerados en estos casos. 

CERTIFICACION DEL AVALUO 

VALUADOR 

De acuerdo a lo dispuesto por la Comisión Nacional Bancaria, se deberán indicar 

Nombre completo, firma y datos relativos a su registro vigente y la especialidad 

correspondiente y vigencia. 

En caso de que contribuya otra autoridad en el calculo del avalúo se deberá anotar 

el número de registro o registros de este. 

INSTITUCION BANCARIA. 

De acuerdo a lo señalado en la misma disposición, también deberá contener el 

sello de la Institución y firma del funcionario autorizado, 'indicando el puesto que ocupa y 

la clave correspondiente. 
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4.2. AVALUOS DE TERRENOS Y CONSTRUCCIONES. 

4.2.1. ANTECEDENTES 

SOLICITANTE: 

VALUADOR: 

REGISTRO DE 

LAC. N. B. 

Persona física y/o moral (empresa, organismo, entidad 

paraestatal u otro), que requiere el servicio. 

En caso de ser persona moral se señalará el nombre del 

funcionario por conducto del cual se solicita el servicio. 

El solicitante puede ser también la persona a cuyo cargo 

reside la responsabilidad del pago de honorarios 

devengados por el trabajo. 

Perito acreditado ante la Comisión Nacional Bancaria que 

realiza el avalúo y se responsabiliza de su contenido. 

Se indica el número de registro y el periodo de vigencia. 

FECHA DEL AVALUO: Se Indica la fecha en que se practico la visita de inspección 

al inmueble. De no ser referido el avalúo a la fecha actual, 

deberá expresarse el motivo por el cual se señala distinta 

(Ejemplo: fecha a la que se expresan los estados financieros 

de las empresas o instituciones, etc.). 

INMUEBLE QUE SE VALUA: Solo se indicará si es lote de terreno baldío, casa 

habitación unifamiliar o plurifamiliar, edificio de 
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departamentos, edificio de oficinas, edificIos de productos 

industriales, etc. 

REGIMEN DE PROPIEDAD: Se indicará el régimen de propiedad que prevalece en el 

inmueble ya sea privada o publica. 

PROPIETARIO DEL 

INMUEBLE: 

La propiedad publica podrá ser: individual, colectiva. 

(condominio o copropiedad), o derechos reales sobre 

inmuebles (certificados de participación inmobiliaria, 

certificados de viVienda). 

NOTA: No son molivo de avalúo los inmuebles sujetos a 

régimen: ejidal, comunal, o aquellos que por disposiciones 

legales, sean competencia de otra autoridad. 

persona física o moral que ampara la escritura del inmueble 

o aquella que expresamente a señalado el solicitante. 

PROPOSITO O DESTINO 

DEL AVALUO: Es el uso que se le dará al dictamen valuatorio, como por 

ejemplo: 

-Enajenaciones o adquisiciones.- compraventas, sucesiones 

testamentarias, donaciones, permutas, etc. 

-Créditos hipotecarios 

-Seguros 

-Fianzas 

-Yen los demás casos que sean de la competencia de las 

Instituciones de crédito. 
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NOTA: 

UBICACION: 

El valor del inmueble deberá calcularse independientemente 

del uso que se le va a dar al avalúo 

Se anotará el nombre de la calle que se encuentra en su 

frente (o calles en caso de tener varios frentes), número 

oficial, tote, manzana, nombre de la colonia, fraccionamiento 

o barrio, delegación política, sector, código postal, nombre 

de la población" municipio y entidad federativa. 

En caso de que el terreno se le denomino por algún nombre 

este deberá de ser indicado entre comillas. 

Los inmuebles de dificil localización, deberán tener 

indicados las vías de acceso a este, con distancias 

aproximadas o kilometraje, referidas a puntos importantes o 

lugares de fácil localización. 

No, CUENTA PREDIAl: se anotará el número de cuanta predial, en caso de que el 

número de cuenta sea global se indicará este. 

4.2.2. CARACTERlSTICAS URBANAS: 

CLASIFICACION DE LA ZONA. 

En este campo se deberá anotar si es habitacional de "X" orden y otras variantes 

como: Industrial, De servicios, Comercial y su categoría; incluyendo aquellos casos en 

los que se aprecien clasificaciones mixtas. Entre las que pueden existir entre otras las 

siguientes: 
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HABITACIONALES: 

- de lujo 

- de primer orden 

- de segundo orden 

- de tercer orden 

- antigua 

- popular o proletaria, de interés social 

- campestre 

- en transformación a 

INDUSTRIALES: 

- de industria ligera 

- de industria semi-pesada 

- de industria pesada 

- de industria artesanal 

- parque industrial 

COMERCIALES Y DE OFICINA: 

- de lUJO 

- de primera 

- de segunda 

- de tercera 

- de mercado, centrales de abasto 

- plazas comerciales 
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OTRAS COMO: 

- Administrativas 

- Turísticas 

- Hospitalarias 

- Culturales 

- Escolares 

y las consideradas por las autoridades de la localidad. 

TIPOS DE CONSTRUCCION PREDOMINANTES. 

Se menciona si el tipo de construcción dominantes en la calle o en la zona, es de 

casas habitacign, su tipo, calidad, de cuantos niveles; si son de edificios departamentales 

o de oficinas, su calidad y número de niveles; bodegas, talleres, comercios, etc. 

Los cuales pueden clasificarse en: 

TIPO ANTIGUO: Corriente, económico, mediano, bueno. 

TIPO MODERNO: Corriente, económico, mediano, bueno, de lujo. 

Edificios mixtos, comerciales, de despachos, de oficinas, de productos, 

hasta "n" pisos. 

Especiales, industriales, bodegas, etc. 

Se podrán señalar clasificaciones mixtas. 

INDICE DE SATURACION EN LA ZONA (Antes densidad de construcción). 

Es el porcentaje aproximado de construcción con relación al número de lotes que hay 

edificados en la zona. 
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POBLACION. 

Se indicará si es nula, escasa, normal, media. semidensa, densa, flotante u otra 

denominación urbanística. Señalando también el nivel socioeconómico que podemos 

encontrar en la zona. 

CONTAMINACION AMBIENTAL. 

En su caso, señalar si la hay y describir su grado y en que consiste A veces en 

altos grados de contaminación ambiental se tendrá que asesorar por un técnico 

especializado anexando su diclamen. 

USO DE SUELO. 

Se deberán señalar las disposiciones que las autoridades establezcan de acuerdo 

a la ley de desarrollo urbano, a los planes parciales de desarrollo urbano de las 

localidades o alas cartas de usos y destinos respectivos. 

Este concepto se complementa con los relativos a densidad habitacional e 

intensidad de construcción, que se define mas adelante. 

VIAS DE ACCESO E IMPORTANCIA DE LAS MISMAS. 

Describir el tipo de comunicación, importancia de las vías, proximidad, intensidad 

de flujo vehicular, etc. Tales como: carreteras, libramientos, periféricos, caminos 

vecinales, avenidas, ejes viales, o vías preferenciales, viaductos, etc. 

SERVICIOS PUBLICOS y EQUIPAMENTO URBANO. 

Se deberán considerar todos aquellos elementos que forman parte de la 

urbanización y equipamiento urbano tales como. 
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- Abastecimiento de agua potable: red de distribución con suministro mediante 

tomas domiciliarias, hidrantes para servicios públicos, pipas, carros-tanque con su 

frecuencia. 

- Drenaje y alcantarillado: redes de recolección de aguas residuales en sistemas 

separados para aguas negras y pluviales o sistemas mixtos. Fosas sépticas, etc. 

- Red de electrificación: Se especifica si el suministro es por medio de redes 

aéreas, subterráneas o mixtas. 

- Alumbrado publico: Si el sistema de cableado es subterráneo o aéreo, si es por 

medio de postes de madera o metálicos, de concreto, sencilla u ornamental. 

Se especifica el sistema de alumbrado que utiliza la posteria de la red de 

electrificación. 

Tipo de lámparas luminarias, lámparas incandescentes, fluorescentes, de vapor, 

de mercurio, yodo o sodio u otros. 

- Parámetros de vialidades (Guarniciones, cordones o machuelos).- Son de 

concreto, el tipo de sección (trapecial, de hombro redondo), tipo de piedra ( de piedra 

basáltica, de cantera, de concreto, etc. 

- Banquetas o aceras: se especifica el ancho de la banqueta, materiales 

empleados, ( de concreto, asfalto, cantera, adoquín, piedra bola, etc.), si tiene franjas 

jardineras integradas. 
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Vialidades tipos y anchos. Andadores calles, avenidas con o sin camellón; vias 

preferenciales, con pasos a desnivel, viaductos, etc. 

- Pavimentos: el tipo de pavimentos existente en las calles y avenidas de su frente 

como pueden ser de concreto, asfalto, adoquin, etc. 

OTROS SERVICIOS: 

- red telefónica, si es aérea o subterránea. 

- gas natural: si es red con tanque estacionario local, de contrato con compañia o 

suministro directo. 

- plantas de tratamiento de agua residuales propias del fraccionamiento. 

- Recolección de desechos sólidos (basura). 

- vigilancia 

- Señal de televisión por cable 

- Transportes urbanos y suburbanos en general: servicio de transporte colectivo, 

distancia de abordaje, frecuencia. 

- equipamiento y mobiliario urbano: mercados, plazas cívicas, parques y jardines, 

escuelas, centros comerciales, templos, gasolineras, canchas deportivas. 

nomenclatura de calles y señalización. 

4.2.3. TERRENO 

TRAMO DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES lIMITROFES y ORIENTACION. 

Como se indica tal cual en escrituras se procederá a colocar el nombre de la calle, 

hacia donde se encuentra orientada y las calles entre las cuales se encuentra y en su 

caso se deberá hacer mención de la distancia de la esquina a la esquina más 

próxima. 
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Si el predio esta en esquina, es cabecera de manzana o manzana completa, se 

mencionarán los nombres de todas las calles y sus orientaciones. 

COLlNDANCIAS 

Se deberá indicar la fuente de procedencia de las mismas ya sea por medio de la 

escritura, de planos proporcionados, medidas tomadas en el lugar, etc. 

Si se trata de un terreno en forma irregular (polígono), o de un departamento en 

condominio, las colindancias serán mencionadas de preferencia, recorriendo la figura 

del inmueble en un orden lógico. (Siguiendo el orden de las manecillas del reloj. 

AREATOTAL, 

En igual forma que en el concepto anterior se deberá indicar la fuente de 

procedencia. 

En aquellos casos en los que se disponga de información que refleje una 

diferencia apreciable, entre medidas y/o área de escrituras, respecto a las 

determinadas por medición física, de planos presentados o algún documento 

expedido por autoridades competentes, se deberá consignar la información de las 

diversa~ fuentes señalando el inciso 4.2.5, CONSIDERACIONES PREVIAS AL 

AVALUO, el área que será utilizada en el calculo del índice o indices de valuación, 

justificando la razón de su uso. 

TOPOGRAFIA y CONFIGURACION 

Deberán ser señalados cada uno de los accidentes topográficos localizados en el 

predio en cuestión, tales como pendientes ya se ascendentes o descendientes, su 

incidencia, depresiones, promontorios, etc. 
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En cuanto a su configuración, se debian mencionar describiendo la Irregularidades 

existentes en el predio. 

CARACTERISTICAS PANORAMICAS 

deberán señalarse en su caso todas aquellas características que ameriten o 

demeriten al inmueble tales como: 

frente de playa vista al mar, a zonas jardinadas o arboladas asi como a 

cementerios, asentamientos irregularidades, plantas de transferencia de desechos 

sólidos, zonas de tolerancia, etc. 

DENSIDAD HABITACIONAL PERMITIDA 

Es el número de viviendas que podrán construirse en un predio dependiendo de su 

superficie y se obtendrá de los planes parciales de desarrollo urbano, cartas de usos 

y destinos, u otro documento que expida la autoridad correspondiente. 

INTENSIDAD DE CONSTRUCCION PERMITIDA 

Es el número de metros cuadrados de construcción que pueden edificarse en un 

terreno dependiendo de su área y se obtendrá de los planes parciales de desarrollo 

urbano, cartas de usos y destinos u otros documentos que expida la autoridad 

correspondiente. 

SERVIDUMBRE Y/O RESTRICCIONES 

Señalar aquellas que provengan de una fuente documental como. escritura de 

propiedad, alineamiento, reglamentación de la zona o fraccionamiento, etc 
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CONSIDERACIONES ADICIONALES 

En la práctica de ciertos dictámenes serán necesario tomar en cuenta otros 

factores que incidirán en forma importante en la determinación del valor de un 

inmueble tales como: 

- calidad del suelo y su relación en el uso del suelo autorizado. 

- afectaciones. 

- reglamentos de construcción. 

- niveles de agua freaticas. 

4.2.4 DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE 

USO ACTUAL. 

Este concepto deberá ser llenado amplia y explícitamente, iniciándose con la 

descripción del terreno para construir con la información relativa al uso actual de la 

construcción (casa habitación), edificio de departamentos, viviendas, comercios, oficinas, 

bodegas etc. 

Terminar por describir detalladamente la distribución en sus diferentes niveles, 

indicando el nombre apropiado de cada una. 

TIPO DE CONSTRUCCION 

Agrupar los diferentes niveles, de acuerdo a los tipos y calidades de construcción 

homogéneos identificados dentro del inmueble 
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CALIDAD Y CLASIFICACION DE LA CONSTRUCCION. 

Señalar si es antigua, moderna o mixta, en sus distintas calidades observadas. 

NUMERO DE NIVELES 

Indicar el número de plantas o niveles de que se compone el inmueble Cuando 

sea el caso señalar la altura libre de piso a techo. Cuando se evalúen unidades aisladas 

de un edificio, mencionar el total de niveles del mismo o el o los correspondientes a la 

unidad valuada. Ejemplo: del edificio, 16; del departamento 2. 

EDAD APROXIMADA DE LA CONSTRUCCION. 

A juicio del valuador se mencionará la edad aparente a la cronología en base a la 

fuente documental presentada, señalando en su caso fecha de construcción y/o de su 

remodelación indicando si es parcial o total o en un %. 

VIDA UTJL REMANENTE. 

Será el residuo de la vida útil o económica total asignada a cada tipo de inmueble, 

menos la edad aproximada del mismo. 

ESTADO DE CONSERVACJON. 

Se podrán hacer la siguientes observaciones: ruinosos, malo, regular, bueno, muy 

bueno, nuevo, recientemente remodelado, reconstruido, etc., señalando las deficiencias 

relevantes tales como, humedades, salitre, fallas constructivas, asentamientos y otras. 
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CALIDAD DEL PROYECTO 

Indicar las calidades o defectos basándose en la funcionalidad del inmueble, 

clasificándolo en: obsoleto, adecuado a su época, deficiente, inadecuado, adecuado, 

funcional, bueno, excelente, etc. 

UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES DE RENTARSE 

Mencionar el total de elios, agrupándolas según su uso. Ejemplo: 

Total: 8 ( 2 comercios y 6 departamentos). 

4.2.5. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 

Se deberán describir los conceptos, amplia y explícitamente, en forma similar a las 

especificaciones de construcción sin llegar al detalle de un presupuesto. 

Es evidente que la abundancia de datos asentados en estos renglones, deben 

justificar plenamente los valores de construcción que se asignen a los diversos tipos de 

edificación apreciados. 

A continuación se refieren algunos conceptos de los rubros que se incluyen en el 

formatoiluia. 

OBRA NEGRA O GRUESA. 

CIMIENTOS: Se consultarán los planos estructurales y de no haberlos, se 

supondrá la cimentación lógica de acuerdo con el tipo de construcción 

y la calidad de terreno en la zona; en caso de duda, se podrá indicar: 

aparentemente .... 
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ESTRUCTURA: Se describirá el tipo de estructura, mencionando materiales 

(muros de carga, trabes y columnas, de concreto armado o acero.), 

Así, como el sistema constructivo, dimensiones de claros y alturas., 

secciones de trabes y columnas, cuando lo justifique la magnitud de la 

construcción. 

MUROS: Material, espesor, refuerzos y si son de carga o divisorios; se indicará 

la altura cuando sea distinta de lo normal y se dirá cuando tenga 

acabado aparente. 

ENTREPISOS: Se mencionará el material, sistema constructivo (concreto macizo. 

losa reticular, pesada, aligerada, u otra.), asi como el tamaño de sus 

claros: pequeños (hasta 4 mts.), mediano (de mas de 4 mts a 6 mts.), 

y grandes ( mas de 6 mts.) 

TECHOS: Igual a entrepisos, agregando si son inclinados o a dos aguas. 

AZOTEAS: Se indicarán si están impermeabilizadas, enladrilladas o mixtas. En 

este renglón, se informará sobre los pretiles, indicando material, 

sección y altura. 

BARDAS: Material, espesor, altura y si tiene acabados aparentes, aplanados y 

pintura; remates cuando sean ¡nsignificativos en valor, así como si 

son medianeras, o se uso común (en condominio). 

REVESTIMIENTOS Y ACABADOS INTERIORES 

APLANADOS Se indicará el material y su calidad: yeso a regla y plomo, a reventón 

o al "talochazo". Tirol planchado u otro acabado, repelados o 
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aplanados de mezcla a regla y plomo, a reventón. O en su caso 

señalar si son aparentes. 

PLAFONES Se indicarán el material y su calidad: yeso a regla y plomo, a reventón 

o al "talochazo". Falso plafón de yeso y metal desplegado y si tiene 

tirol. Los falsos plafones de describirán por material, y en su caso 

marca y medida, dando la mayor cantidad de datos que contribuyan a 

dar la idea de su valor. Ejemplo: falso plafón "Acoustone", tipo 

glaciar, de 0.61 x 0.61 mts. Con suspensión oculta. 

En caso de plafones de madera, se indicará la calidad de ella y se 

tratará de describir el diseño. 

Si es tirol planchado u otro acabado, repellados. O en su caso señalar 

si son aparentes o si son especiales. 

INSTALACIONES HIDRAULICAS y SANITARIAS, 

Se describirán el tipo de muebles de baños y cocina, si están aparentes u 

ocultas. Del mobiliario se mencionará su tipo; cantidad de muebles, así como su 

calidad y color y de ser posible su marca y modelo. En el caso de lavabos con 

mueble, se describirá este y se indicará el tipo de cubierta, material y se justifica su 

medida; si es mármol, se indicará la clase. Se indicará también la calidad de las 

llaves y accesorios de baño. Se describirán también los canceles en baños. 

De los muebles de cocina, se mencionarán: materiales, calidad, 

dimensiones. En su caso señalar la marca. 

De los calentadores, se mencionará la marca, capacidad y combustible. 
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Se indicará el tipo de lavaderos, si lienen instalaciones para lavadoras, etc. 

De los tinacos y tanques elevados, se indicará el material y su capacidad 

INSTALACIONES ELECTRICAS. 

Se mencionará si son ocultas o aparentes, entubadas o sin entubar, si son 

normales o profusas y el tipo de salidas (de centro, en muro o spots). Si hay luz 

indirectas o plafones luminosos: tipo de lámparas cuando son empotradas, 

apagadores y contactos, calidad de accesorios y en su caso, informar si hay 

corriente trifasica, así como el tipo de tablero y la calidad de unidades. 

PUERTAS Y VENTANERIA METALICA. 

Se indicará el material y su calidad: ejemplo: aluminio "Duranodic", 

anodizado color oro o natural, perfiles tubulares y su calibra, cuando sea posible; si 

es del tipo estructural y clase de perfiles: ligeros, medianos o pesados. Rejas y 

protecciones indicando material y clase (ornamental, sencilla, forjada), etc. 

En los casos en que los perfiles, de cualquier material sea especiales, se 

debe mencionar y también la dimensión de los claros. 

VIDRIERIA. 

Se indicará el tipo (vidrio sencillo, cristal flotado, especial, etc.), de ser 

posible, señalar el espesor. 
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Se describirán los espejos, bastidores y marcos siempre, que sea relevante. 

Se mencionarán en este concepto los domos acrílicos, indicándose su tipo y 

calidad, asi como las placas de acrílico en ventanas o canceles. Se describirán los 

tragaluces, a base de prismáticos o bloques de vidrio, indicando medidas. 

CERRAJERIA. 

Se indicará la calidad, marca o marcas dominantes. Se mencionará si tiene 

cierrapuertas y brisagras hidráulicas. 

FACHADAS. 

Se mencionará el tipo de materiales predominantes, si son aparentes; si hay 

revestimientos; en su caso de granito, mármol, cantera, prefabricados, etc., indicar 

medidas y profusión. 

Se deben diferencial los materiales de fachadas principal e interiores, 

cuando proceda. 

INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS. 

Para los efectos de la correcta interpretación de estos conceptos, se 

entiende por: 

INSTALACIONES ESPECIALES 

Aquellas que se consideran indispensables o necesarias para el 

funcionamiento operacional del inmueble. 

113 



- elevadores y montacargas. 

- escaleras electromecánicas. 

- equipos de aire acondicionado o aire elevado. 

- sistema hidroneumático. 

- riego por aspersión. 

- albercas y chapoteaderos. 

- Sistemas de sonido ambiental. 

- calefacción. 

- antenas parabólicas. 

~ pozos artesianos. 

- sistemas de aspiración central. 

- bóvedas de seguridad. 

- subestación eléctrica. 

- sistemas de intercomunicación. 

- pararrayos. 

- equipos contra incendio. 

- equipos de seguridad y circuitos cerrados de T. V. 

- otros. 

ELEMENTOS ACCESORIOS 

Son aquellos que se consideran necesarios para el funcionamiento de un 

inmueble de uso especializado, que en si se convierten en elementos 

característicos del bien analizado, como: 

- Calderas de un hotel y baños públicos. 

- Depósitos de combustible en plantas industriales. 

- Espuela de ferrocarril en industrias. 
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- Pantalla en un cinematógrafo. 

- Planta de emergencia en un hospital. 

- Butacas de una sala de espectáculos. 

OBRAS COMPLEMENTARIAS. 

Son aquellas que proporcionan amenidades o beneficios al inmueble, como 

son: 

- Bardas. 

- Celosías. 

- Rejas. 

- Patios y andadores. 

- Marquesinas 

- Pérgolas. 

- Jardines. 

- Fuentes, espejos de agua. 

- Terrazas y balcones. 

- Eventualmente cocinas integrales, cistemas, equipos de bombeo, gas 

estacionario, etc. 

NOTA: 

Independientemente de la clasificación propuesta, se hace notar la 

necesidad de describir estos conceptos separadamente de las construcciones, con 

el fin de que la determinación del valor de cada uno de ellos, considera los valores 

unitarios correspondientes. 

4.2.6. CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 

En este campo se expresará la justificación de aplicación de valores 

unitarios, fuentes de consulta, investigaciones de mercado o todos aquellos 
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aspectos relevantes del inmueble o la zona, que de forma alguna incidan en el 

valor del bien en estudio. 

Así mismo, se indicarán los criterios y procedimientos de valuación a saber 

como: 

- Método comparativo o de mercado .• 

- Método fisico o directo. 

- Método por rentabilidad o indirecto. 

- Método residual. 

- Otros . 

• Eventualmente, si la información existente es suficiente, se podría optar por 

la aplicación del método comparativo o de mercado para el inmueble en su 

conjunto terreno y edificaciones debidamente soportado en operaciones 

realizadas. 

Estos datos formarán parte del informe. Tal es el caso de viviendas de 

desarrollo habitacionales homogéneos; oficinas, comercios, 

estacionamientos y bodegas en condominio, etc. 

El método físico o directo es el procedimiento racional mediante el cual se 

determina el valor del inmueble directamente. 

El método por rentabilidad o indirecto permite determinar el valor de 

capitalización a partir de la renta efectiva que produce el inmueble o bien, en 

función de la renta estimada o que pudiera producir dicho bien. 

El método residual es el procedimiento que permite determinar el valor potencial 

de un bien raíz y esta basado en proyectos de desarrollos inmobiliarios, reales o 

hipotéticos, acordes con el uso de suelo autorizado, la vocación del mismo; el 
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mejor aprovechamiento que pueda obtenerse de el y las condiciones de 

financiamiento que prevalezcan a la fecha del análisis. 

4.2.7. VALOR FISICO O DIRECTO. 

DEL TERRENO 

Lote tipo o predominante 

En su caso se adoptará el lote tipo o predominante en la zona o en esa calle, 

o el que a juicio del valuador proceda, o el que señale la autoridad 

correspondiente. 

Valor (e.s) de calle: 

Se asentará el valor o valores unitarios que serán resultado del análisis 

proveniente de una investigación exhaustiva del mercado inmobiliario, 

ponderándolo con los datos estadísticos comparables. 

DE LAS CONSTRUCCIONES 

Para la valuación de las construcciones, y atendiendo a la descripción y 

clasificación de los diversos tipos observados, se procederá a la determinación de 

los Valores Unitarios de Reposición Nuevo para cada uno de ellos. 

Valor de reposición nuevo. 

Es el valor presente de las construcciones considerándolas como nuevas, 

con las caracteristicas que la técnica hubiera introducido dentro de los modelos 

considerados equivalentes. 
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Este valor considera entonces los costos necesarios para sustituir o reponer 

las construcciones en condiciones similares, analizadas en base a los conceptos 

que integran las partidas de las diferentes calidades de prototipos, mismos que 

deberán actualizarse periódicamente, según la variaciones en el tiempo que 

experimenten los costos de materiales y mano de obra. 

En este apartado conviene definir también el concepto de Valor de 

reposición Nuevo que a diferencia del anterior, este considera los costos 

necesarios para reproducir una construcción idéntica a la original, es decir, 

respetando las características y técnicas que se hubieran utilizado en la fecha de 

su edificación. 

Valor neto de reposición, 

Este valor será la diferencia que resulta de restarle al Valor de Reposición 

Nuevo, el demérito correspondiente. 

Demérito o depreciación, 

Es la perdida de valor ocasionada esta por el deterioro físico así como por 

absolescencias funcionales y/o económicas, según el caso. 

Para los efectos de la determinación del Indice Físico o Directo, se 

recomienda considerar únicamente la depreciación por deterioro físico debido a: 

- Edad. 

- Estado de conservación. 
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La determinación de estos conceptos, se hará basándose en los métodos 

que la práctica ha considerado como aceptables (Linea recta, Ross, Ross

, Heidecke, y otras, mismas que no son consideradas en este estudio). 

En los casos que proceda la aplicación de factores de demérito o 

depreciación por obsolescencias funcionales y/o económicas ( inadecuación, 

cambios de estilo o moda, etc.), estos afectarán al índice físico o directo, 

incluyendo al terreno. 

4,2,8, VALOR DE CAPITALIZACION DE RENTAS. 

Para la determinación del Indice de Capitalización de Rentas se tomarán en cuenta 

los siguientes conceptos. 

a) Renta real o efectiva: Es la que esta produciendo el inmueble a la fecha del 

avalúo. 

Bl Renta estimada de mercado: Es la que resulta de la investigación y/o 

comparación de inmuebles arrendados similares en un mercado activo de 

arrendamientos. 

Las rentas estimadas de mercado serán el resultado de aplicar las rentas 

unitarias investigadas en la zona a las diferentes tipos de edificación 

apreciados. La rentabilidad de edificios de oficinas, departamentos, comercios 

y bodegas deberán considerar áreas netas rentables, es decir, descontando 

vestíbulos, pasillos generales, sanitarios comunes, cubo de elevadores, 

cobertizos, etc. 
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METODOS. 

La determinación del Indice De Capitalización de Rentas plantea en la 

actualidad diversos procedimientos, que se expresan a continuación. 

MEraDO TRADICIONAL 

Establece que el índice de capitalización de un bien raíz, resulta de 

considerar los ingresos netos anuales que produce o pueden producir un inmueble 

y seleccionar una tasa de capitalización acorde con el mismo, que haga rentable el 

mercado de inmuebles de productos. 

La expr'i'sión matemática aplicable a este concepto es: 

Indice de Capitalización = Ingreso o renta neta anual! tasa de capitalización 

o bien: 

le=Rna!te 

en donde: 

le = Indice de Capitalización 

Rna = Ingreso o renta neta anual 

te =Tasa de Capitalización 
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DEDUCCIONES 

las deducciones que se consideran en este capitulo, serán por los 

siguientes conceptos: 

- Porcentaje de desocupación (vacíos). 

- Impuesto predial. 

- Derechos por servicios de agua. 

- Gastos generales (adminislración, limpieza, vigilancia, elc.) 

- Gastos de conservación y mantenimiento. 

- Consumo de energía eléctrica común ( la correspondiente a elevadores, 

ilumin¡¡ción artificial de pasillos, vestíbulos, escaleras, etc.). 

- Impuesto sobre la renta. 

- Seguros. 

- Otros. 

TASA DE CAPITAlIZACION. 

Se aplicará tasa la de capitalización que corresponda de acuerdo a la edad 

y vida remanente del inmueble (edificaciones), uso o destino del mismo, estado de 

conservación, calidad del proyecto, zona de ubicación, oferta y demanda. calidad 

de las construcciones y otros. 

OTROS METODOS. 

Actualmente se han venido aplicando otros procedimientos que, basados en 

el mismo principio de capitalización de rentas proponen. 
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al Determinar la rentabilidad de activos fijos ccnsiderando el efecto inflacionario. la 

situación legal relativa al tipo de contrato de arrendamiento. la depreciación 

anual de las construcciones y otros impuestos. 

La tasa de capitalización que se aplica. es la ccrrespondiente a una inversión. 

la cual deberá estar en función del riesgo de dicha inversión y referida a las 

tasas de rendimiento que imperan en el mercado de capitales en el ámbito 

nacional o internacional. 

bl Considera rentas brutas anuales y tasas aplicables a condiciones no 

inflacionarias y de bajo riesgo. 

4.2.9. RESUMEN. 

VALOR FISICO O DIRECTO $ 

VALOR DE CAPITAlIZACION DE RENTAS $ 

VALOR DE MERCADO: (EN SU CASO) $ 

4.2.10 CONSIDERACIONES PREVIAS AL VALOR COMERCIAL DE UN 

INMUEBLE. 

Se analizarán los indices obtenidos en el estudio en función del tipo del 

inmueble. factores de comercialización aplicables al caso. demérito por 

obsolencias funcionales y/o económicas, que afectan el bien en conjunto, 

razonando estos resultados para concluir el valor comercial. 
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4.2.11 VALOR COMERCIAL DE UN INMUEBLE. 

VALOR COMERCIAL $--------------------

Cantidad en letra. ) 

Esta cantidad representa el valor comercial del 

inmueble al día de de 19 __ 

4.2.12 VALORES REFERIDOS (En su caso) 

En su qaso. a petición expresa del solicitante, SE' determinará el valor referido en 

lo que corresponde a efectos fiscales, a lo que el articulo 40. Del Reglamento del 

Código Fiscal de la Federación que la parte conducente señala: 

cuando los avalúos sean referidos a una fecha anterior a aquella en que se 

practiquen, se procederá conforme a lo siguiente: 

• Se determinará el valor del bien a la fecha en que se practique el avalúo, 

aplicando, en su caso, los instructivos que al efecto expidan las autoridades 

fiscales. 

• La cantidad obtenida conforme a la fracción anterior, se dividirá entre el factor que 

se obtenga de dividir el índice nacional de precios al consumidor del mes inmediato 

anterior a aquel en que se practique el avalúo entre el índice del mes al cual es 

referido el mismo; si el avalúo es referido a una fecha que no se disponga del dato 

del índice nacional de precios al consumidor, dicha cantidad se dividirá entre el 

factor que corresponda, según el número de años transcurridos entre la fecha a la 
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cual es referido el avalúo y la fecha en que se practique, de acuerdo a la tabla que 

de a conocer para tales efectos la Secretaria. 

• El resultado que se obtenga conforme a la fracción anterior, será el valor del bien a 

la fecha a la que el avalúo sea referido. El valuador podrá efectuar ajustes a este 

valor cuando existan razones que así lo justifiquen, los cuales deberán señalarse 

expresamente en el avalúo. Una vez presentado dicho avalúo no podrán efectuarse 

estos ajustes. 

Cuando se trate de referencias con efectos diferentes a los fiscales, deberán utilizarse los 

parámetros que permitan ubicar en la fecha referida a las construcciones, instalaciones 

especiales y elementos accesorios, así como el comportamiento a la alza y a la baja del 

mercado inmobiliario, durante el lapso comprendido entre la fecha del avalúo y la fecha 

de referencia, dejando constancia de los elemenlos de juicio que fueran considerados en 

estos casos. 

CERTIFICACION .DEL AVALUO 

VALUADOR 

De acuerdo a lo dispuesto por la Comisión Nacional Bancaria, se deberán indicar: 

nombre completo, firma y datos relativos a su registro vigente y la especialidad 

correspondiente y vigencia. 

En caso de que contribuya otra autoridad en el calculo del avalúo se deberá anotar 

el número de registro o registros de este. 

INSTITUCION BANCARIA. 

De acuerdo a lo señalado en la misma disposición, también deberá contener el 

sello de la Institución y firma del funcionario autorizado, indicando el puesto que ocupa y 

la clave correspondiente 
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CONCLUSIONES 

Un avalúo comercial generalmente puede ser realizado por corredores públicos, 

contadores, Instituciones de Crédito o Peritos particulares, pero es indispensable el tener 

conocimientos en la construcción, para así poder detectar problemas que pudieran existir 

en la obra, ya sea en el diseño del inmueble y de la estructura, o en los acabados del 

inmueble, esto con el fin de no tener un mal criterio en el momento de asignar un valor 

unitario al inmueble, o en caso contrario, de que el inmueble cuente un proceso 

constructivo de calidad, desde su diseño, cimentación y acabados, para así poder 

determinar el valor unitario que mas se apegue a la realidad. Por lo tanto el presente 

trabajo contiene una sistematización de todos los procedimientos y lineamientos mínimos 

que se requieren para que un valuador pueda realizar una valuación más real del 

inmueble. 

Como se pudo observar en este estudio desde la época Precolombina ya se le 

asignaba un valor a la tierra esto con motivo del pago de atributos, siendo las tierras 

definidas cada una de ellas por el uso al que se le destinaba. Con la llegada de los 

españoles esto se vio modificado por la introducción de un nuevo parámetro de medición 

para las tierras, algunas de estas medidas aun se encuentran en uso como las hectáreas 

y algunas otras que tienen uso de tipo agrario como son sitio de ganado mayor y 

caballería de tierra. Para el año de 1528 podemos encontrar noticias de los primeros 

avalúos sin contar aun en estos con una reglamentación definida. En el año de 1896, los 

ingenieros Salvador Echegaray, Isidro Díaz Lombardo y el Lic. Manuel Calvo y Sierra, 

redactan el proyecto para la primer Ley de catastro en el Distrito Federal, rigiendo la 

formación de un catastro fiscal, geométrico, parcelario, mixto con sistema de avalúo por 

clases y tarifas, perpetuando por medio de una conservación constante y aval úo 

revisables periódicamente. 
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Queda definido que los conceptos que determinan el valor unitario para la 

valuación de un bien inmueble son la edad que tiene la edificación, la calidad del 

proy~cto, de la construcción básica y de sus acabados, el tipo de desarrollo urbano, los 

servicios y equipamiento urbano con los que cuenta la colonia, el índice sociológico, la 

densidad de población, el uso de suelo, la ubicación del lote en la manzana, la forma del 

mismo y su topografía. Estas características nos permitirán asignarle un factor de 

demérito o incremento al valor unitario de calle o de construcción para poder así dar el 

valor mas apropiado al bien inmueble. 

Considero así que el presente trabajo permitirá tener elementos mas definidos 

para poder asignar valores mas reales al inmueble, dado que la diferencia que hay entre 

un avalúo comercial y un avalúo catastral es diferente, debido a que el avalúo catastral 

tiene una variación mínima en su valor en un lapso muy prolongado de tiempo y el avalúo 

comercial contempla un estudio de mercado en el momento de realizarse la valuación de 

un inmueble, lo cual esta acorde con los cambios económicos y dinámicos de la 

comunidad y zona en la que se ubica. 
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ASOCIACION NACIONAL DE INSTITUTOS MEXICANOS DE VALUACION AC. 1995 

VALUACION DE CONSTRUCCIONES 
ASOCIACION NACIONAL DE INSTITUTOS MEXICANOS DE VALUACION AC. 1995 

SISTEMAS CATASTRALES 
H.KARL DOBNER EBERL 
EDITORIAL CONCEPTO 1982 

VALORES DE REFERENCIA PARA LA DETERMINACION DEL IMPUESTO SOBRE 
TRASLACION DE DOMINIO PARA 1995. 
INSTITUTO DE INFORMACION E INVESTIGACION GEOGRAFICA, ESTADISTICA y 
CATASTRAL. 
PUBLICADOS EN LA GACETA DEL GOBIERNO No. 24 DEL 3 DE MARZO DE 1995. 
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ANEXO 1 

EJEMPLOS SOBRE DIFERENTES TIPOS DE AVALUOS 

COMERCIALES 
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ANEXO 1a 

AVALUO COMERCIAL PARA CASA HABITACI6N 

UNIFAMILIAR 



BANCO UNION S.A. 
INSTlTlJClUN DE BANCA, MULTIPLE 

AVALUO 

AYALUONo. 

I ,1, 11 dI' HAVO (k' 1'/')7 

AHH C[OfHJ[:;; 

'/.,1",11··, IKG. JOS( ANTONIO HARllHfl ORfGOH 
DGC [do. d~ "~!(if-o IG[C[H ?1(J1 Of,,5 
1f"'30rel 1.1 CVPT V014? CHU l?OO 

,11. jl .• ,d. ttARlA I1ARfHA ENRIQULI VAlLEJO. 

"Q¡, ¡ 1 jo. •.•• SOCRAIE3 ton 70. HAHII\HA 11 • 
.. ··"j.l. tOHA3 O( lEPAlCAPA. 
"0 r. ¡ , 1·1 .. ,. I'WIO. O( AIIlAVAtt DE 1. [SIAOO OC 110neo 

.... " JI I,,,·',lol. !t2?28 

1'1",'1 -1.1,1" "ARIA HllRtHA ENRlQUEl YAlLEJO. 

I ,,,~, i I 1 i" 
, "¡,,,d ... ,. . .. 
, 1 'I·/.IJ Y r'¡r,_: 
t ".Ii~\, ¡'",..I.lI; 

3OCRATE"S 
lOHAS O[ 

tlPIO. DE 
502928 

LorE 20, MANZANA 71, 
TEPALCi'lPA. 
ATIIAPAH DE l. fSTMO DE HEXrco 

" .• 1', :1 100-10 lO" 20 000 000 ~ 'l', uld .,. "¡I'.I 01 18(,0 001 ~ 00<16 

PRIVADA PROPORC ION: 0.00000000 

tI .. r;, ... , 1-'''1'' 11¡ •. J, I (p',d,,,,; PARA tREDIlO 

lit,,· .J' j "" l. 1 \'j , .. JI "'. -

{'··!tl, i I ¡"_. __ : SOCRArES 
',.I""i '... .. lOHAS DE 
j ¡".I.I·1 Y td·,.: ttPIO. DE 
, ,. Ji ¡ .. J'" 1.,1: !»2?28 

lOTf 20. HANIAHA 71. 
IfPAlCN'A. 
ATllAPAH DE l. rSTAOO DF "HICO 

l., i J ¡ •. " 1 -'11 ,j,·1 1 <1 ¡nrl; HABIIACIOHAl. PROlEIAR<lA 

1" : ,. ",,,.1' I ''' •. 80 t 1' .. !.j" ¡ .. " .. : NOR"lU. 

! ¡l' CA5A3. HABJIACTOH. UHIrn"IlJnRfS O[ TIPO HOOfRHO or 
RrGUlAR. CAlIDAD. DE UNO Y OOS IHVfll'J. 

PASEO DE LA REFOAIIA NO. _, UDICO. O.F C.P _ lEL W40000 



AVALUO 

"VALUaNo. 

I 9701S089 

S~rvt~io~ Publlco~ y Equipa.lento UrbBno: 

Cfl'lPLETOS: ABUA POTABlE. DRENAJE. EIEROIA ELECTRlCA. ALUItBRADO PlIILICO. LJIEAS 
TELEFOIIICAS. BANQUETAS DE CONCRETO. GUARNICIONES DE COIDlETO. PAVlftEM10 ASFM. TIto. 
11WISPORTES UR8AfIOS. ESCUELAS PUBlICAS. ItERCADOS PULICOS , MEAS RECREATIVAS. 

Cont.1ainddÓn A.biental: PREDIO UBICADO AL tIOROf:STE DEL D.F. CON lit REPORTE [ttECA DE 
NO SATI~ACTORIO PARA El OlA 24/'1/91. 

Uso d~ Suelo ••••...•.•. : HABITACIOHAL. 

V14S de Acceso e (~ort.ncl. de las "I ... s: 

CARRETERA ATlZAPIIft-cuAUTlTlM IlCM.L1 y BOULEYARO IOHACJO ZARAGOZA 
CON TRANSITO YEHJaL\R COII'TItu). 

lJI-oAT09 DEL TERRENO: 

Tr • .o de C.lle. C,lles TranverS41es Li.itrof •• V Orientación: 

M:ERA QUE YE M. NOROESTE cc:II CflLLE SOCRATES SU lIIlCACION. 

Hedidas y Collnd.ncias Segun: ESCRl~_ 

Al HDRESlE en 
Al NOROESTE en 
A 1 SURESTE .n 
Al SUROESTE en 

18.000 
a.200 
8.700 

18.000 

con lOTE 21. 
con CALLE SOCRATES. 
con LOTE lO. ' 
con LOTE 19. 

·'re .. i) Jupe( I icie Total Segun: ESCRITI.IRAS. 152.000 .:1 
TOPO~lufla V Configuración •.• : TERRENO. ASCEMDEHTE APROXIMADO DEL 2 , 

~ar8;tcri~ti:t$ PanoráMicas •• : A ZONA. URBANA 

'~n~.irta·J Habi tacIQnal •••.•••• : H4 400 HM/1M (LOn:: TIPO 115 "-2) 

lntp.nsidad tl('" Id Construccion: 3o!) I'tE01A. HASTA 3.S 'lECES n AREA DEl TERRENO 

'UEODI!U.~_""IEDCO.O.F.C.P._ Tn...o_ 



BANCO UNION S.A. 
lNSTITUCION DE S .... N(A MUlTlPlE 

·CROOUIS-
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AVALUO 

AVAWONo. 

" V' ,\ -;-t..j '-;' JI 0 



BANCO UNION S.A. 
INSTITUClON m BANCA MUlTlPLE 

AVALUO 

AVALUONo. 

I 97015080 

IV- DESCRIPCIOH GENERAL DEL U ... :BL[: 

u~o Arlual: 

CASA HABITACIOH. UHIFMULlAR. DESARRC:l..LADO(DA) EH UH HIYIl.(ES) COH LAS '1&UIENl[S 
MEAS 

EST_IA. C1KOOII. COCI,,". UN _(S) COIII'\.no(.). UNA RE.-('). ""TlO 00: 
SERVICIO PROYECTO PARA DOS NIVELES. 

1 

(1.I ... e: H RcUl'lO J" Hivde' ..... : 02 c.¡tq~f.o( la: H.P.-l 

UnlJaJc'.. ~usC:.l>tlbles. de- Rento:l: 1 

r".tadl¡ dt·, C\ln~",r"Ydct, . .'Il: REIIlLAR Cal ¡dad dd P,oyt'clo: ADECUADO PAfM SU USO 

y • ELntEIITOS DE COIIST1IUCetOll 

A. Obra Negra o .Qrueu 

C¡ .. iento,. .. : ~ERIA DE PIEDRA .. lA CON REFlERIOS DE CONCRETO MlHADO 

l ,I'th""lur u • DALAS. CASTIU03 DE CCl«:RETO ARtWXJ: 

lIu, o!........ DE TABICOH DE 14 caso DE ESPESOR 

lnl"I·j-·.. NO TlEME. 

I ~, hn LOSA'3 DE cotfCRfTO ARtIAOO EN tt.AROS CORTOS 

¡.¡.,., ',1",. LECHAOEADA DE CftlEHTO - ARENA. 

PASEO DE lo' REFORMA No. ".IIElOCO. D.1.C.', _ ln..._ 



BANCO UNION S.A. 
lNSTlTUCION Of BANCA MUL TIPLE 

AVALUO 

AVAWOHo. 

97015200 

Bard3& ..... : NO TJEME. 

Ro Rnntl.tentoa '1 Acabados tnterlor .. 

Apla.n~dos •. : IEZCLA A REOLA Y lABICOH. APARENTE 

Plafone$ ••• : LOSA APAIlBtTE. 

L •• brln.s .. : LOSETA VITROHEX EN ZOMA ~ EH BAAo. 

pisos y PaYI~ento$ Petreos 

CEJENTO PlI..IOO 

ZocIO$ ••••• : NO TJEME. 

Pinturas ... : .IMILICA Y DE ESHALTE 

Recubrialeotos Espectales: 

HOTlEHf. 

fscalpras .. : NO TIENE. 

L. carpfnteri.: PUERTAS DE TMIIQR DE tIADERA DE PUl) EJf BAAo. 

OClA.TftS CON ALIItEKTACIOH A HUEBlES CON TleERIA DE COBRE Y GALVANIZADA. 
BAJAOIIS PlUVIAlES y DESAOUES cotI TUBEAIA. P.Y.C. CON AlBAAALES DE TUBO 
DE CCMCRETO DE U caso DE ti 

BAAO(S) COttPLETO(S) CON REGADERA CON ttUEBLES DE COLOR DE tEOIAMA CM.IOAD 
CON ACCESORIOS COHPlETOS 

Hola HIl • . , 
'A$EO DE I,.A AEFOfIIIIA ND. lIM, 1Ib1CO. D.F e P _ TEL,l2s.eo.oo 



BANCO UNION S.A. 
tNSTITUCIO", DE O""I(A MULTIPU 

AVALUO 

AYALUONo. 

I 97015080 

E. (nstalaciones Electrlcaa 

EHTUBAOA. OCtl.TAS aJN SALIDAS. HORIIM.ES. ACOIIETIDA toIOFASlCA DE 127 VOLTS 

F. PuertH y V."unerí. lleUlle. 

CAHCElERIA A BASE D( PERfILES ALUltI"IO IMIURM.. PWRTAS DE: LNlIHA lAOG 
UElAOft. 

Q. Yldr'"terla •• : ItEOIO DOBLE DE 'S _. DE ESPE:1IlA 

l. Fachll<Us •• _: DE TABICOH. APARfIfTE DE CAlCElERlA DE M..IJIUHIO , CRlanL. 

NO TIENE. 

'1L- CONSlDERAtHlNES PREVIAS Al. AVIILOO 

lO~ YA~CRES DE TIlRRA Y COHSTRUCCIOH EXPRESADOS EH El PRESENTE AYAlUO. SE 
Ct(nUYIEROH I'l PARTIR DE OH ESTUDIO EH El KERCAOO llMlBIlIARlO DE LA lOMA; ASI 
cu~o EH LOS VALORES 08fEHIOOS POR VARIOS CORREDORES INMOBILIARIOS EH El AREA 
HfTROPOlI1AHA. 

PASEOOELAAEfORKANo."'.IIUICO.D.F c,._ Tac~ 
No. 



BANCO UNION S.A. 
INSTITUClON DE BANCA MU1TlPlE 

Y((-AYAlUO rlSlCO O DIRECTO 

A. AVN. UO or 1(RR{ NO 

l. i "n.l ~ "" 

11.'" ¡"JI 
1]1'_ f 1 j, i. 

(",' I 
V,,¡! 'Jo! t 

(1/1II~ ) 

AVALUO 

"VALUONo. 

Q10 1 5000 

'~UjJ_ ihl",: 144.00 111 

r J. I')f· ( 

r :(, r '.lb I 11 r r" r-;u I , , '0' .. 11 P.II· 1..11 

1~2.000 7W.OO LOO 1.00 1.00 1.00 l.oo 1.000 $8.000.00 

In .000 

250.00 (~/ ... "') 

R. AVAlUO oc COHS1RUCCIOH 

11.,-:, " 
1.II'JV11.· 

H.P.-l 

~u~. f f iLi'_, 
( .. : ) 

PASEO DE UI. .. EFOfIIIII ...... 3&01. IIIIUICO, o F e P. ot&N TEL. 52~ 

f,Jr. t')1 o,e.) 
f·J fot fl( 

1.00 0.80 0.800 

V.llfll .j ..• L.)u"l,tI., iUI!. 

, 38.000.00 

80.(.40.00 

80.640.00 

11 •• j, ,1." 



BANCO UNION S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MULTlPlf 

C. lo~t.14Cion~~ e~pecI4Ie~. ele.entos 
A~~~UO,iO& V Obra& co.pl ... ntaria&: 

t, .. :<..r I~{ in" '·.llltJ.I .... d 

Valor Joul de Insulaclollea Especiales; 

Yalor total de rerreno. cOn5trucclones e inatalaclonea e~lales: 

YIII AYAlUO POR CAPtTALIZACIOH DE RENTAS 

111 ulo!"> ( f, 0..1 i v.l.: ~ 0.00 nllltd' r~tiIllJd.I:.: 

IJ!.Q ,. Superf jeh Val Uuit 
C..;t('·l~J Id (ID') (tl_") 

H.P.-l 72.000 15.00 

P·'nl.! ". ut<.l Lvt,tl IIIplr.udl \'/1 U.H. 
,,~.;u., 1"11<:'-, ~.,., IJ.hr-C'!pto dt!- v¿¡Llu:.. cnrtLrít.u._IlJn.~ .• g.l.tlr. 
"J. 11 F ,¡l •. :' "." ,'" '11' ¡,',!! .' '¡ •. ¡J.l· <11·,1-.1 1 1I ... 'nl f {-fI 2!).OOO 

1', , .. 111< In I i l'JI ¡" 111 II-.H'" 1 •••• 
r, ... III. t .. II'l,d·1" .l1¡IJoll .. 0._ ..... 

'.J,.Jl,di:dll-IIJ.1 ,-,,,,11'<.1,. I¡."d,t., ,¡IIUd!.d ?OOO A lip" I~ 

jul·.lv .1¡di.nl.lo::.1} .... #". j ••• ulld IJIt v.d~l' d.· ............. : 

AVALUO 

AVALUONo. 

97015000 

1 0.00 

$ 

, 

, 

Va 1 

1.080.00 

pol,doll 

1.080.00 

1.080.00 

270.00 
610 00 

'.720.00 

108.000.00 



RESUMEN DE AVALUO PARA LA DECLARACION 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 

~ 
.... ~ .... 

". J, 
. " ; DE LA CALLE .. NUM, EXT, I~T. CODIGO POSTAL 

1m. ao I 71 ..... 
I 10 PC 1 I 

....... 111 &la ~~CD ""NiJM.DE NUM. O LOCAL 1 eL IVE CAT, 
I 

USO : ~ 
AL _. .. 11. ". _ um: aJo 
AL .,1CEnS DI 1.20 M. CXIII cau& IIOCMBI • 

COLlNDANCIAS: AL_ft .. 1.,tI •• _ um: 10. 
M. ..... _ U 11.00 M. _ I.OTI l •• 

iiI F~f'oC¡¡ : 

SM~~r' VALOR VALOR 

lOO 1 .. I U.DO 11 1 1 '1 • 1 
1 

~'SO~ :1 VA OR DEL : N. 1 

~?:s 
"ft .. ~~"?ft,_" SUPERFICIE ~t.';~'l,L,iUEV~ DEMERITO 

I:~ 
VALOR PARCIAL 

I 
1 re 

'. . 
-,DELA_N. 

t UM DESCRIPCION UNIDAD I~ANI " DEMERITO I VALOR UNIT. VALOR PARCIAL 

I 

QIIi :11 , .. 
" ',' 

RES~ .. ENDE ~ I 

'JALORES 

..EIRMA DEL 
: 

j(A""'1 : 
DO "" FOLIO DEL 

DECLARO BAJO PROTE~TA DE DECIR LA VERDAD QUE lOS DATOS CORRESPONDEN AL AVALUD PRACTICADO 



BANCO UNION S.A. 
INSTITU(ION DE BANCA MULTlPlE 

AVALUO 

AVALUONo. 

97015080 

U RESUf1(H 

VAlOR FISlCO O OIRrCTO ........ __ •• : $ 

VA! OR rOR CAf'ITAtIlACIDN or fftH1A5: $ ]08.000.00 

~ C0H310fRACtOHES PREVIAS A LA COHCIU3IOH 

t~[ "C¡.In/t)1) ,1 111':, t.AHli( H'1l1'_.1IL,,·, t,El lllilurllll ',f, Dl Tr['l'!!ll>! (OtlO '1Af.OR ':(J!i[R 
r H\l. FL Vi'!! Ilr r1SICu (1 ,'HlfrTO. 

Xl COHCl.USION 

VALOR COHERtJAL A LA rECUA •• ______ : • 
(CIENTO DIECIOCHO nll SEISCI[NTOS CUARENTA PESOS 00/100 ".N.) 

(sta c3nl¡~d rrpre5ent~ ~l valol coaer~141 al dJa 7? de KAYO de 1997 

<, 1 ' I l' ti .: 

" . r , ¡"'('\" 

.1-" l. 
r r ,¡,¡,,,, I !Ptoll! r.l [, 

PASEQ DE LA AEFOfIlIIA .... :J6.t,I,IElUCO. D.F. C.P _ TEL. USo6QoOO 

Itu", ... , l.

Tf' ~"I I 1 ... 

LIC. 3ANOR11"';,,t~~~ 
IIC. ALEJA! 

FIRnA lNOI3TIHTA 

CYPT VO:~<'I 

f)~,!l)r,/,¡.! .... '1/'"./"7 
1 i'llllrj,1 r 

118.6"0.00 

l., 
0'1 

A3S-1 
AlS-'i 

H •• ; 111. " 



BANCO UNION S.A. 
INSTlTUCION DE BANCA MULTIPLE 

1.-. _ 

... __ ....... --
"." .. 

. ,r_ 
... c. .... 

---
~._ ..... 
_ .... H. 

,... _m ... 11 __ 11 .... 

• Mi .. 

·· .... cc •• __ _ 
• ~. " l "_ '" ......... , .. 

P.t.SeO DI! lA RUOAMAHo. .... IIEXJCO. D.I'. CJI'. _ TU.:_ 

11.111 .... 8 ... _ c. w. .._.11._ 
1OCtoaia. __ 51·... E. 
I!JIJCD. 8 .... --_ .. _-_ .. ---- • 
un ...... ut? 

-
~. 

... ......... 2._ .... 

.... ret=..,... ..... .UII ....... _ .. _ . ...... -........ ". 
~ 1IblI.Ge._ ... r.· 

"41 • .n. ~ ... n. 
1ICIICIIJD .. 1M 

.'M'C'" Id-. c... SU". DXICD; 

AVALUO 
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BANCO UNION S.A. 
INSTITUCION D[ BA"'CA MUl TIPLE 

AVALUO 

\1 ... ~ .'. 

':.": 

_____ • e .... 

.... _.-
cn"'II'm."ICIIII-•• lA _ 

ftIIO IS..,Li .. 

IJ1<GI la .... 
JO 110 __ • 

" .. IaIII_IIIIIJ1". _-.. 

na,."",.., tI _IMIUAaI • ftJIO 
_ ....... CNoUAD ....... ..... ,._. _ .. _---.. ""- ... 

+ s -. 
_-___ 10 .. _. 
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oo., .,....-.--lMX .. _ l' •• , b. 

PASEO DE LA AE.fOII ..... No. -. 1IElUCO. D.'. CJO. _ TEL..: ez504OoOO 
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TESORERIA 
ANEXO A LA DECLARACION DE IMPUESTO SOBRE AOQUISICION DE INMUEBLES 
(PARA SER LLENADO A MAQUINA. POR EL PERITO VALUADQR I FI ... ·A.' .. Ll.'i DF 

CIl'/Hn OF. . ..,C.HCO g 
Sf.'CRf:nRU DE 

REG. IojZA LOTE LOC. DY 

r-~~~=,~.~~'~lr .. ~~I~as~'I~.~I~ .. ~TI~.~1 DATOS DE UBICACION DEL INMUEBLE 

CALLE: 

COlONIA: 

CARACTERISTICAS URBANAS Y DEL TERRENO 

I CLASIFICACION DE LA ZONA: I .".., . .".... 

NI EXl.: 

DELEG; 

NI Itn . 

C,P. 

.... 
11_ 

1 
I USO OE SUELO: I , LOTE MODA: I _ M'I FORMA: REGULAR I IRREGULAR 1.1 NI DE FRENTES I J I 

OEL TERRENO 

PQRCION AREAO VALOR SUPERFICIE FACTORES DE EFICIENCIA , ... 
CORREDOR UNITARIOS M' "" AJb '" "" , ... 

, , 
au_ ... -... m."l 1 1 1 1 1 1." 

, 
INDIVISO(o) " 6UMA IAlfOTAL. 

~ 
UN~=' 

CLA'" l·'''''' F.oc"",, 
'" CON'. , 

.1 111» " ..... ~ 1.8 1M ,. 
-lID> , 

• 1 111» ... -- .- LII UD 
A -- I . , 

" .. ,. =". 
ARUS E INSTALACIOtlES COMUNES I I SOLO EN CONOOMINIOS . 

Del CLAVE VAla.. SUPERFICIE '''''' FACTORES 

INMUEBLE UNITARIO' O",", "', 'EO 

, , --3 

INDIVISO lo) " (C)TQTAL $ 

LNSTALACIONES ESPECIALES OBRAS COMPLEMENTARIAS '( ELEMENTOS ACCESORIOS 

DEL CLA'" VALOR SUPERFICIE EDAD FACTORES 

INMUEBLE UNITARIO $ O lOTE Fe.. FEO 
, AI_ .• --•• 2 :0 • 81_ ._-.. 
3 : 

.. .~ ...... - • MJ._ . .. .., , . .. . - (D)TOTAL $ .. ~.lPlTALIZACION dilUITAS CONCLUSIQH 

;~NTA~ME~ 
O!OUCOlQNES M~ES • % 

<?"PITA~ ~ ~!~tA N;;;NUAL • 

Ml,ne - VALOR FISlCO: A.s.c.o 

VALOR CAPfTALJZACION: 

% VALOR MERCAQ9: 

VAlOfI COMERCIAL.: ij!SULTA: ..... • IlJlSiI1tilíB 1 

• o •• ÁLO~ÓItE'RCIAi..oo..lETftA' 
FACTOR: 

VAlOR 

RESUlTANTE S 

• •• nt. "$.10 

.. -....... 
VALOR 

1'''-'_· 
1. 1 ........ 

VAla.. 
RESULTANTE $ 

-
VAlOR 

RESULTANTE $ 

NI OE AVAlUO: 

F'RUAOE 

FECHA: SELLO OE LA SOC1EDAD 
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BANCO UNION S.A. 
,, __ STITUCION DE BANCA MULTlPLE 

AVALUO 

AYALUONo. 

9-'OJ555O 

1 - AHTECEDfNTES: 

Valu;¡do(: fHG. JOsE ANTOHIO "ARTIKEI OREGOH 

Sol ici tOlnt.e: ROGELlO TORRES GARCIA. 

(Jollicilio •..• : NINHIPEG I 127. 
Colofli3._ ..•. : CIUDAD LAGO. 

Fecha: 27 de HAYO de 19'97 

DGC Edo. de Kexi co IGECE" 9702-063 
le$oreri~ CYPT V0749. CHB 1900 

Ciudad y F.do.: HPIO. DE NEIAHUAlCOYOTL. [OO. DE HEXICO 
t'odi~o Postal: 51180 

p,op!etario: LUIS GARCIA lBARRA. 

(loltid I ¡o ... .": VALLE DE QUEllAlCOATl. LOTE 2. ttAHZAHA SO. SECCIOH 8. DEPTO. 
Colonia .•..•• : 301. FRACCIOHMIEHTO VAllE DE AHAHUAC. 
Ciudad V (do.: I1PIO. DE ECATEPEC DE N. ESTADO DE ftEJICQ 
Co4190 Postal: 55210 

Inoueble que se Yalúa:"DEPARTAKEHTO EN CONDOftI"ID 

Cuenta de Agua: NO SE PROPORCIONO. 

Re9¡1Ih:~n lie Proriedct.J. ..•••• _.: PRIVADA INDIVISO: 0.16660000 

Motivo o PI'opói-lto del AvalOo: PARA CREOnDo 

n,)~Icl1 lo ...• : VAlLE DE UUElZAlCOATl. LOTE 2. HAMIAHA SO. SECCION B. OEPrO. 
rn~onl~ ...... : 301. FRACCl~IE"TQ VAllE DE AHAHUAC. 
ci ,1dad y (do.: KPIO. ()f ECATEPEC DE ". ESTADO DE tlEX1CO 
l-o';lgo Post.}): SS210 

11- :ARAClERISTlrM$ URBAHAS: 

(,lad!k.:dón ~kl la lona.: HA8ITACIOHAl. OEPARTAtlENTAl DE 1"TERES SOCIAl 

l¡luiC<., ,j.: :latur"'ción •..... : 100 1; Pohlacj~n ..•. : DENSA 

ri\J(' d<:! r:f!fl";lru(Li.)n ...... : EDIFICIOS Of DEPARTAHEHTOS EH COHOOItIHIO. VERTICAl DE 
IIPO HOOERHO DE IHTERES SOCIAl HASIA DE TRES NIVELES. 

PASE'O DE LA IIEFOIIMA Ho_ 36<1. MUICO. o F. C.P. OMt4 fEl.: &25060-00 



BANCO UNION S.A. 
l~STnUCION DE BANCA MULTIPLE 

AVALUO 

AYALUO No. 

910)5550 

COKPlETOS: AGUA POTA8lE. DRENAJE. EHERBIA ElECTRICA. AlutmRAOO PUBtICO, LINEAS 
lELEFOHICAS. 6AHQtJETAS DE CONCRETO, GUARNICIONES DE CONCRETO, PAVlHEHTO ASFALTICO, 
TRANSPORTES URBANOS, ESCUELAS PUBLICAS, HERCADOS PUBlICas v AREAS RECREATIVAS. 

("ont-alltindcióll A.hi~ilt~l: PREDIO UBICADO AL NOROESTE OEl o. F. COH UN REPORTE J"(CA DE 
NO SATISFACTORIO PARA EL OlA 26/Y/~1. 

U:so de Suelo •..••.•••.. : HABITACIOHAL. 

AY. CARLOS HAHJ( OOHlALEI (AY. CENTRAl) COH TRANSIJO vF..HICUlAR 
COHTIHUO. 

III-OAros DEL TERRENO: 

IFUII.) Jtl Cal (e, Calle,. Tranversdes U_ítrofea y Orlentdción: 

ESQUINA FQRftAOA POR LA CAlLE YAlLE DE CHICHEN-ITlA Al NORTE 
V CAllE VAllE OE .. QUET~fL AL ORIENTE 

tl~rli<1,I'~ Y Colindancfas Segun: ESCRITURAS. 

Art"a l ~upe .. :r:(¿ie Total Según: ESCRITURAS. 0.000 111"2 

Den',,1·1a<1 Holbilar,i(lnaJ •••••.•• : H9 800 HAB/HA (LOTE TIPO PLURIFAKIlIAR t.OO "2) 

fn~ensid.J,J de la Cont.tr~dón: 1.5 AlTA. HASTA 1.5 VECES El AREA DEL TERRENO 

:ie-rv i t:SUltbre y lo RO;!::ltr 1 c.ci ()nc:>: NINGUNA 

P,,"O DE LA REFORMA No. lIC. a1ElUCO. D F. C,P._ !,!L: &2$060000 
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AVALUO 

AVALUONo. 

CRQOU1S; 

Gt1I(.H(. \ - T T i'-d 

. /7 ú ;,.., '"j 
PASEODELAAEFOI'IM,o,Ho.3M,ME:UCO,D.F,C.P.06IIM TEJ..:'25«1«1 ~.' 

. _.-- -_." 



BANCO UNION S.A. 
INSTlTUCIQN DE S .... NCA MUtTlPLE 

IV- OESCRIPCIOH GENERAl DEL INMUEBLE: 

Uso Actual: 

AVALUO 

AVALUONo. 

970J5550 

DEPARTAKENTO EH CONDOHIHIO. VERTICAL. DESARROlLAOO(OA) EN UN "IVEl(ES) CON LAS 
SIGUIENTES AREAS 

E9TAICC'A. """" ..... COCINA .... BAAoCS) CIJIIPlETO(S), DOS RECAHARA(S), PATIO DE 
SERVICIO. GARAQE A DESCUBIERTO PARA UN AUTOKOYIl(ES) 

1~(lIler<) 00 Hivl'!le!.: 3 Edad de Construcciones: 10 años 

Clasi f j,:-dción: Clave: H Ran~o de Hiveles ... : 05 categoría: C]95-2 

Vid/! Probable o util Relllc1nente: 50 años Unldlldes Susceptibles 'd~ Rento!: 1 

r~t,vlo <:le Co,,:o;eryac)on; BUENO Cal idad dt"l P .. oy~cto: AOEClMOO PARA SU USO 

v - ElEHENIOS DE CONSTRUCCTOH 

.:::/Hllh:nl;o~,.~; .... OSA CORRIDA, COHTRATRABES OE CONCRETO ARffAOO 

. {·¡tr:IJf;':ul'as: !1Al.AS. CASTIllOS '( HUROS DE CARGA DE CONCRETO ARttAOO 

,H\lro·s .•.... : . TABIQUE DE SILICOH CAlCAREO. 

::I!tr:!p~::..)s.: lOSAS DE COHCREIO ARKAOO EH CLAROS CORlOS 

fedt05 .•.•• : LOSAS DE CONCRETO ARMOO eH CLAROS CORTOS 

n~ntea~ .... : CON ENlADRILLADO Y ESCOBILLADO DE CEHEHlO 

1iúj 11 .1,-, • 
. P"'SEO OE lA REFOR ..... N .. 3SoI, "EXICO. O,. C,P. 01IIII14 TEL.: 12S40000 



BANCO UNION S.A. 
INSTlTUCION DE BANCA MUlTlPU 

AVALUO 

AVALUONo. 

I 97015550 

Barda::. .•••• : HO llENE. 

8. Revesti.fentoa y Acabados Interiores 

Aplanados .• : TJROl PlAHCHAOO 

Plafones ... : "ROl RUSTICO Y YESO A REGLA 

I.o';brinos •. : AZ\A.EJO DE COLOR EH ZOMA HUtEDA EN BAAO Y lONA DE GRASA EH COCINA. 

L0SE1I\. YIHILlCA DE 30 X 30 CItS. 

loclo~ ..... : DE VIMILO 

pjntura~ •.. : YIHILICA Y DE ESKALrE EH HERRERIA. 

RecubrJ.JentO$ E5p~clal~s: 

HO flEME. 

Csc,d("r·lS .. : RAJtPA tlETAlICA CON ESCAlJlHES DE CONCRETO. 

C. Carpinter¡~~ PUERTAS DE TAKBOR DE MADERA flBRACEl. 

D. I~~~'~clones Hldraulleas y 94nltarla. 

OCULTAS CON ALIHEHTACIOH ti HUFBLES CON TUlJ'ERIA DE COBRE y aAlVAHIlAOA. 
3AJAOAS PlUVIALES y ()(SAGUES COH TUBERlA. P.Y.C. CON t\l..BllAALES DE TUBO 
DE COHCRETO PE 15 Ce$. (lE f 

BAAO(S) COJtPL.ETO(S) CON REGADER;A CON f1UEBlES DE COLOR DE tlEOJANA CAllOftO 
CON AtCESORIOS COKPlETOS ~ 

c?C~ .. j lIoj" No. 
PASEO ot: U. REFORMA No. 3M. MEXICO. o F. C.P. ~ TEI..: uwo-oo 



BANCO UNION S.A. 
INSTlTucro~ DE BANCA MUL TIPLE 

AVALUO 

AVALUONo. 

97015550 

E. Instalaciones Electrice. 

EHTUBAOA. DC~TAS CON SAlIDAS,' HORttAlES. ACOtfETIOA twHOFASICA DE 127 YOlTS 

F. Puertas y Yentaneri. net41lca 

TUB1A.AR. LIGERA. PUf:RTAS W.TAlICAS EH PATIO DE SERVICIO. 

G. Vidr-iería •• : tlEDlO DOBlE DE S D. DE ESJ:"ESOR 

H. Cerrajería.: DE ~DIANA CALIDAD. DEL PAIS. ftARCA PHllLIPS. 

(. Fachadas ••• : TABIQUE. APARENTE DE HERRERIA TUBULAR Y CRISTAl 

H. Instalaciones Espeeiales. fleaentoa Accesorios y Obras Ca.pl..antarias 

CISTERNA CON CAPI'!IClOAO DE 10 "3. SISTEttA DE DOtfBEO COH CAPACIDAD De 1 HoP. 

yJ- COHSI[)[R~~OHES PREVIAS Al AYAl,UO 

,., vunun Df QUt NO FUERútl PIWPOf./¡:lOHnoos LOS. [LEHfHTOS HEr.F.SARIr}s PARA 01'
fI:H~:JH¡:IR El VALOR f.n lf.RflEUO. SE CONSIDERA El VALOR CORRE"Sf'OHOIEPHE. COMO 
EL 1?~ DEL VI\1.0R T01Al OE LA:, CIJWHRUCClONES. 

~llo)lil 

PASEO De! LA REfO"." No. ".IIUICO. o F. C.P. _ T'f!.-; e:wo-oo .-j 

.r 

H .... 



BANCO UNtON S.A. 
INSTITUCION DE SANCA MUtTlPLE 

VII-AVALUO FISICO O DIRECTO 

A. AVAlUO DE TERRENO 

AVALUO 

AYAlUONo. 

97015550 

Lote tipo o predOMinante: 600 Reglón 39 Hanzana 408 Supo Hoda: 600.00 ~2 

Valor d~ calle o de lona: S 0.00 Arca de valor: 

Fracción 
Superficie 

(o' ) 
Val Unlt 

(S/Il2:) 

Parte Propor(;ional corretiopondiente: 

Fzo 
Factore(s) 
Fub Ffr Ffe 

Valor de Terreno: 

Fr. Val PareJal 

$ 

......................... , ........................................................ -, .... . 
D. AVALUO DE COH'STRUCCION 

U~O o 
Categoría 

SuperfIcie 
(111") ~ 

val Unit 
($/.2) 

Factore(s) 
red fef fre 

CIS5-2 4'.700 2.000.00 1.00 1.00 1.000 

valor de con$trucciónos: 

Valor ;te arC:iS cOllunes: 

Valor lo:lta! de CQm¡trucclonf!'s: 

'.5.[0 DE LA REfO" ..... No.364. unreo, O.F. C,P._ Ta..:62540000 

Val Parcial 

91.400.00 

I 91.400.00 

$ 

$ 100,540.00 

Hoja Ho. 6 



BANCO UNION S.A. 
lNSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE 

·C. Instalaciones especl&le~. ele.entos 
accesorios y obras co~leaent&rias: 

De~c.-jp<:¡ón 

CAJON DE ESTACIOHAHIENTO 12.00 H2 X S440 

C-antld.ld 

1 

Valor Total de ¡AStll.cioRes Especiales: 

Valor total de Terreno. eonatruccloOé$ e Inst41aciones ospeciales: 

YIII-AYALUO POR CAPITAllZACIDH OE RENTAS 

Rentas Efectivas: $ 0.00 Rcntu EstiDadas: 

U$.o o Supedlcie Val Unit 
(·1tI1<jOr'iil (mAl') (l/la::!) 

ClSS-.~:: . 45.700 21.00 
..... 

AVALUO 

AVALUO No. 

?7015550 

!l. 280.00 

$ 5.280.00 

S 1.233.90 

Val Pal"cid} 

1.233.'90 

R~nt.l brut.a total mensual {'o ILR.: " 1.233.90 
Oe.juc:Cioflu:oo por concf'lpto dp. vados. (Qntrib!Jc!one1S, !l.tl-stO'S 

·.'l~n('r;!J('s y de conservación er.tillladll~ 91oblllll'3l'1t6 en 20.000 't 
Pro·1ueto \í'WidQ .e:fl(,ual •.••.••. : 
Pnwllcf.o IlqlJi.Jn anlra) •••.• _ •.•• : 

C.lpit.olIliz,lIlo1o ~I producto JlqHi<jo ,1nu",1 al 9.000 1 tipo d~ 
Int4J'"':l5 .!Irlir.illol~ al caso, res1Jlt-" un "dlar de .••.•..•.•••. : $ 

PASEO Of: LA Rl!FOAIilA _ .... IIEXICO.D.F. C.P. _ TEL: &2_ 

246.78 
981.12 

11 .8450.44 

131.616.00 



--¡;¡¡c 
fA 

H~SUMEN DE AVALUO ,f",RA LA DECL~RACION 
DEL IMPUESTO SOBRE TRASLACION DE DOMINIO 

-:- .~ · 
WlB 

, ACTUAL, ' "' .... 
.. 

"e " '. ~."",,~ -'. 

~CALLE NUM. EXT. NUM.INT. I POSTAL 
VALU: PE 1""'" 2 .... '0 SU,D 

COLONIA I nc I ) n pe I 1 MI ENTIDAI lA 
v.dLS OS --- DE -o ...... __ OS_,eo 

NUM. DE I NUM. 'MENTO O LOCAL 1 CLAVE CATASTRAL 

BBCC.OII • ,., l .... .~ ... 
USO ACTUAL, • AJA ' .. 

DECRIPCION DEL ..... ';:" .' '.' . 
, lI>olA ... _ , 

COllNDANCIA5: 

§mil . F~(¡,'ii S~,,;;~r VALOR VALOR 
I '.f, I F." '.f, 

, , , -- 15& ~ ""'" '" ....................... 
I I , .. U. 
I I I 

¡ViSO' I --;;- VALOR DEL DeN, 

LO~ , 
. ". ,'" . o,. , . I I DE LA 

1_:1:.0, SUPERFICIE IVt¿~"ou;;U;';~ DEMERITO VAL8:'L~;l~~nlv VALOR ''. 

I ~ .-;.~;:;:: -;; .... • .' 
'D' DB UD , ........... • ,;U •••• 

VAL.~~CION' N' ~'" 'i IN' rA I 

I'·J~ OE.scn:PC10N UNIDAD I~AN lé~3~v, DEMERITO I V~i~~~~g-' VALOR PARCIAL 

~ "". ,. m. 
I ~ Iiii.\CCJi e IrAe''''' DIO.' 

f-. -------___ :c IJ.lIIIiIIZ' 410;" -

~~S~¡,~)~T+gli gg 

----v;¡¡n¡ ~ nnl RFón 

i-lIOSUI'AEI'I DE 
VALURE::; 

OS iffi: ".0. 
DAT ;.'.~ .. "- . ..... .." ... "'. FIRMA DEL 

NUM. IIGECEM, ~ 1---.J FECHA DEL ., DE ... YO 00 , • ., n (JT--. • 

",n nF r'---
DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR LA VERDAD QUE lOS DATOS CORRESPONDEN Al AVALUO PRACTICADO 



BANCO UNION S.A. 
INSTITUC10N DE BANCA MULTIPLE 

COl] NDANC J AS : 

DEPARTMElITO No. 501 

Al NORTE en 3.100 con VESTlBUlO V ESCALERAS. 
Al NORTE t'!n 4.21~ con YACIO (ESTACI()ftMIEHfO) 
Al ORIENTE en 6.150. CQn YACIO (ESTACJ~IEHTO) 
Al SUR en 1.430 con PRoPIEDAD PARTICUlAR. 
Al PONIENTE on 3.150 con YACIO. 
Al PONIENTE en 3.000 ~on OEPAR1AHENTO 302. 

ABAJO CON OEPARl MENTO 201. 
ARRIBA COH IiIIZOTEA. 
SUPERFICIE: 4~.10 "2 

P ... stO OE L..o. REFOfI ..... No. *. "EXIOO. O.F. C.P._ TEl.,6Z$40000 

AVALUO 

t-Ioj ti Anexa

AYALUONo. 

155'30 



BANCO UNION S.A. 
INSTITUCIQN DE BANCA MULTIPLE 

AVALUO 

AVAlUONo. / 

97015550 

.......................... , ................................................ . 

IX - RESlA'tEM 

VAlOR flSlCO O DIRECTO •• __ ....•••• : • 134.911.00 

VAlOR POR CAPITt.lllACJOH DE REHTAS: • 131.616.00 

x - COHSIOERACIOHES PREVIAS A LA COHCLUSIOH 

. DE ACUERDO A lAS CAltACTERISTrCAS OEL INHUEBLE SE DETERHINA COHO VALOR COHER
CIAL EL VAlOR FISICO O OIRECIO. 

XI COHClUSJOH 

VAtOR COHERCIAl A LA FECHA •••••••• : S 

(CIENTO TREINTA Y CUATRO HIL HOVECJENT~ SETENTA y SIETE PESOS 00/100 "_H.) 

Esta cantidad representa el valor c:oaercid al dia 21 de KAYO de 17'91 

~o VALUAOOR ==::.. 

. _ C._~--:_:-1 ___ _ 
I~. JOSE ANTONIO KtñiHEI OREGOH 

.... lOOUAa: <DOGWOCONSOE108 fICBMDO. LIC. 
LIC. 

R E GIS T R o s: FIRHA IHOl,TlHTA 

COllistOIl NJcional BanClIria T~soreri8 del O. F. 

¡'v. d(!: R~·J .. : l'ioO 
v;:-wnci;J. o •• : 

ro:.t .. tH:ill1 idlH1: H!HU[-flt.E:i 

CYPT V014'J 
v3/05/?4 ~Q¡Ot,ln 

lHHlIfBt[~:; 

lIujo! M.). 8 



ANEXO 1C 

AVALÚO COMERCIAL PARA GASOLINERA 

131 



BANCO UNION S.A. 
INSTlTUCION DE BANC .... MUlTlPLE 
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CO UNION S.A. 

AVALUO 
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BANCO UNION S.A. 
INSTlTUClON DE BANC .... MUlTlPLE 

AVALUO 

__ t enl sw. 

" 

Al. .. 111 •• !IO lO, '- IIIi. aIIIiIIi. 
: ,; I 

Al. _ DI 31.00 _. a.. _id z' NI'lJaUL 

JI. __ DI U.OO _. a.. C'lII.IIIIIII.IIÍ --
, 

tu •• .. ~ ~ ;, 

.... ·1I.áIí;.'rccu.'I!II<ICllnIlNJlI .... 
. ~ ';: 

F ,. !IIIIiiao __ a.. i\WiiUIIPSA RJIIIl'fCIUIDe _. 
I.'.'.ID" ...... , Mi""."1 , 1fIIIZO ...... ..".. 

Clfl'JMtI1., ......uaa 1 

".·MUM' l. 400 lIJi DiCIiIi ... _. J i ~ 
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BANCO UN ION S.A. 
INSTITUClON DE BANCA MULTlPLE 
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BANCO UNION S.A. 
INSTlTUCION DE BANCA MULTlPtf 

AVALUO 

Mi"i. 

C.09· 1 •• 

. "',.", J • 

I I I I 
I I ~ -' .. , 

,1 

',' 
., 
«" 

t 
~ 

'" 
" 
':; 

" '-, 
~ 

, '. 
,,~ 

.~,:;. 

" 

' .. ' ~ 



BANCO UNION S.A. 
INSTlTUCION DE BANCA MUlTlPlE 
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BANCO UNION S.A. 
IN511TUCION DE BANCA MUlTlPlE 
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BANCO UNION S.A. 
INSTITUCION DE SANCA MUlTlPLE 

AVALUO 
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BANCO UNION S.A. 
'NSTITUCION DE BANCA MULTlPtE 
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BANCO UNJON S.A. 
INSTITUCION DE BANCA MUlTIPLE 

AVALUO 

,-
ee 

Di ....... .. 
L 

CIUIIt .... 
• 

-.., 
ti 

._M. 
! ~f Y.i • 

M'''A 

IK el •• '-

•• DA e Il1O = .1lIo» 
1IoUlIIt .. _ PIII' =a _ JAto !!ti. .... -..... .... _ • ',JIMO" --'----.1·,.. ...... 
lUo47aC11 
IU la, 

-.......... ...... -_ ... 
' .... .......... 

.. ;U04M' t, . 
; .. :-- ,., 

.. ,A-~ o:;: _'.~... .,.;: .... : .. ,', . 

• t.*o." 
. . 

• L ~_~ ... :;,;. t::';;l' 
-', --& ffT ~ ;',nrf L .-
~.;~ ;~"'~,-,,~. ó .. .:;. .... ¡. J" 

" o •• ~ .• :~ fr.:T:: ¡ . 
. , . 

. ~. 

,. 



BANCO UNION S.A. 
INSTlTUClON el B ... NC .... MUt TIPLE 
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BANCO UNION S.A. 
tNSTlTUC10N DE BANCA MULTLPlE 
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ANEXO 2.A. CLASIFICACION DE ZONAS 



HABITACIONAL PROLETARIA 



HABITACIONAL DE INTERES SOCIAL 



HABITACIONAL bE INTERES SOCIAL 



RESIDENCIAL DE MEDIANA CALIDAD 



RESIDENCIAL DE BUENA CALIDAD 
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RESIDENCIAL CAMPESTRE DE BUENA CALIDAD 





DIFICIOS DE DEPARTAMENTOS'y COMERCIOS DE MEDIANA CALIDAD 
MENOR DE 5 NIVELES 
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EDIFICIOS DE DEPARTAMENTOS DE INTERES SOCIAL MAYOR DE 5 
NIVELES 



DIFICIOS DE OFICINAS Y COMERCIOS DE MEDIANA CALIDAD MAYOR 
DE 5 NIVELES. 



IFICIOS DE OFICINAS Y COMERCIOS DE BUENA CALIDAD MAYOR DE 
5 NIVELES 



ANEXO 2.B. CLASIFICACION DE EDIFICACIONES 



TIPO ANTIGUO, USO RESIDENCIAL DE BUENA CALIDAD 

TIPO ANTIGUO, USO RESIDENCIAL DE MEDIANA CALIDAD 
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TIPO MODERNO, DE INTERES SOCIAL DE REGULAR CALIDAD 

TIPO MODERNO DE INTERES SOCIAL DE BUENA CALIDAD 



TIPO MODERNO, USO RESIDENCIAL DE REGULAR CALIDAD 
--:-.--_._. __ .. _._._--_ ... _-- ----- . __ ._----- ._-

.;¡¡ 

TIPO MODERNO USO RESIDENCIAL DE MEDIANA CALIDAD 



TIPO MODERNO USO RESIDENCIAL DE MUY BUENA CALIDAD 



TIPO; MODERNO 
USO; RESIDENCIAL CAMPESTRE DE BUENA CALIDAD 



o: MODERNO 
O: HABITACIONAL COMERCIAL HASTA 5 NIVELES DE REGULAR 

CALIDAD. 
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EDIFICIOS DE DEPARTAMENTOS DE INTERES SOCIAL MENOR DE 5 
NIVELES 



TIPO: MODERNO 
USO: HABITACIONAL COMERCIAL MAYOR DE 5 NIVELES DE 

MEDIANA CALIDAD. 



o: MODERNO -
O:' HABITACIONAL COMERCIAL MAYOR DE 5 NIVELES DE BUENA 

CALIDAD. 
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EDIFICIOS DE TIPO MODERNO PARA OFICINAS Y COMERCIOS DE 
BUENA CALIDAD MAYOR DE 5 NIVELES 
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ANEXO 3.A. CIRCULAR No. 1201 



SFCRFIARIA DE HACIE~DA y CREDITO PUBLICO 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
Mt \leo. u ~, 14 de marzo de 1994 

CIRCULAR Núm. 1201 

ASUNTO: AVALUOS BANCARIOS. - Dis
posiciones de carácter 
general para la pres
taci6n del servicio de 
avalúos. 

A LAS INSTITUCIONES DE CREerTO 

El artículo 46. en su fracción XXII, de la Ley de 
Instituciones de Crédito, autoriza a esas instituciones para 
practicar avalúos que les soliciten usuarios del servicio y, 
según prevé, tendrán la misma fuerza probatoria que las leyes 
asignan a 106 ava1úos hechos por cor~edor público o pe~ito. 

Asimismo, el articulo 48 de la Ley citada previene, entre 
otros aspectos, que las características de los servicios que 
realicen las instituciones de crédito, se sujetarán a lo 
dispuesto por la Ley Orgánica del Banco de México. el cual. 
en Telex-Circular Núm. 33/88 del 23 de marzo de 1988, emiti6 
las Reglas a las que habrán de sujetarse esas instituciones 
en la formulación de avalúos, mismas que siguen teniendo 
aplicabilidad en base a la que dispone el Artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto de Ley de Instituciones de Crédito. 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de 
julio de 1990, y que para pronta referencia se acompañan como 
ANEXO I de la presente Circular. 

Teniendo en cuenta lo antes expuesto y la responsabilidad que 
asumen esas Instituciones ante terceros por los avalúos que 
formulan y suscriben de manera conjunta con los peritos -que 
los practican, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto 
en los articulos 77 y 125, fracciones IV y IX, de la Ley de ": ~",."., """'- .. ",."" .. ,.", ,,' .,,.,,.,,, 

• 
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2. 

DISl'OaxC%OBS A LU gn _ 1m sv.JftUS_ 
LU DftliOCI'" H CUDITO _ Lk 

.-r.acIGI 1m Avu.tJOII 

l. 1m LOa AV&LUOS 

PRIMBRA.- Los avalúos que elaboren las Instituciones de 
Crédito, deberAn apegarse a 108 formatos establecidos por 
este Organismo para cada especialidad, conteniendo todos 108 
elementos que en loe ID..,. ee indiquen, aun cuando no se 
consignen en eatas Diapoaiciones. Bata COIIli.ai6n podrá 
modificar dichoa for.atoe, los que deberAn utilizarse a 
partir de 108 60 diaa naturales a la fecha en que 8e den a 
conocer. 

SBGUNDA.- Para practicar avalúos, eaaa instituciones 
deberé contratar 1011 aervicios de personaa que. por 
satisfacer 108 requisitos que la COIIli.si6n Nacional Bancaria 
establezca al efecto. ee encuentren inscritas en el registro 
correspondiente a cargo de dicha Ca.iai6a. 

TOdos loa avalÚOB deberAn formulara. en papel membretado 
de la Instituci6n, contener el aello que utilice la misma. el 
nombre y la firma del Delegado Piduciario o del funcionario 
autorizado por la Institución para tal efecto, con mención 
del cargo que des.-pefta y clave asignada al .dama. Contendrán 
también la firma del perito que practique el avalúo, con los 
datos relativos a 8U ~i.tro vigente ante el propio 
Organismo y la especialidad correspondiente. 

TERCBRA. - Bn loa avalúos .,e har' constar el nombre de la 
pers~na que lo solicite. los finea para loa cuales se 
requ1era. la deBcripci6n y ubicación precisa ~el bien 
valuado. el número de cuenta predial en au caBO, nombre del 
propietario y la fecha en que se practiquen. 

CUARTA. - Todoa 108 avalúos deberán contener el valor 
físico y de capitalizaci6n, los cuales deber&n fundamentarse 
con un estudio de _rcado en la zona, en el que se 
considerarán aquellos factorea o condiciones particulares que 
influyan o puedan influir en variaciones significativas de 
'los valores, razonando en todo callo 1011 resultados de la 

A ~~~"~ 
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3. 

Cuando el inmueble tenga obras en proceso, no deberán 
incluirse en el avalúo, salvo que las erogaciones relativas 
modifiquen significativamente el monto de la inversión. 

El valor de los bienes a valuar deberá determinarse con 
independencia de los fines para los cuales se requiera el 
avalúo, observando a tal efecto las disposiciones legales y 
administrativas previstas en esta Circular, asi como las 
demás emitidas por otras autoridades en materia de avalúos, 
que en su caso sean aplicables. 

QUINTA. - La valuación de toda clase de terrenos debera 
consignar, según corresponda, los siguientes datos: 
ubicación; topografía; calidad de los suelos; características 
panorámicas; dimensiones; forma; proporción; uso del suelo; 
densidad de población; intensidad de construcción; servicios 
municipales; afectaciones o restricciones a que estén sujetos 
y su régimen de propiedad. 

SEXTA.- En el caso de terrenos urbanos, el valar 
unitario del lote tipo deberá tomar en cuenta el programa o 
planes parciales de desarrollo urbano de la localidad o se 
afectará, en BU caso, con los factores de premio o castigo 
que le correspondan de acuerdo con los criterios más 
recomendables. 

SEPTlMA. - En caso de terrenos cuyo mej or uso sea el de 
desarrollo inmobiliario (fraccionamiento, plazas comerciales 
u otrosl, se deberá utilizar el método de cálculo del valor 
residual. 

OCTAVA. - Para la valuación de edificaciones se deberán 
precisar todos los tipos de construcción que puedan 
determinarse, acorde a su uso, calidad y descripción de los 
elementos de construcción, que se indicarán en forma 
pormenorizada y completa, señalándose para cada tipo un valor 
de reposición nuevo al que se le deducirán los deméritos que 
procedan por razón de edad, estado de conservación, 
deficiencias de proyecto, de construcción o de funcionalidad. 
Todas aquellas instalaciones especiales o elementos 
accesorios que formen parte integral del inmueble, deberán 
considerarse con su valor unitario correspondiente, señalando 

~ ~_~",~lor de reemplazo así como su factor de depreciaci6n. 

t 
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En los avalúoB de inmuebles sujetos al régimen de 
propiedad en condominio, el valor del local, departamento o 
despacho deberá determinarse en función del porcentaje que le 
corresponda con relación al valor total del terreno, a áreas 
comunes e instalaciones generales del edificio. valuadas en 
forma separada y detalladamente. así como el valor de las 
áreas privativas e instalaciones propias en su caso. 

NOVENA. - Para determinar el valor de capitalización de 
un inmueble. deberán considerarse los siguientes elementos: 
renta real. o en su defecto, renta óptima o renta estimada. 
indicando el motivo por el que se fijan estas dos últimas, 
debiendo determinarse en forma unitaria y para cada tipo de 
construcción apreciado; deducciones por vacíos. impuestos. 
servicios y demás gastos generales, debidamente 
fundamentados; la ta •• de capitalización fundada en: edad. 
vida probable. uso, estado de conservación, deficiencias en 
la solución arquitectónica, constructiva. de instalaciones. 
zona de ubicación y otros. 

DEClMA.- Los ava1úos de unidades industriales 
comprenderán el valor físico de terrenos, construcciones, 
maquinaria, equipo y demás elementos incorporados al inmueble 
de manera permanente. Se determinará el valor de reposición 
nuevo, al que se le aplicará en su caso, el factor de 
demérito que corresponda por edad, estado de conservación, 
mantenimiento, disefto industrial, aparición de nuevos y 
mejores modelos, a fin de obtener el valor neto de 
reposición; la vida útil remanente, la depreciación anual y 
el valor de capitalización fundado en un análisis de 
productividad de la industria en su conjunto. 

Para efectos de valuación únicamente de maquinaria y 
equipo, no será nece8ario determinar el valor físico del 
terreno y de construcciones, ni el valor de capitalización. 

CECIMA PRIMBRA.- Para los avalúos agropecuarios, 
independientemente de la investigación de mercado, en la que 
se considerarán las condiciones físicas. tanto del terre: 
como de las construcciones e instalaciones propias, 
determinará el indice de redituabilidad, tomando en cuento 
según corresponda. el coeficiente de agostadero o bien el u 
actual, y un promedio del rendimiento de las tierr. 
dedicadas a las explotaciones típicas de la región, q 

\ 

ofrezcan las mismas características de las que son motivo ~ 
: ~ aval~ fundamentando los resultados de dichos exámenes. 
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DEClMA SEGUNDA. - Los avalúos que las Instituciones de 
Crédito practiquen sobre inmuebles de su propiedad o de las 
sociedades inmobiliarias, no incluirán el valor de puertas 
para bóvedas de valores, cajas de seguridad ni mostradores 
móviles. circuitos cerrados de televisión. anuncios. 
instalaciones para vigilancia y aquéllas que sean propias de 
las actividades operativas. 

En todo caso, se apegarán a los lineamientos que para 
ese efecto establezca esta Comisión. 

OEClMA TERCERA.- A los avalúaa se deben acompañar planos 
o croquis debidamente acotados o a escala, y fotografías 
interiores y exteriores de las partes más representativas del 
inmueble. 

DEClMA CUARTA.- Para la elaboración de avalúoa de bienes 
cuyas características no se precisan en estas Disposiciones, 
se deberán satisfacer los elementos que especifique el 
formato correspondiente que expedirá esta Comisi6n en cada 
caso. 

11. DB LOS PERITOS 

DEClMA QUINTA.- Para la práctica de los avalúoB a que se 
refieren estas Disposiciones. las Instituciones de Crédito 
sólo podr4n utilizar los servicios de peritos valuadores 
independientes que se encuentren inscritos en el registro 
correspondiente, a cargo de la Comisión Nacional Bancaria. 

DECIMA SEXTA. - El registro será provisional o defini
tivo. 

A) Registro provisional .. 

Tendrá una vigencia no inferior a doce meses ni mayor a 
dieciocho, con vencimiento al día último del mes de junio o 

~ ~~c~embre del año siguiente al de su otorgamiento. 
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El aspirante a obtener el registro provisional se 
someterá al examen de evaluación de conocimientos t6cnicos en 
la especialidad que solicite, conforme a la guía que para el 
efecto se acompaña como AMaXO 11. 

El sustentante que no apruebe el examen no podr.t volver 
a solicitar otro sino hasta transcurridos seis meses. 

B) Registro definitivo. 

Se otorgará, en su caso, con base en la evaluación que 
el Organismo efectúe de la actuación del perito valuador de 
que se trate. 

A este efecto. en los meses de enero, abril, jul io u 
octubre de cada año. atendiendo a la fecha de vencimiento del 
registro provisional. la persona física interesada en obtener 
el registro definitivo, presentará la solicitud formulada por 
Institución de Crédito con la formalidad que seftala la 
Disposición Décima Séptima, a la que deberA acompai\ar los 
siguientes documentos: 

a) Informe de la actividad valuatoria desarrollada en 
los meses posteriores al de otorgamiento del registro 
provisional correspondiente, que comprenda la totalidad de 
las instituciones de cr6dito a las que hubiere prestado sus 
servicios; 

b) Carta de referencia de cada una de las instituciones 
prestatarias de los servicios del perito valuador, incluidas 
en el informe. en la que se manifestará el grado de 
responsabilidad, eficiencia, honorabilidad y profesionalismo 
del interesado; 

c) Copia de dos avalúos por cada especial idad 
registrada, formulados de acuerdo con los formatos y 
disposiciones establecidas por esta Comisión. Rn caso de 
terrenos y construcciones, se acampanarA copia de los planos 
a escala, acotados, y fotografías que muestren los elementos 
más representativos de 108 bienes valuados. Bn el caso de 
otras especialidades, se acompaftarán únicamente las 
fotografías; y 

d) Tres fotografías recientes del perito valuador. 
~ tamaño l.nfantil. 

~\ ~_~ '> Con 1ndependencia de lo anterior. el solicitante del re-
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gistro definitivo, se someterá al examen de evaluación de 
conocimientos técnicos en la especialidad que solicite. En 
los casos de renovación de dicho registro, el solicitante 
también deberá someterse al mismo procedimiento. 

El registro definitivo tendrá vigencia de tres años 
contados a partir del mes de enero o de julio del año de su 
otorgamiento; su renovación deberá solicitarse en la misma 
forma y términos que aquél. excepto en lo referente al 
informe de la actividad valuatoria del perito. que deberá 
comprender únicamente el año inmediato anterior al mes en que 
se reciba la solicitud en la Comisión. 

El registro a que se refieren estas disposiciones, es 
independiente de las autorizaciones o registros que, para 
efectos distintos, dispongan otros ordenamientos para el 
desempeño de la actividad valuatoria. 

DECIMA SEPTIMA. - El registro se otorgará 
discrecionalmente por el Organismo, a solicitud expresa de 
Institución de Crédito, suscrita por el Delegado Fiduciario o 
funcionario autorizado por la Institución para ese efecto. 
con mención del cargo que desempeña y clave asignada al 
mismo, conforme al AHBXO lll. a la que deberán acompañarse. 
cuando menos, los siguientes documentos: 

a) Solicitud personal del aspirante a obtener el 
registro, por duplicado, para lo cual utilizará el formato 
que a la presente Circular se agrega como AHElO IVi 

b) Testimonio que acredite la nacionalidad mexicana o 
en el caso de persona física extranjera, de autorización 
oficial para ejercer la actividad en el país; 

el Título y Cédula Profesional expedidos en la 
República Mexicana, con los que comprueben estudios en las 
carreras de ingeniería, arquitectura o de alguna otra carrera 
afin con la valuación y especialidad solicitada; 

d) Currículum vitae; 

e) Constancia emitida por Colegio de Profesionistas de 
carrera (s) afin{es) a la actividad valuatoria en la (s) 
especialidad (es) solicitada (s), que acredite su calidad de 
miembro activo, expedida cuando menos dentro de los tres 
meses anteriores a la presentación de la solicitud, así como 
de asociación o instituto que tengan por finalidad el fomento 

e~ialidades; 

A 
): desarrollo de la actividad valuatoria en sus distintas 

~ . 
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f) Tres fotografías recientes de la persona tísica cuyo 
registro se solicite, tama~o infantil; 

g) Datos relativos a otros registros que, como perito 
valuador, en su caso, tenga vigentes la perlona física para 
la cual se solicita el registro ante esta Comisi6n; y 

h) Comprobante del pago de los derechos que establezca 
la Ley Federal de Derechos por el estudio y tramitaci6n de la 
solicitud. 

La Institución de Crédito deberá verificar que el 
solicitante del registro cuente con toda la documentación 
mencionada, antes de formular el escrito de solicitud de 
registro, en el entendido de que no se le darA trAmite ai la 
misma está incompleta. 

La Comisión tendrá las más amplias facultades para 
allegarse los elementos de juicio que sean neceearios a fin 
de resolver sobre la solicitud a que Be contrae esta 
Disposición. 

DEClMA OCTAVA. - En todo caso y para todos los efectos 
legales que procedan. la Institución de Cddito solicitante 
del registro, será responsable de la calidad moral y técnica 
de la persona tisica cuyo registro promueva, así como de la 
razonable exactitud de 108 avalúos que practiquen y de que 
los mismos se formulen de acuerdo a las presentes 
Disposiciones y otras de carácter legal y administrativas 
aplicables. 

La declaración expresa en tal sentido se hará en el 
escrito de solicitud de registro correspondiente. 

DEClMA NOVENA. - Las personas a quienes se otorgue el 
registro, provisional o definitivo, serán inscritas bajo el 
nümero progresivo correspondiehte a la especialidad que se 
establezca en el acuerdo respectivo. 

VIGESIMA. - Por el estudio y tramitaci6n de cada 

\ 

&Qlicit. ud de registro provisional o definitivo. o renovación 
de,éste, se pagarán los derechoa que establezca la Ley Fede-

.~/ 
r ~ . 
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ral de Derechos. no siendo éstos reembolsables al perito 
promovente de la solicitud, aún en el caso de que el registro 
le sea denegado. 

El pago de los derechos a que se refiere el párrafo 
anterior, se hará mediante cheque certificado a favor de la 
Comisión Nacional Bancaria, en las oficinas centrales de la 
propia Comisión, o bien, en las de su Delegación Regional más 
cercana al domicilio de la persona cuyo registro, o su 
renovación, se solicite. El comprobante de pago deberá 
acompaftarse a la solicitud respectiva. 

VIGESlMA PRIMERA.- Para el caso de negativa del registro 
provisional o definitivo, o renovación de éste, en el oficio 
en el que se comunique al aspirante tal circunstancia, se le 
senalarán las causas por las que no se le otorga. 

111. OS LA INSPBCCION y VIGILANCIA 

VIGESIMA SEGUNDA.- Los valuadores registrados conforme a 
estas Disposiciones, quedarán sujetos a la inspección y 
vigilancia de la Comisión Nacional Bancaria, a la cual 
deberán proporcionar la información y documentaci6n que les 
sea requerida en ejercicio de dichas facultades. 

En todo tiempo y de manera discrecional. la Comisi6n 
podrá solicitar a las Instituciones de Crédito el listado de 
sus peritos valuadores en activo, asi como la informaci6n y 
documentaci6n a que se refiere el párrafo precedente. 

VIGESIMA TERCERA.- Por la inspecci6n y vigilancia a que 
están sujetos los peritos valuadores con registro definitivo 
o renovado, se pagará la cuota anual, por ano de calendario, 
que determine la Secretaria de Hacienda y Crédito Público con 
base en la Ley Pederal de Derechos. 

El pago de la cuota anual de derechos por la inspección 
y, vigilancia, se hará a más tardar en el mes que al efecto 
fi~e la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para el año 

f-~ ~l Quz~rresponda. en las oficinas de la Comisi6n antes men-
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clonadas. Cuando no se cubra el pago dentro del plazo 
señalado. su monto estará Bujeta a actualización en los 
términos del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación. 

El otorgamiento del registro definitivo darA lugar al 
primer pago de estos derechos, el cual deberA hacerae en la 
fecha en que el perito reciba de la Comisión el oficio de 
autorización y la credencial correspondiente. 

La omisión en el pago de los derechos de inspección y 
vigilancia. dar' lugar a la suspensión temporal del registro. 
por el término en que tal situación prevalezca y en tanto no 
se regularice la misma ~iante el pago de la cuota 
actualizada y los recargos correspondientes. 

VIGBSIM CUARTA. - CUando de la inspección y vigilancia 
que competen a la Cc:.iaión. o por cualquier otro medio. se 
detecte o determine incumplimiento de cualquiera de las 
Disposiciones contenidas en la presente Circular; realización 
de actividades en condiciones que revelen incapacidad 
técnica; que los datos o valorea aaentados en los avalúos 
practicados no correspondan a la realidad. por falta de 
honestidad o por otras causaa que deriven de otros 
ordenamientos legales y administrativos aplicables en 
relación con la actividad valuatoria. la propia Comisión 
podrá aplicar al perito. de acuerdo a la gravedad de la falta 
o faltas incurridas. la8 siguientes medidas correctivas: 

l. Amonestación por-escrito: 

al Cuando en la revisión de 108 avalúos se determi
ne que 108 datos no corresponden a la realidad 
y/o 108 valores asentados fluctúan entre un 
cinco y un diez por ciento. en más o en menos. 
de los valores determinados en la supervisión 
de tales avalúos; 

b) Cuando se conozca que al aftl>aro del registro 
otorgado por la Comisión realiza publicidad u 
ofrece sus servicios como perito va1uador 
bancario independiente; formula avalúos en 
papelería personal asentando BU número de 
registro en la Comisión o utiliza éste a manera 
de referencia que induzca o pueda inducir a 
error respecto de los servicios que presta; 
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el Por cambiar de domicilio sin dar el aviso 
correspondiente a la Comisión¡ y 

d) Por cualquier otro incumplimiento de importan
cia menor a las Disposiciones que se emiten en 
esta Circular, a juicio de la Comisión. 

n. Suspensión mínima de seis y máxima de doce meses: 

al Por reincidir en alguna de las situaciones 
señaladas en el numeral anterior; y 

b) CUando en la supervisión se determine que los 
valores asentados en los avalúos discrepan en 
más de un diez por ciento, en más o en menos de 
108 valores que se dictaminen. 

111. Cancelación definitiva del registro por: 

al Haber obtenido el registro con información y/o 
documentación falsa; 

bl Por reincidencia en los supuestos señalados en 
los incisos I-al y ll-b) precedentes. 

el Violaciones graves y reiteradas a las Disposi
ciones del Apartado l. DE LOS AVALUOS. en la 
práctica y formulación de éstos; 

d) Cancelación de la autorización, registro o habi
litación como perito valuador por la autoridad 
que se la hubiera otorgado, conforme a ordena
mientos legales y administrativos aplicables, 
en relación con la actividad valuatoria; y 

el Ser condenado por delito intencional, mediante 
sentencia ejecutoriada que amerite pena cor
poral. 

Para la imposición de las medidas correctivas a que haya 
lugar, la Comisión Nacional Bancaria deberá oir previamente 
al interesado. 

I\~ 
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VIGESIMA QUINTA. - La Comisión informará periódicamente 
a las instituciones de crédito, sobre los peritoa valuadores 
con registro vigente. 

Asimismo, con la periodicidad que el Organismo juzgue 
conveniente, 8e circularán los ca80S de registros con 
suspensión temporal. 

VIGESlMA SEXTA.- El registro que se otorgue a un perito 
valuador no implica. prelunción alguna lobre la exactitud de 
los avalúos que 6ste produzca y las Instituciones de Crédito 
asumirán la reaponllabilidad de la veracidad de 108 datos 
asentados por sus peritos valuadorea en los forma tal a que se 
refieren las Disposiciones PRIMERA y SIGUNDA anteriores. 

IV. Da LA PKO'I'ICCIÓII Da LO' DlTllUlas DIIL PUaLlCO 

VIGESIMA SEPTlMA. - La Comisión, en t~rminos de 108 
artículos 119 y 120 de la Ley de Institucionel de Crédito, 
atenderá las reclamaciones que se deriven de avalúos 
formulados por Institución de Crédito y solicitará en BU 
caso, a ésta, al perito o al interesado. la información para 
el análisis y dictamen correspondiente. 

DI'PO'ICIOIKI ~'ITOaZA8 

PRIMBRA.- Estas disposiciones entrarán en vigor el día 1 
de abril de 1994. 

SEGUNDA.- Se deja sin efecto la Circular Núm. 1103 del 
18 de marzo de 1991, emitida por eata Comisión Nacional 
Bancaria . 

. ~RCERA. - En tanto se emiten 108 formatos de avalúos pa~' . 
. , 
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ra cada especialidad, 
deberán observarse los 
habitual. 

señalados en la Disposición Primera, 
que se encuentran en vigor, y de uso 

CUARTA.- Los registros y renovaciones otorgados por esta 
Comisión con anterioridad a la fecha en que entre en vigor la 
presente Circular, subsistirán por el mismo plazo para el que 
fueron expedidos; a su vencimiento, las solicitudes de 
registro provisional, definitivo, o de renovación, deberán 
ajustarse a lo previsto en estas Disposiciones. 

QUINTA.- Para el pago de la cuota anual de derechos de 
inspección y vigilancia que deberá hacerse en los términos de 
la Disposición VIGESlMA TERCERA. las Instituciones de Crédito 
coadyuvarán al eficaz cumplimiento de esta Disposición, 
exigiendo a los peritos valuadores cuyos servicios contraten, 
la exhibición del comprobante de pago respectivo. 

SBXTA. - Para la eficaz observancia de las Disposicio
nes de la presente Circular, se recomienda a esas 
Instituciones proveer lo necesario a su difusión efectiva 
entre los funcionarios de la División Fiduciaria, 
responsables de suscribir los avalúoB que ordenen practicar y 
formular, y los peritos valuadores en activo, así como 
proporcionarla a las personas físicas que promuevan ante esas 
Instituciones la gestión de solicitud para otorgamiento del 
registro provisional, definitivo, o la renovación de éste. 

ANEXOS: 

Atentamente, 

\ \ 
Lic. Víctor Miguel Fernández Valadez 

Vicepresidente 

- Telex-Circular 33/88 del Banco de México. 
Guía de evaluación de peritos. 
Modelos de solicitud de registro (Institución y 
perito) 
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{11·ILICY.N OF:BER.J\N AJUSTI\RS;~ A r.AS, TF.CNlr.AS OUP., EN U. PR.I\CTICA, II 
COUSIr)F'RE!'I ACEPTABLES ~ I,"TERIA DE VAI.UACION, EL VALOR DE LO' Ilr.N1'.I 
"VALUAR Or.SERA D!TER~IINI\R!>f: CON IfIlIJEPENnEUCIA DE tnS P"INES P""",, toI 
CUALES ~! REQUIF.~ EL I\VALUO" 

l .... <'''')!1I!>tOlI sACIONAL BANCA'1tA Y DE SE';UROS P'JDRA OROENA."l! C. !:.'IPLEO DI 
!'N' !1O:::TOOO DE VALUACIOlf ESPECIFICO CUAtl00 F.L OUE SI!! IIAYA USADO NO 

Cf!lF:ZC.... " JUICIO DE LA. PROPIA COMISION. UN COHVEtlIENT! GRADO DI 



r:o~FIABILIO"O. TAMBIEN DP'.BEM PROPORCIONAASI A DICHA CO' ... ..ISIOH LA 
lIIIFORI1AClON ADlCIONAL QUE SOLlel'!'! Df RELACION CX>M ALGUN AVMtUO • 

PARTICULAR • 

.i:. v"WA.rY;lRES. 

PARA PRACTICAR AVALOOS. ESAS lNSTn'UCtuftr.s OF:lltRAN an,ntA1'M 1M 
RERVICIOS DE PF..RSONAS QUE. POR JlijI\THIFACroR LOI 1Itf'J;)UISI'I'CM QOI lA 
COMISION NACIONAL 8A~IA Y nF.. Sr.GUROS s~n"Lr. AL ErlCTO. SI ~~ENTAIN 
I~¡:;CRITAS EN OICHA OOMIS10N. 

l. ClP:SPONSMILInAD DE !.AS lNSTlnJClONf!S. 

r.sAS IN5TtTUCIONF"$ SERA" RESPOIIISl\ALES nI!: J/\ pqr.cl!llON 01 LOS AVALIJO.' 
")UE pPACTIIJU!N lAlj¡ ry.RSO·U\~ I\!W S~~RIJICtO. y or: QUE LOS MtS1«)5 l. 
FOR~tUT.m AJUSTAHOOSr. 1\ v.s PMF.!>eNTF'.8 REGLAS Y Of'.w.s DlSPO~lCIOKU 
APJ,ICAlILES. 

4. COMIS IONes. 

el" I:4.I'UR'U nE lAS Q)"USIO~F.S QUB POORAN COBRAR. POR LA POIIlMULM:ION o. 
AVALUOS. SE Or:TEAAINARA LICRr!11'.un: POR C;AM UNA DE ESAS IHSTITUCIntlP'':; 

S. l"j¡s~~IC¡ONF.S DI!: ~ COMlS¡ON ",,,C¡OAAL "ANChRIA y or. SIlCUROS. 

p.r.,,¡:; pISTlruCIoNP'S OI!:Bp.R"r: ¡:;UJr.U.R!'>t. I\nr..'1A¡:;. A lA" DlSPOSICIOHIS DI 
C-'RA<..'TER GE'IERAt, "E LA COMIC;ION Nl\CIotlM· '1ANChRIA y Dr: SEGIJ~~S S08'-1 lA 
roCU'Ir:NTI\CION F. J/lf'OR"iACION 'J'lf. 9E."-' R!:CAR1\R~r. PARA LA P":)RMUl.\Cl!Hf or. 
l/lS AVI\LUOS; lí.lS MKlS TEOnCOS "JUr. tl[Cn" 1Y.X.1J~IF.?iT"CION 1 lNFO~Cl,*. 
ASI Cf)H1 LO!> AVI\LUOS MIs/m:;. I'>F.BP.N CONTE'lf.R, y LOS DE'1\1\$ REQUISITOS QUI 
D";)r:~ CUHPLII1SE EU 1..*. VALUAcIotl. 

". l')lSPOSICIO'U:S TRANSITORIAS. 

'.1 ~P: CON~ IOf:nA 
TP.LF:X-CIRC'JIM 

JUE 
SE 

lA'" PF.RSONN~ ')ti! A loA 
ENCUENT"'''" [NSCR[TI\S P.N 

BAf':CJ\q,1A Y pF. SE'iUP_OS rA1 .... qC:M.lun I\vALUOS I'!ANCA'Uo. •• CUMPLEn 0'lN LOS 
~f)}I)I:::tT05 "QUE SE Rr.FIF.RI'; P'J. PUNTO 2 ANTF.IItIOR. EN TIUft'O LA PROPIA 
C':l"1ISItJN NO CI\~EJ.f: DICHA PI~t.:RIPCI()N. 

ro." P.~I "l\lIro lA CO"tIsmN NI\CIO·/.\L IJINCM.IA y DE SEGUROS NO EXPIDA 1..*.5 
nt~!'flSICICI~F.S " QUE': SF. R~Flf:Re r:L PIII~TO '5 I!.NTERINI:, Q)1:l'INUARAII 
vIGF:HTe~ tAS CInCUIARES '526. 1;71. 764 Y 14) nI: LA PROPIA CO!41SIOM. 

AT.ENTAMEIlTI 



CN3 
CllMISlllN 
NACIONAl 
IIANC\RI.\ 

CIRCULAR Núm. 1201 

GUIA DE EVALUACION 

PARA PERITOS VALUADORES 
SOLICITANTES DE REGISTRO PROVISIONAL 

ANEXO 11 

En relación con lo que prevé la Décima Sexta de las Disposiciones contenidas en 
la Circular Núm. 1201 de esta Comisión. en su inciso Aj. en cuanto a que las 
personas físicas aspirantes a obtener el registro provisional de perito valuador se 
someterán al examen de evaluación de conocimientos técnicos en la especialidad 
que soliciten. se expide la presente Guia. 

l. DISPOSICIONES GENERALES 

1 a. Las evaluaciones se desarrollarán en los dias y horas sel\aladas por la 
Comisión. en los términos que previamente se hayan determinado y 
comunicado al solicitante. 

2a. En el desarrollo de las evaluaciones por medio de la presentación de casos 
prácticos, se tendrá por objetivo estimar justamente los conocimientos del 
valuador, observando que la metodología, procedimíentos, conceptos 
técnicos y criterios de valuación se apeguen a los de observancia y 
aplicación general en la actividad valuatoria. 

3a. El tiempo máximo para el desarrollo de las evaluaciones será de dos horas 
continuas para cada área. 

11. GUIA DE EVALUACION 

Al INMUEBLES 

4a. Para el área de inmuebles. la evaluación comprenderá terrenos y 
construcciones, asi como instalaciones especiales y elementos accesorios 
que formen parte integral del Inmueble' 



2. 

4.1 Indicación de los sistemas que apliquen para desarrollar la 
descripción y clasificación de los inmuebles. 

4.2 Describir los procedimientos y criterios empleados para efectuar la 
inspección y levantamiento fisico de los bienes a valuar. 

4.3 Describir los sistemas y criterios empleados para determinarl al valor 
de reposición nuevo. 

4.3.1 Bases para obtener referencias de valor para el caso de terreno 

4.3.2 Criterios para determinar el valor del terreno. 

4.3.3 Bases para determinar los distintos tipos de construcción e insta
laciones especiales. 

4.3.4 Bases para determinar los valores de los diferentes tipos de cons
trucción e instalaciones especiales. 

4.4 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar la vida 
útil total y vida útil remanente. 

4.5 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar el 
demérito por el factor de conservación y mantenimiento y edad. 

4.6 Describir los sistemas y criterios empleados para detarminar el 
demérito por el factor de obsolescencia. 

4.7 Presentar las expresiones numéricas de apoyo para obtener los 
valores resultantes del avalúo. 

4.8 Bases para determinar las rentas en et avalúo por capitalización. 

4.9 Factores que influyen en la asignación de rentas aplicadas. 

4.10 Procedimientos y componentes que determinan las deducciones en la 
rentabilidad 

4.11 Elementos que intervienen en la determinación de las tasas-de 
capitalización 

4.12 Resolver por escrito el cuestionario que le sea presentado. 



3. 

BI MAQUINARIA Y EQUIPO 

5. Para el área de maquinaria y equipo, la evaluación comprenderá lo 
siguiente: . 

Maquinaria y equipo; herramientas, moldes, dados y troqueles; mue
bles y enseres; equipo de computación; equipo de transporte u otros. 

5.1 Indicación del sistema empleado para desarrollar la descripción de 
los activos. 

5.2 Describir los procedimientos y criterios empleados para efectuar la 
inspección y levantamiento tisico de los bienes valuados. 

5.3 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar el valor 
de reposición nuevo, 

5.3.1 Bases para obtener el valor de cotización de un equipo nacional o de 
importación libre a bordo (LAB) en el lugar de la entrega. 

5.3.2 Bases para obtener los derechos y gastos de importación, fletes y 
seguros, hasta la empresa en cuestión. 

5.3.3 Bases para obtener los gastos de instalación eléctrica y mecánica, 
civil, de ingenieria Y otros. 

5.4 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar la vida 
útil total. vida útil remanente y vida consumida 

5.5 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar el 
demérito por el factor de conservación o mantenimiento. 

5.6 Describir los sistemas y criterios empleados para determinar el 
demérito por el factor de obsolescencia, económica y funcional. 

5.7 Resolver por escrito el cuestionario que le sea presentado. 

el INDUSTRIALES 

6. Para la especialidad de Unidades industriales, la evaluación 
comprenderá, además de los conceptos anteriores. los siguientes: 



4. 

6.1 Elementos que componen los egresos de una empresa 

6.2 Definición de los suministros de operación 

6.3 Métodos aplicables para el cálculo de la rentabilidad de un negocio 
en marcha. 

64 Enunciar qué gastos se consideran como generales en una empresa 

6.5 Indicar qué cargos se consideran como costos fijos de una empresa 

6.6 Componentes de costos variables en una empresa. 

DI AGROPECUARIOS 

7 En este apartado la evaluación se enfocará a: 

7.1 Caracteristlcas de los suelos 

7.2 Clasificación de los predios rústicos de acuerdo al uso. 

7 3 Caracteristlcas agrológicas de prediOS agropecuarios 

7.4 Métodos empleados para la valuación agricola 

7.5 Consideraciones para determinar valores de tierras de agostadero. 

7.6 Componentes de gastos de operación de tierras de agostadero. 

7.7 Componentes de costos de cultivo 

7 8 Determinación de la renta de un predio agricola. 

7.9 Consideraciones para establecer los factores de capitalización. 

7.10 F actores de riesgo a considerar en el análisis de la productividad. 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
Dirección Técnica de Apoyo 
SubdireCCión de Avalúos y 
Supervisión de Inmuebles. 
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Uf: I'I':I!ITO VAI.lJAIlO\/ 

A$IlNTO: Rolil'ilud dI' I'rgisll'O dI' 
pt'l'iLo vahmdor 

. ____ , alenlilmrnL,' nos permitimos :.."OlieiL:u' 
(Inslltlll'inn di' Crt'dilo) 

1'1 ",'gisll'O I'l'Ovi'lI",al IdeliniUvII) pal'iI l'I'l'il.o Valuado .. I'n laH I'sprl'ialidadll's) dI' ..... _____ _ 
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SlCRI·1 ARIA IlF IIAClI\IlA Y ('REDilO Pl'HIICO 

COMISION NACIONAL BANCARIA 
MI \l( (l. 1> I 

, 14 de marzo de 1994 

CIRCULAR Núm. 1202 

ASUNTO: AVALUOS BANCARIOS.- Se da 
a conocer formato un1CO 
para avalúos de inmuebles. 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

De conformidad y para los efectos que se señalan en la 
Disposición Primera de la Circular Núm. 1201 de esta misma 
fecha, en relación con lo que prevé la Tercera Transitoria de 
la propia comunicación, se da a conocer el modelo de formato 
único que deberán observar esas instituciones en la 
realización de avalúos de inmuebles, el cual comprende el 
mínimo de elementos a considerar respecto a terrenos, 
viviendas y edificios especializados. 

Con la finalidad básica de coadyuvar a la unificación de 
criterios y procedimientos de resolución, se acompaña de su 
correspondiente instructivo, mismo que estimaremos se sirvan 
difundir ampliamente entre los peritos de la especialidad. 

De acuerdo con la citada Disposición Primera. el nuevo 
formato, que en lo general se apega al que en la actualidad 
está en uso, entrará en vigor a los 60 días naturales de la 
expedición de la presente Circular, fecha en la cual quedará 
derogada nuestra anterior Núm. 1104 del 18 de marzo de 1991. 

Les estimaremos se sirvan acusar recibo de la presente. 

Atentamente, 

"-
Lic. Víctor Miguel Fernández Valadez 

Vicepresidente 



IINSTlTUCION: 

A V A L U O 

1. ANTECEDENTES 

SOLICITANTE DEL AVAWO: 

V.ALUADOR: 

FECHA DEL AV.ALUO: 

INMUEBLE QUE SI V ALUA: 

REGIMEN DE PROPIEDAD: 

PROPIETARIO DEL INMUEBLE: 

PROPOSITO O DESTINO DEL AV ALUO: 

UBICACION DEL INMUEBLE: 

NUMERO DE CUENTA PREDIAL: 

11. CARACTERISTICAS URBANAS 

CLASIFICACION DE LA ZONA: 

TIPO DE CONSTRUCCION: 

lNDlCE DE SA TURA.CION EN LA ZONA: 
(Antes densidld de conltruccióD) 

POBLACION: 

CONTAMINACION AMBIENTAL: 

USO DEL SUELO: 

VIAS DE ACCESO E IMPQR! ANt'lA DE LAS MISMAS: 

SERVICIOS PUBLICOS y EQUIPAMIENTO URBANO: 

CIRCULAR Núm. 1 :!O: 
ANEXO 

I AVALUO No. 
.Hoja. 

I REGISTRO CNB: 



111. T E R R E N O 
TRAMOS DE CALLE, CALLES TRANSVERSALES LIMITROFES y ORIENTACION: 

MEDIDAS y COLINDANClAS SEGUN: 

AREA TOTAL: ml ull;ún. 

TOPOGRAFlA y CONFIGURACION: 

CARACTERlSTICAS PANORAMlCAS: 

DENSIDAD HABITACIONAL: 

INTENSIDAD DE CONSTRUCCION: 

SERVIDUMBRE YIO RlSTBJCCIONES: 

CIRCULAR NIÍlIl. 1202 
ANEXO 

I AVALUO No. 
Hoja 1 

CROQUIS 

IV. DESCRIPCION GENERAL DEL INMUEBLE 

USO ACTUAL: 

TIPOS DE CONSTRUCCION: 

CALIDAD y CLASIFICACION DE LA CONSTRUCCION: 

NUMERO DE NIVELES: 

EDAD APROXIMADA DE LA. CONSTRUCCION· 

VIDA UTIL REMANENTE: 

ESTADO DE CONSERVACION: 

CALIDAD DEL PROYECTO: 

UNIDADES RENTABLES O SUSCEPTIBLES A RENTARSE: 



V. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCC1ON 
a) OBRA NEGRA O GRUESA: 

CIMIENTOS: 

ESTRUCTURA: 

MUROS: 

ENTREPISOS: 

TECHOS: 

.zonAS: 

BARDAS: 

b) REVESTIM(l.NTOS y ACABADOS INTERIORES 

APLANADOS: 

PlAFONES: 

UMBRINES: 

PISOS: 

ZOCLOS: 

ESCALERAS: 

PINTURA: 

RECUBRIMIENTOS ESPECIALES: 

el CARPIN'TERIA 

CIRCULARNúm. 1202 
ANEXO 

I AVALUO No. 
.80,.3 



V. ELEMENTOS DE LA CONSTRUCCION 
d) INSTALACIONES HlDRAUUCAS y SANITARIAS 

MUEBLES DI BAAo y COCINA 

e) INSTALACIONES ELECTRlCAS 

1') PUERTAS Y VENTANERIA METAUCAS 

1) VIDRIERlA 

h) CERRAJERIA 

1) FACHADAS 

j) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

CIRCULAR NÚDL l201 
ANEXO 

I AVALUO No. 
• Hoja 4 

VI. CONSIDERACIONES PREVIAS AL AVALUO 

-



CIRCULAR Núm. 1202 
ANEXO 

I AVALVONo. 
• Hola 5 

VII. VALOR F1SICO O DIRECTO 
a) DEL TERRENO: 

LOTE TIPO O 'PUDOMINANTE: 

INVESTIGACION DE MERCADO: 

VALORES DE CALLE O DE WNA: 

FRACCION SUPERFICIE VALOR UNITARIO .... SIlnl 

T O TAL m2 

VALOR UNITARIO MEDIO DE: S 

b) DE LAS CONSTRUCCIONES: 

TIPO ARL\ VALOR UNITARIO 
m2 DE REPOSICION 

NUEVO 

,,) INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS 
ACCESORIOS Y OBRAS COMPLEMENTARIAS: 

VALOR FISIC~ O DIRECTO (1) + (b) + (e) 

COEF. MOTIVO VALOR 
DELCOEF . PARCIAL 

S 

SUBTOTAL (a) ,-----

DEME· VALOR VALORPARClAL 
RITO UNITARIO NETO 

% DE REPOSICION , 

SUBTOTAL (b) S 

SUBTOTAL (,,) 
, 

,-----



.. 

CIRCULAR Núm.. l202 
ANEXO 

I AVALUO No. 
80J.6 

VIII. VALOR POR CAPITALlZACION IIE RENTAS 
.) RENTA REAL O EFECTIVA: S 

b) RENTA ESTIMADA O DE MERCADO: S 

RENTA BRUTA TOTAL MENSUAL: ¡EFECTIVA O ESTIMADA} S 

IMPORTE DE DEDUCCIONES (e'e) 
(Detcrlpclón) 

RENTA NETA MENSUAL S 

RENTA NETA ANUAL S 

CAPITAUZANJ)O LA RENTA ANUAL AL e/e TASA 
DE CAPITALI7.A.CION APUCABLE. AL CASO, RESULTA UN 
VALOR DE CAPITAUZACION DE: S 

IX. R E S U M E N 

VALOR FIStCO O DIRECTO: S 

VALOR DE CAPITALIZACION DE RENTAS: S 

VALOR DE MERCADO: S 



CIRCULAR Núm.. 1202 
ANEXO 

I AVALUO No. 
Ho;,7 

X. CONSIDERACIONES PREVIAS A LA CONCLUSION 

Xl.CONCLUSION 

VALOR COMERCIAL • (CONUmA) 

ESTA CANTIDAD REPRESINI:A EL VALOR COMERCIAL AL DlA DE .9. 

XII. VALOR REFERIDO 'En IU ,as.1 

PAIlA LOS EFECTOS A QVE HAYA WGAR. EL VALOR REFERIDO DEL INMUEBLE ALDIA 

PERITO VALUADOR 

FIRMA 

NOMBRE 

No.. DE REGISTRO C.N.&. _____ _ 

ESPECIALIDAD 

PERlOOO DE VIGENCIA 

INSTITUCION 

NOMBRE 
(DELEGADO FIDUCIARIO 

O FUNCIONARIO AUTOJUZADO) 

CARGO ______ _ 

CLAVE: _____ _ 
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